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Introducción

El objetivo de este trabajo es analizar los condicionamientos históricos y las determinaciones institucionales y organizacionales que inciden sobre la creación, incorporación, acumulación y movilización de conocimiento a lo largo de los procesos de formulación,  gestión y evaluación de las políticas sociales, con particular referencia a las dirigidas a la pobreza.  Se presentan algunas reflexiones en torno a los factores que inciden sobre el aprendizaje organizacional y social, apuntando a las condiciones existentes – o no existentes – para la construcción de memorias institucionales y de comprensiones históricas de las políticas sociales que brinden sentido a acciones y resultados. Otros temas clásicos de extrema importancia sobre la relación entre conocimiento y poder no serán considerados: esta omisión no implica un desliz analítico sino la respuesta expositiva a una exigencia de tratamiento acotado de un tema que no deja de ser relevante por esa exclusión forzada. 

La historia de las políticas sociales en Argentina es pródiga en fracasos, con una evidente incapacidad para el aprendizaje social. Sin embargo, debe señalarse que las múltiples limitantes padecidas para la preservación y la actualización de las memorias institucionales y la relativa dificultad para la socialización del conocimiento no difieren significativamente de las que deben superar otros países latinoamericanos, ya que en todos ellos operan factores análogos, semejantes restricciones institucionales y conformaciones estructurales con atributos compartidos. Las apreciaciones que se formulan están nutridas de observaciones realizadas tanto en el país como en otras realidades nacionales en las que, vale la pena anticiparlo, el mismo paradigma de políticas sociales ha tenido vigencia por algo más de dos décadas. La intencionalidad sobre las que se basan es realizar aportes para el diseño de estrategias dirigidas a incrementar la calidad de las instituciones y de los procesos políticos, así como brindar elementos para el perfeccionamiento de la gestión pública y para alcanzar un mejor aprendizaje social. El desarrollo del trabajo aspira a articular una explicación sobre la escasa capacidad de la gestión pública para contribuir al aprendizaje social, identificando como dimensiones relevantes la debilidad institucional, la naturaleza “remanente” del aparato estatal actual, la sustitución de las políticas sociales por los “proyectos” y una comunidad de políticas de consolidación incipiente.

El trabajo está estructurado en cuatro secciones y una conclusión. La primera contiene una relación sumaria del papel de las memorias institucionales y de la comprensión histórica en los procesos de formulación y gestión de las políticas públicas. En la segunda sección se pasa revista al contexto institucional de la construcción de memoria. El tratamiento de la calidad institucional tiene por fundamento establecer el marco para la descripción de los atributos de las organizaciones estatales vinculadas a las políticas sociales. Luego se presentan los formatos particulares que han asumido estas políticas y las cualidades de los mecanismos para su formulación y ejecución. En la cuarta sección el análisis se centra en los actores movilizados en torno a las políticas sociales, con atención particular a las “comunidades” de políticas.  En la conclusión se formulan algunas apreciaciones con respecto a ciertos aspectos de la utilización de conocimiento que deben ser tenidos en cuenta al formular estrategias para una mejor producción y diseminación, insistiéndose en la necesidad de recuperar la historia como instrumento para la construcción de sentido y la acumulación del aprendizaje social.

Memoria institucional y comprensión histórica

Una de las cuestiones centrales para la literatura sobre el análisis de políticas se refiere a la relación entre el conocimiento y los contenidos de las decisiones públicas. Desde las perspectivas normativas se procura infundir mayor racionalidad a los procesos sociales por medio de  la utilización del mejor conocimiento disponible a través del asesoramiento al decididor político para la apreciación de la situación, la identificación de los  factores operantes, la construcción de alternativas de acción y para su evaluación. Herederas de la vieja aspiración de “educar al príncipe”, fundamentan una batería de metodologías y técnicas de  cierto valor heurístico y elevada formalización aplicables cuando están presentes condiciones de disponibilidad de poder y de información no sujetas de restricciones demasiado severas. 

En ausencia de las condiciones señaladas, estas orientaciones normativas enfrentan problemas de aplicación casi insalvables, habiendo dado lugar a críticas que apuntaron básicamente a sus supuestos en materia de consenso sobre los objetivos y preferencias y de dominio sobre las relaciones causales operantes, denunciándolos por su excesiva ingenuidad o por su simplismo analítico inaceptable. Ni estas aproximaciones lineales, de corte excesivamente racionalista, ni sus versiones más modestas de tono incremental o casuístico, constituyen opciones válidas para abordar procesos que se caracterizan por su complejidad y por la operación conjunta y en tensión de una multiplicidad de factores. La superación de estas visiones reduccionistas exigió, por lo tanto, la adopción de hipótesis de poder fragmentado y de información limitada, con una consideración mayor a los condicionantes históricos y a las determinaciones institucionales y organizacionales operantes sobre los escenarios de la acción y sobre actores cuyas racionalidades, intereses, recursos y capacidades estratégicas requieren indagación y comprensión. 

Desde la perspectiva adoptada en este trabajo, estos actores movilizan recursos de poder para incidir sobre los contenidos de las políticas según sus interpretaciones de la realidad: los conocimientos y las apreciaciones sobre la naturaleza y causas de los problemas son utilizados para fundar y legitimar aspiraciones, como apelaciones de valor simbólico, como armas retóricas y como instrumentos para la confrontación y la negociación.   Para la explicación de estos procesos, por lo tanto, es fundamental identificar el contexto político e institucional que define los espacios en que las cuestiones sociales se debaten, las ideas que importan y son escuchadas, los marcos analíticos y normativos a partir de los que lo social es definido y abordado y los medios a través de los que el conocimiento es creado y utilizado.

En este trabajo, la atención se centra en las organizaciones públicas que sirven de ámbito principal en los procesos de formulación de las políticas y que son responsables de su ejecución. La justificación de esta elección  es sencilla. Sus competencias, capacidades técnicas, conceptualizaciones de los problemas y compromisos con sus clientelas se ponen en juego durante la elaboración de políticas. Además, los contenidos de las políticas superan los enunciados de intenciones respaldados por la capacidad imperativa y reguladora del estado. Estos contenidos son abiertos, sometidos a reinterpretaciones múltiples durante la implementación,  operacionalizados por medio de decisiones y acciones que no siempre tienen correspondencia con lo previsto y programado, con consecuencias que suelen tener distancias significativas con las buscadas. Por su importancia en la traducción de aspiraciones en productos e impactos, las  organizaciones públicas constituyen núcleos estratégicos y focos privilegiados sobre los que los actores interesados en las políticas despliegan sus intentos de influenciar y controlar los procesos decisorios y de ejecución. 

Conforme a lo anterior, las cualidades, capacidades y modos operativos de las organizaciones públicas desempeñan un papel crítico en la determinación de la naturaleza, calidad y resultados de los procesos sociales y políticos desencadenados en torno a las políticas públicas.  A su vez, esas cualidades y capacidades, así como las modalidades efectivas de operación, están asociadas a los mapas cognitivos que se utilizan para abordar la realidad y que gobiernan la percepción organizacional y a las características de las  tareas de incorporación, generación y gestión del conocimiento.

La acumulación de memoria institucional y la construcción de relatos que dan cuenta de acciones, éxitos y fracasos tienen una doble importancia. Por un lado, conforman el “sentido común” organizacional y permiten sustentar la articulación y la coherencia de la gestión pública. Las memorias y estos relatos sirven para brindar proyección y sentido intertemporal a la acción y para reducir la incertidumbre en las relaciones entre distintos ámbitos del estado y entre los actores involucrados. Por otro, son condiciones para la reflexión y revisión de los supuestos, de las apreciaciones de la realidad, de las aspiraciones y de las postulaciones de relaciones causales expresadas en las políticas públicas. Este aprendizaje, supera, por lo tanto, a las meras adaptaciones incrementales del comportamiento organizacional resultantes de las respuestas a los desafíos enfrentados, de la búsqueda de una mejor relación entre fines y medios o de una mayor eficiencia: implica un análisis crítico de los modelos o de las “teorías en uso” que fundan la política pública, con examen de las premisas de la acción, de los modos operativos y de las consecuencias producidas. Conduce, además, a una mayor comprensión de los fenómenos organizacionales y de gestión, insertándolos en niveles y órdenes de fenómenos de mayor magnitud y alcance, con identificación de su sentido y relevancia histórica. 

El tránsito del aprendizaje organizacional al aprendizaje social no es simple. Requiere información socializada, interacciones entre actores y normas que las regulen, participación social, universos discursivos comprensibles y comunidades de interés. Consiste en la construcción de sentidos compartidos aun en el marco de antagonismos “condenados por su interdependencia a negociar soluciones mejores a las establecidas” (Haas, 1990, p. 72). Las organizaciones estatales son impulsoras y dinamizantes de este tránsito a través de sus demandas de conocimiento, de la rigurosidad, oportunidad y accesibilidad de la información que producen y diseminan, de su registro y de su acumulación. Por consiguiente, la efectividad con que desempeñen estos papeles afecta el aprendizaje social: de ahí la centralidad de la gestión pública para alcanzar una mayor racionalidad sustantiva e instrumental.

El estado de la institucionalidad y la institucionalidad del estado

La debilidad institucional

Las escuelas de pensamiento sobre políticas públicas se diferencian por los factores que privilegian en el análisis: el individuo, con sus intereses y valores, los marcos organizacionales con sus reglas y procedimientos, los grupos movilizados y sus racionalidades y recursos, el contexto en el que los procesos se desenvuelven. Estos niveles, si bien muchas veces presentados como excluyentes, deben ser visualizados  como interrelacionados y en determinación mutua. En esta sección se trata el contexto inmediato de las políticas públicas conformado por la calidad de la institucionalidad, las capacidades estatales y la conformación del aparato estatal. Se hace referencia al estado de la institucionalidad  y a la institucionalidad del estado, cuestiones que conforman el telón de fondo sobre el que se proyecta la problemática particular de la construcción de memoria y del aprendizaje social.

La institucionalidad remite la explicación de los comportamientos a una configuración de factores que constituyen las propiedades básicas de las sociedades, resultante de procesos históricos y cristalizaciones de patrones de distribución del poder social.  Las instituciones brindan el marco de normas formales e informales, modelan las expectativas sociales, definen y condicionan las cualidades de los ocupantes de las posiciones públicas, ponen límites a la discrecionalidad de los actores y estandarizan las interacciones, permitiendo la anticipación de los comportamientos e introduciendo predictibilidad en las relaciones sociales. Son una proyección de la historia sobre el presente y se manifiestan a través de la memoria colectiva: sus contenidos y mandatos son rememorados en cada instancia de transacción, en cada intercambio social y en cada regulación que impone restricciones a los actores. En una  situación de institucionalidad débil la predictibilidad es baja, la memoria no brinda elementos precisos para orientar la acción y el aprendizaje es sólo parcialmente relevante en las situaciones presentes. Esta es una situación de elevada incertidumbre, con muy altos “costos de transacción”, riesgo moral generalizado y dificultades severas para la acción colectiva perdurable y orientada por objetivos compartidos.

Puede afirmarse la enorme debilidad de la institucionalidad argentina como una constatación que no requiere mayor fundamento. El sistema de reglas y normas que debería gobernar nuestra convivencia colectiva tiene atributos de ambigüedad generalizada, con contradicciones múltiples y vacíos importantes. Además, estas reglas y normas tienen una aplicación azarosa y no están sostenidas por sanciones aplicadas de forma consistente. Para peor, su trasgresión está convalidada socialmente. Es decir, anomia, impunidad y corrupción pasan a conformar el escenario social de la “institucionalidad del estado”. 

El estado incapacitado

Este estado es un estado remanente. Es el estado que está ante nuestros ojos luego de un proceso largo de redefinición de sus funciones, de achicamiento de sus estructuras y planteles y de debilitamiento de sus capacidades. Lo que ha quedado es un estado que no ha superado, sino que ha agravado,  sus características históricas de fraccionamiento, segmentación, apropiaciones corporativas y capturas múltiples, sin posibilidades de realizar acciones consistentes, coherentes  y sostenibles. Es un estado débil, ya que su poder de penetrar y coordinar las actividades de la sociedad civil a través de su  infraestructura material y simbólica es extremadamente reducido (Mann, 1991).  

A las características señaladas se han sumado otras de importancia creciente, como la  fractura entre niveles de gobierno. La remisión al estado no puede ser concebida con exclusividad a la esfera nacional, pues las relaciones con el nivel provincial y, en menor medida, con los gobiernos locales, ganaron en significación debido a la transferencia de responsabilidades y servicios. Esta transferencia dio lugar a un nuevo federalismo, con mayor protagonismo por parte de gobiernos provinciales que quedaron a cargo de la ejecución de la mayoría de las políticas sociales, definidas tanto en su sentido amplio como en el más restringido de las orientadas a la pobreza. Este nuevo federalismo responde a una arquitectura institucional imperfecta: las nuevas responsabilidades no guardan correspondencia con la heterogeneidad de situaciones y capacidades, los esquemas de representación política introducen desequilibrios en la participación en los cuerpos legislativos y los arreglos de coparticipación de recursos no responden a lógica alguna más allá de consideraciones y negociaciones circunstanciales. Por otra parte, este nuevo federalismo es consecuencia de una estrategia fiscal del estado nacional carente de un diseño institucional innovador, ejecutada sin la presencia de condiciones para una adecuada recepción por parte de las provincias de sus nuevas funciones y sin que existan mecanismos efectivos para reestablecer la equidad o disminuir las brechas entre jurisdicciones.  

Las administraciones provinciales difieren en sus capacidades aun cuando comparten limitaciones y carencias. Los esfuerzos por alcanzar su “fortalecimiento institucional”, muchas veces realizados en el marco de los proyectos a los que se hace referencia en la sección siguiente, suelen ser parciales y de escasa sostenibilidad. La transferencia de recursos para el mejoramiento de la infraestructura y del equipamiento, la realización de estudios o la capacitación de personal no supera la fase de refuerzo de insumos, sin que se alteren sustancialmente patrones operativos caracterizados - como en el caso de la administración nacional - por la inestabilidad, el predominio del clientelismo y la ausencia de incentivos a la eficacia y a la innovación.

Este estado “remanente” es un estado deslegitimado socialmente, acusado de ineficiencia generalizada y regido por normas particularistas y excepcionales. Es un estado que ha perdido la brújula y la continuidad, sin visión global ni de largo plazo. Con permanentes reestructuraciones de sus competencias y unidades, sin programas perdurables, con abandono total de criterios meritocráticos para la ocupación de los cargos públicos, con un funcionariado maltratado y con pérdida de la noción de servicio civil, constituye el escenario de conductas muchas veces aberrantes:  tareas que requieren estabilidad son ejecutadas por personal transitorio, documentos oficiales son tratados, al igual que los recursos públicos, como si fueran de propiedad privada, las tecnologías son utilizadas mínimamente con respecto a sus capacidades y el ciudadano es objeto de arbitrariedades múltiples, sometido a la discrecionalidad burocrática y sin caminos viables para defender sus derechos.
Debido a lo anterior, éste es un estado de capacidad baja. Este concepto ha sido utilizado, aun cuando con evidentes dificultades de operacionalización, con gran frecuencia desde que el Banco Mundial lo utilizara como eje de su informe mundial de 1997 (Banco Mundial, 1997).  No obstante éstas dificultades, muchas veces consecuencias de los intentos de “medir” las capacidades sólo a través de indicadores cuantitativos o de “brechas” con respecto a un patrón normativo arbitrario, podrá convenirse que no existen capacidades estatales suficientes cuando no hay un fuerte sentido de identidad de lo público, cuando esa identidad no remite a la historia y cuando la experiencia vivida no alimenta una cultura de aprendizaje sustentada en recursos intelectuales y técnicos suficientes
.

La inexistencia en los organismos públicos de ámbitos que sirvan como depositarios o como participantes activos en la construcción o en la acumulación de conocimiento sirve como indicador de baja capacidad. Muchas de las tareas vinculadas a estas funciones han sido tercerizadas, con escasa capacidad para el monitoreo de la realidad, para la formulación de propuestas de política, para la programación y para el seguimiento y la evaluación de sus actividades y resultados
.  Esta caracterización pone de manifiesto una ausencia que no fue una constante. En algunos momentos del pasado el estado argentino contó con una cierta capacidad intelectual para construir visiones abarcativas de la realidad con horizontes temporales de mediano y largo plazo. Independientemente de su impotencia para traducir esta visión en políticas con un impacto significativo, esa capacidad estuvo alojada en unidades de planeamiento global y sectorial y en algunas entidades con recursos profesionales de elevada calidad y con políticas de formación superior y actualización de su personal. Esas visiones incorporaban dimensiones temporales de mediano y largo plazo y permitían proyectar sobre ellas distintas posturas y propuestas, dando forma a lo que podría denominarse un universo discursivo relativamente compartido
. Esa capacidad intelectual fue desmontada: se eliminaron las unidades de planeamiento y de análisis y evaluación de políticas en función de una concepción por la que el rumbo de la sociedad es el producto de automatismos de mercado y las organizaciones antes caracterizadas por la calidad de su personal sufrieron una penosa decadencia
.

Este panorama desolador no se ha modificado a pesar de las iniciativas recientes en materia de modernización de la administración pública. Estas no han incorporado entre sus objetivos  reponer las capacidades intelectuales y profesionales ni alcanzar una mejor “gestión del conocimiento”. Esta gestión, entendida como la identificación, optimización y manejo activo de los conocimientos explícitos y tácitos a través de la creación de comunidades que lo poseen, comparten y lo hacen crecer, se ha convertido en una condición de efectividad en aquellas situaciones que requieren innovación, en las que los actores participantes disponen de elevada discrecionalidad y en las que existen intereses relativamente compartidos.  Sin duda, y debido a la caracterización que se viene presentando de la administración estatal, esa gestión tendría escasas posibilidades de instalarse en forma sustentable pues exige condiciones hoy ausentes en materia de cultura organizacional y de involucramiento de una comunidad de actores. 

El estado fracturado

Un tercer plano de análisis es el referido a  la conformación y estructuración sectorial del aparato estatal.  Los criterios de atribución de funciones según líneas “sectoriales” persisten. La emergencia de nuevos problemas o de nuevas conceptualizaciones de los viejos no se tradujo en ajustes en la definición de los ámbitos de competencia o en los criterios organizativos del estado, contribuyendo en alguna medida a explicar la impotencia o dificultad para su abordaje orgánico y para la efectiva convergencia de las políticas y de su implementación. La segmentación tradicional asociada a áreas cristalizadas de conocimientos y a incumbencias profesionales ha generado dificultades muchas veces insalvables para alcanzar la complementariedad de aportes disciplinarios y para la consideración integral de cuestiones extremadamente sensibles y significativas que superan los criterios sectoriales.  Se asiste así a una tensión no resuelta entre la relevancia de los problemas y sus demandas de comprensión y conocimiento por un lado, y la naturaleza y capacidades de los mecanismos para abordarlos, tal como se pone de manifiesto en la temática de la pobreza y en otras de características semejantes en cuanto a la diversidad de factores en interacción recíproca, como la innovación, la competitividad, el empleo o el medio ambiente. 

El carácter multidimensional y a la vez integrado de la pobreza plantea problemas muy especiales de atribución de competencias que se evidencian en la multitud de programas y en la dispersión de sus ubicaciones en el organigrama de gobierno. Si la pobreza no sólo afecta a poblaciones que comparten una situación o condición en materia de riesgos, ingresos, recursos u oportunidades, sino que también consiste en una problemática territorial y de implicancias comunitarias, los  mecanismos institucionales deberían tener capacidades muy particulares con acciones que respondan a criterios de integralidad, dando cabida a la participación y al control social. Perspectivas disciplinarias restringidas, intereses corporativos e inercias institucionales dan sustento a una segmentación que estimula la reivindicación de la autonomía de las entidades públicas y el despliegue de egoísmos organizacionales, facilitando la construcción de clientelas propias y la captura de ámbitos del estado.  Todo ello explica que las reiteradas medidas y los frecuentes arreglos para la coordinación terminen despertando mayores resistencias que apoyo, con fracasos fácilmente anticipables. El cuadro resultante es uno de pérdida sistemática de memoria y de destrucción de la escasamente acumulada. 

La sustitución de la política social por los proyectos sociales

El nuevo paradigma de políticas y los proyectos

Una mirada histórica a este contexto político institucional no puede dejar de advertir una tendencia iniciada en la década de los ochenta motorizada por las nuevas orientaciones de las políticas económicas, por los programas de ajuste estructural y por la emergencia de la pobreza como eje del discurso de la cooperación técnica y financiera internacional. En este proceso, la participación de las instituciones financieras internacionales en la provisión de recursos y en la definición de las modalidades operativas y de gestión fue determinante. En este contexto asumió centralidad una visión “remedial”, de las políticas sociales expresada por los programas “compensatorios”  dirigidos a paliar los efectos negativos de la reestructuración económica y a tender una “red de contención” que aminorase las fracturas y disrupciones que podría acarrear. 

Este nuevo “paradigma de políticas” definió los límites del conocimiento admisible y requerido y legitimó las nuevas modalidades de política y de gestión. Las políticas compensatorias resultaron de condicionalidades, acuerdos y negociaciones con instituciones internacionales de crédito, con frecuencia excluidos de los procesos políticos convencionales y procesados al margen de los mecanismos institucionales establecidos. Su legitimidad fue vehiculizada por un discurso por largo tiempo  hegemónico basado en una crítica justa a los modos tradicionales de concebir y operar las políticas sociales caracterizados por sus supuestos de homogeneidad de los destinatarios de las acciones y por la ejecución centralizada. Ese discurso articuló progresivamente las nociones de atención focalizada de necesidades y situaciones específicas, identificación precisa de beneficiarios, reconocimiento de las heterogeneidades, descentralización, empowerment y activación de la sociedad civil.  

Aquella tendencia se corporizó en la creciente importancia de la noción de “proyecto”, la que surge de un privilegio otorgado a lo parcial como rechazo a las viejas concepciones de la planificación o de la programación sectorial. Por supuesto, si bien hay argumentaciones consistentes que apoyan la selectividad en ciertas acciones del estado y su estructuración en la forma de “proyectos”, la cuestión no resuelta es el marco que da sentido a esa selectividad; es decir, la configuración de políticas que de una u otra manera determinan o impactan sobre la situación social que las políticas pretenden modificar. Por consiguiente, la intervención estatal en el campo de la política social resultó siendo una sumatoria de acciones discretas con una fragmentación aun mayor de las políticas públicas. Esta fragmentación explica que los proyectos tengan dificultades para integrarse con las restantes políticas con consecuencias sobre lo social, sin que remitan a una visión unificadora o comprensiva que ponga de manifiesto una concepción más o menos articulada de cuáles son los problemas que el estado debe abordar. 

Como se anticipó, esta realidad de fragmentación es compartida por muchos países de América Latina. En ellos, la importancia de los proyectos adquirió tal magnitud que el grueso de la intervención pública en lo social fue financiada con la contribución de recursos externos y ejecutada conforme a este modelo de gestión (Martínez Nogueira, 2002). Puede afirmarse que está en operación una suerte de isomorfismo de las políticas sociales que se revela en las nociones que fundamentan los proyectos, en los  encuadres macroeconómicos, en los mecanismos organizacionales y en los modos de gestión. Este isomorfismo responde a una conceptualización homogénea de los problemas enfrentados, lo que dramáticamente sugiere la ausencia de apreciaciones particularizadas y sistemáticas de las realidades nacionales y locales, sin análisis históricos que permitan identificar factores institucionales, actores y racionalidades operantes. La debilidad de los diagnósticos, la ausencia de evaluaciones de la factibilidad social y organizacional de las acciones propuestas y la escasa consideración de los procesos de gestión explican en gran medida los frecuentes problemas y atrasos en la implementación, la muy reducida “apropiación” social de esos proyectos y la no sostenibilidad de los esfuerzos.

El proyecto como modelo de organización y gestión

La parcialización y la segmentación en proyectos de las políticas dirigidas a la pobreza – consideración también válida y pertinente con respecto a las áreas de salud, educación, etc..  –  tienen sus correlatos en el diseño para la ejecución y en los atributos de la gestión. Esta fragmentación está reforzada por la especificidad de la inserción institucional que distancia a los proyectos de la administración regular y de los mecanismos de representación política
. Los proyectos obedecen a procesos diferenciados, están  localizados en ámbitos relativamente aislados del resto del aparato estatal, separados unos de otros, sometidos a mecanismos de control especiales y diseñados de modo que permanezcan apartados de las contingencias políticas y presupuestarias.  Esta fragmentación genera, además de superposición de esfuerzos y dilapidación de recursos, la imposibilidad de acumular resultados y  aprendizajes. 

La responsabilidad de conducción de estos proyectos suele estar asignada a unidades no integradas orgánicamente a la administración pública, las que cuentan con regímenes normativos especiales y que disponen de modalidades de contratación diferentes a las de la administración tradicional. Estas “unidades ejecutoras” sustituyen a los mecanismos regulares del estado: su carácter temporal, su integración parcial con la administración pública, la escasa continuidad de su personal y  los problemas de comunicación con el resto de la institucionalidad pública, de transferencia de experiencias, hacen que no realicen aportes suficientes a la construcción de capacidades (Martínez Nogueira, 2002).  La vigencia sólo temporal de los proyectos y de estas unidades determina que su experiencia se esfume, que sus realizaciones sean evanescentes y que, en definitiva, no construyan memoria. Al no haber memoria, no hay aprendizaje ni historia. La fractura organizacional se convierte en fractura temporal y en pérdida de sentido de la acción pública ya que las dificultades para la acumulación de información impiden la construcción de saber. Si la vieja conceptualización de las políticas como experimentos sociales es expresión de sensatez, esta pérdida de memoria destruye la posibilidad de que estos proyectos puedan ser considerados como tales.

En contraste con la retórica establecida, la formulación de los proyectos se realiza con escasa deliberación y atendiendo a las demandas de objetivos, contenidos, modalidades y modos de gestión de los organismos de financiamiento. Ello implica de hecho reducir a la “pasividad” a muchos de los actores relevantes en materia de producción, entrega y recepción de las prestaciones y servicios. La distancia temporal y de participantes entre las instancias de formulación y ejecución hace que los responsables de la implementación operen en muchos sobre la base de documentos que no tienen explicitados ni sus supuestos teóricos, ni las alternativas consideradas, ni las razones que fundamentaron las decisiones adoptadas. Sus programaciones relativamente rígidas, diseñadas atendiendo en mayor medida a la regularidad y previsibilidad de los desembolsos que a los requerimientos situacionales y de ejecución, determinan que con frecuencia la participación social tenga características rituales y formalistas. La reiterada apelación a la “gestión por la demanda” conduce, por ausencia o por debilidad en las acciones de refuerzo de las capacidades sociales, a consecuencias prácticas que muchas veces desafían elementales principios de equidad, generando nuevas fuentes de privilegio a partir de las diferentes oportunidades y posibilidades de acceso a la información, a los ámbitos de toma de decisiones y de involucramiento en las instancias de seguimiento y evaluación. 

En la ejecución de muchos de estos proyectos intervienen las administraciones provinciales y  municipales. El formato habitualmente adoptado de una conducción central e intervención de unidades de otros niveles de gobierno plantea exigencias muy severas para la acumulación de experiencias, la reconstrucción de los impactos efectivos y la determinación de la consistencia en la acción. Si bien este arreglo podría promover la adaptación de las acciones a problemáticas locales, facilitar el control social y, eventualmente, agregar eficiencia a la ejecución, dificulta el aprendizaje al interior del proyecto y la evaluación sistemática y conjunta de diferentes líneas y estrategias de intervención. La diversidad de situaciones sociales, políticas y administrativas que estos proyectos deben afrontar hacen que aquella consistencia sea radicalmente desafiada, con escasas capacidades de las unidades centrales para orientar, supervisar o, aun, apoyar la acción. Este riesgo contribuye también a que las relaciones entre estos niveles se rutinicen, con circulación de un exceso de información de tipo administrativo pero con escasos elementos para apreciar la marcha real de las actividades y de los resultados e impactos, así como construir, intercambiar y acumular conocimiento a partir de aquella diversidad. Por consiguiente, lo que se recoge como seguimiento de la ejecución es un registro de hechos y datos sin que sean procesados para reconstruir y verificar las hipótesis sobre las relaciones causales postuladas. En definitiva, la gestión parcializada, el énfasis en el puntual cumplimiento de plazos, la atención ritual a las actividades convenidas y las presiones para una ejecución conforme a lo planificado convierten al proyecto en un ejercicio burocrático, con desplazamiento de las cuestiones sustantivas emergentes del proyecto como proceso social y a la verificación de las hipótesis que dan sustento a su diseño.

La tercerización del trabajo profesional y la evaluación

La reducción de la capacidad analítica del estado, junto a esta modalidad temporal del proyecto, generan una demanda de conocimientos y servicios que son provistos por grupos técnicos ajenos a la administración. Así, ha crecido una nueva “industria”: la venta de servicios al estado en materia de análisis, diseño, seguimiento, aun ejecución, y evaluación de políticas y programas. No obstante lo bienvenida que debe ser esta utilización de los recursos existentes en la sociedad para enriquecer la “inteligencia” de las políticas, es preciso señalar algunos riesgos que esta práctica genera en ausencia de una reducida capacidad de absorción y análisis por parte de los organismos estatales. Las consultoras no pueden convertirse en las memorias institucionales del estado pues sus intervenciones son de tipo de “ingeniería”, es decir, con problemas ya definidos, de naturaleza esporádica,  por tiempo determinado, con objetivos limitados y con restricciones a la utilización o difusión de sus productos. De esta forma, el nuevo conocimiento tiene limitaciones importantes para acrecentar el stock socialmente disponible, contribuye sólo parcialmente al aprendizaje social y su carácter científico es muchas veces cuestionable por las exigencias mismas de la delimitación de sus campos de acción. Por otra parte, en aquellos que realizan esta labor suele quedar la sensación de que su esfuerzo consiste en una reiteración de tareas y en la repetición de estudios ya realizados, con la certeza de la futilidad de la tarea por la escasa capacidad de recepción y por la carencia de ámbitos de diálogo inteligente para compartir el proceso y los resultados de los trabajos.

Esta consultoría es particularmente importante en la fase de evaluación de resultados e impactos. En primer lugar debe reconocerse el estado embrionario de la evaluación como práctica regular y sistemática. Esta baja institucionalización remite, obviamente, a las cuestiones presentadas anteriormente. La evaluación “no tiene quien la demande”: el sistema político no se orienta por ella, sus resultados no alimentan los debates en torno a los problemas o a las iniciativas para superarlos, los ámbitos que deberían dar sentido a los trabajos a través de lecturas transversales no existen, etc.. Pero también se está en presencia de otro fenómeno: la interpretación equivocada del sentido, alcance y contribuciones de la evaluación. La evaluación suele realizarse como consecuencia de un requerimiento formal y de un compromiso asumido con la agencia financiadora, más que como práctica explícita dirigida al perfeccionamiento de las políticas y de su gestión. De ahí que sea frecuente que obedezca a diseños con  pretensiones limitas: la contrastación bastante primaria entre algunos logros con las metas buscadas, utilizando para ello líneas de base imperfectamente dibujadas y resultados imperfectamente identificados. Además, las evaluaciones no se difunden: permanecen como secretos bien guardados, desnaturalizándose su función republicana esencial de “rendición de cuentas”. 

Como consecuencia de todo ello, las evaluaciones no aportan contribuciones significativas a la construcción del sentido de las políticas, a la memoria institucional y al aprendizaje social. Sirven, a lo sumo, para introducir cambios incrementales, pero no para producir modificaciones de “segundo orden”, como serían la adopción de enfoques alternativos o el cuestionamiento a las conceptualizaciones a que responden los proyectos. Es decir, no constituyen medios eficientes para alimentar un aprendizaje social que conduzca a una redefinición de problemas o a la adopción de nuevos marcos interpretativos.  Para satisfacer esta aspiración, las evaluaciones deberían reconstruir los procesos sociales, identificar las lógicas operantes y las estrategias de los actores. Es decir, convertirse en medios para construir historia y para explicitar y  transferir sentido. 

La inacabada construcción de la comunidad de políticas

Otra dimensión que tiene gran importancia para la construcción de memoria y para el aprendizaje social se refiere a las “comunidades” constituidas y movilizadas en torno a las políticas sociales. La literatura distingue entre comunidades “epistémicas”, “profesionales” y de “políticas”, con grados decrecientes de homogeneidad cognitiva y de intereses. Sus papeles y contribuciones básicas consisten en albergar la interacción entre actores sociales para la circulación de información, la inclusión de cuestiones en la agenda pública, la construcción y confrontación de perspectivas, la discusión de alternativas y la eventual elaboración de acuerdos. Son repositorios de conocimiento, contribuyen a su reproducción y socialización y ejercen una función interpretativa de la realidad, contribuyendo a expandir la atención sobre ciertas problemáticas y a generar y modelar los debates políticos (Keeley y Scoones, 1999). A este respecto sólo pueden formularse algunas apreciaciones subjetivas que podrían servir de hipótesis para indagaciones futuras. 

Una comunidad epistémica reconoce compromisos y estándares culturales y arreglos sociales referidos a criterios de producción y aplicación del conocimiento (Holzner y Marx, 1979). Implica una concepción compartida sobre los medios para la aprehensión de la realidad y sobre las reglas de comportamiento para la conducción de la indagación y para la verificación de los resultados. Estas comunidades construyen definiciones y comprensiones de problemas y repertorios de soluciones, dando forma a “corrientes” de ofertas de respuestas y propuestas a la espera de actores sociales que las asuman como propias o de circunstancias que las impongan (Kingdon, 1984).

Por supuesto, no toda comunidad profesional es una comunidad epistémica. En el caso de las políticas sociales, es imprescindible esta diferenciación. Por su gran carga de contenidos valorativos y expresivos, por la diversidad de disciplinas involucradas y por la variedad en las inserciones institucionales, en esta temática participan múltiples “comunidades epistémicas”. Esta coexistencia da características singulares a la interacción a través de las “fronteras”, con debates en los que se mezclan cuestiones ideológicas, discusiones sobre los supuestos teóricos, sospechas metodológicas e intentos de deslegitimación mutua. Enfoques “racionalistas” o de raíces “positivistas” disputan con otros de inspiración “hermenéutica” el privilegio de representar o interpretar de mejor manera la realidad de la pobreza. Ello se pone de manifiesto en el énfasis en lo macrosocial o en lo cuantificable por parte de unos, o sobre el nivel micro de la acción y en lo experiencial por parte de otros.  

Las comunidades profesionales crecieron en forma sostenida, en particular desde que la pobreza se convirtió en el eje central del discurso de los organismos internacionales de crédito. A su vez, la gran visibilidad y dramatismo de la problemática de la pobreza y de los fenómenos que la provocan o que le están asociados, han dado  lugar a una avalancha de estudios, publicaciones, seminarios y actividades de formación, junto a la aparición de nuevas entidades dedicadas a estas tareas. Los ámbitos académicos o de las profesiones directamente vinculadas con la organización y la promoción social fueron expandiéndose para acoger a investigadores de las más diversas disciplinas, técnicos de ámbitos de gobiernos provinciales y locales, miembros de organizaciones no gubernamentales, etc.. Así, surgieron redes temáticas, ocupacionales o de enfoques cada vez más densas para la comunicación y el intercambio, junto a nucleamientos técnicos y profesionales de gran diversidad en sus propósitos y orientaciones. 

En la construcción de estas comunidades profesionales han incidido algunos de los fenómenos a que se hizo referencia en secciones anteriores. En particular, deben mencionarse la gestión por proyectos, la descentralización y la inclusión de ONGs en la implementación. La primera abrió las puertas a la participación de  grupos de técnicos en los programas estatales, en particular a través de actividades de consultoría.  En segundo lugar, la  conducción o coordinación nacional y las responsabilidades localizadas para la ejecución en los niveles provincial y local han exigido la creación de unidades y el reclutamiento de técnicos que debieron operar con un marco común y con una comprensión compartida de las metas y actividades, con interacciones frecuentes. En cuanto a las ONGs, su papel creciente en la producción y entrega de prestaciones y servicios ha determinado cambios en algunas de sus lógicas operacionales y patrones de comportamiento, avanzando en dirección hacia una mayor formalización de sus estructuras y procesos, la profesionalización de sus planteles y la  incorporación a sus estrategias de transacciones de mercado. Las nuevas relaciones establecidas en el marco de la gestión por proyectos agregaron,  por otra parte, una movilidad técnico-profesional inédita, con circulación frecuente entre los ámbitos académicos,  estatales, de consultoría y de las organizaciones no gubernamentales. 

Estas comunidades conforman una realidad de contactos fluctuantes, sin que su integración o sus productos tengan regularidad. La fractura producida por la gestión por proyectos a nivel nacional se reproduce en las provincias, con escasas relaciones horizontes entre las acciones en curso y con predominio de una comunicación de tipo radial, con control por parte de la unidad ejecutora central. Si bien la escala de operaciones y la proximidad institucional de los proyectos provocan que esta desarticulación horizontal sea más disimulable que en la administración pública nacional, no se llega a superar el aislamiento de las unidades. Como la formulación se hace de manera no participativa al margen del debate público, las oportunidades para la confrontación de perspectivas son limitadas. En forma análoga, como la ejecución está sumamente estructurada por el diseño centralizado de los proyectos, los intercambios se producen en torno a cuestiones operativas y burocráticas. La movilidad de los técnicos entre ámbitos institucionales dificulta la construcción de memoria y la acumulación de aprendizaje organizacional. La diferenciación de roles entre niveles centrales y locales y estatales y no estatales hace que se vayan consolidando perspectivas no convergentes sobre los programas y, en algunos casos, estableciendo climas de competencia y hostilidad no deseables.  

No obstante la densificación profesional, todavía no se ha producido la cristalización de mecanismos de intercambio ni ámbitos de diálogo en el marco de un universo discursivo mutuamente comprensible que permitan actividades compartidas para la construcción de sentido y para la acumulación de saber. A estas comunidades les resta transitar un largo sendero para llegar, por ejemplo, al reconocimiento mutuo y al grado de institucionalización con que cuenta el debate económico en torno al cual se mueve una comunidad que, por cierto, no busca una consenso inalcanzable pero que dispone de información compartida, posturas con respecto a la acción claramente expuestas y ámbitos regulares de diálogo. Las fracturas institucionales y de las políticas, por otra parte, hacen que estas redes y comunidades tengan un ámbito de expresión básicamente subsectorial en torno a cuestiones o temáticas restringidas, sin que alcancen aun un peso específico suficiente para impulsar procesos por  los que las políticas sociales logren una mayor integralidad. Por fin, otro indicador de su debilidad es la frustración de la expectativa de que la formulación y la implementación de políticas pudiese enriquecerse por la ocupación de ciertos roles de autoridad por parte de algunos miembros de estas comunidades. La captura político-tecnocrática que ha tenido manifestaciones en distintos ámbitos del estado también se ha dado en las áreas sociales con resultados no satisfactorios: la falta de continuidad, la escasa inserción política de estos grupos, su escasa propensión al diálogo, su relativo aislamiento de otros actores sociales, el limitado sustento social de sus iniciativas y la relativamente baja prioridad acordada a las cuestiones sociales explican finales precipitados y con poca gloria, así como la frustración enorme de los que participaron en esas aventuras.

La reflexión anterior puede expandirse para abarcar a los restantes públicos concernidos de una manera u otra con la problemática social y que participan en el debate sobre los contenidos y orientaciones de las políticas, constituyendo las denominadas “comunidades de políticas”. Estas comunidades generan restricciones para los decididores políticos, con capacidades para impulsar ciertos contenidos de política, para bloquear sus cambios  o para producir sus fracasos (Rhodes, 1997, John, 1998). En el caso de las políticas dirigidas a la pobreza, estas comunidades tienen atributos específicos que explican su relativa debilidad, su inestabilidad, el escaso reconocimiento mutuo entre sus integrantes y sus bajas capacidades para producir los impactos señalados. Están integradas predominantemente por redes dispersas que no llegan a satisfacer requisitos de persistencia y reconocimiento mutuo. La debilidad de la organización social, las capacidades reducidas para gestionar, el frecuente privilegio a cuestiones circunstanciales y locales, etc., hacen que las demandas tengan una estructuración baja y difusa. Las comunidades profesionales desempeñan, por lo tanto, y conforme a su naturaleza fracturada y de acción discontinua, un papel de advocacy, sin que esté convalidado por el apoyo sistemático de actores surgidos de la población en situación de pobreza. La lógica clientelar hace que el procesamiento político de esas demandas conduzca en mayor medida a afirmar orientaciones asistenciales que a construir actores. La naturaleza del problema, junto a su heterogeneidad, explican que esta problemática se introduzca en el debate público en términos sumamente expresivos, con dificultades ciertas de traducir valores en propuestas operacionalizables.  Por consiguiente, los lazos que unen a las comunidades de políticas en otros ámbitos de acción del estado por medio de articulaciones entre públicos, brokers y entrepreneurs de las políticas, grupos técnicos y ámbitos estatales, carecen de la intensidad y la especificidad que son requeridas para impactar en contenidos y en procesos. 

CONCLUSIÓN

La exposición de esta variedad de temas ha pretendido identificar diferentes niveles y líneas de acción para construir conocimiento y para avanzar en la acumulación de sabiduría con respecto a las políticas sociales. La descripción, aunque tal vez excesivamente crítica y pesimista,  permite dimensionar la tarea por delante y enfatizar la contribución estratégica de la construcción de memoria para mejorar la convivencia y para introducir mayor calidad y efectividad en los mecanismos institucionales y políticos. Alcanzar una mayor comprensión de los procesos que se desencadenan en torno a las políticas sociales es una forma de respeto por la historia y un avance en la construcción de sabiduría..  

Este respeto debe ser un atributo de la gestión pública. Esta no puede ser la expresión de un modelo burocrático ni un ejercicio tecnocrático, sino una práctica social enraizada en un marco institucional que, conforme a lo señalado, exige una urgente tarea de revisión que comprenda el cambio de reglas, el diseño de los mecanismos organizacionales conforme a los requerimientos de las políticas públicas, la incorporación de nuevas capacidades analíticas y técnicas y, por sobre todo, la construcción de inteligencia y de memorias institucionales. 

Una sociedad que tiene este marco de institucionalidad frágil y débil, que ha destruido el aparato estatal, que ha fracturado las políticas sociales y que tiene esta temporalidad en los mecanismos organizacionales está apuntando en dirección contraria a la que deberíamos aspirar. En este escenario, es una responsabilidad y una tarea pendiente de los académicos y profesionales consolidar una comunidad de políticas cuya presencia, aportes y significación social contribuyan a generar una sociedad  con menos pobres y con mayor equidad.
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CAPITULO 10

ESTADO,  SOCIEDAD CIVIL Y GESTION PUBLICA

Publicado en la Revista “Encrucijadas”, Universidad de Buenos Aires, 2001

No pueden desconocerse las consecuencias dramáticas de los cambios producidos en América Latina en el último cuarto de siglo. Los procesos de reestructuración económica y de apertura provocaron impactos notables sobre la estructura productiva, dando una relevancia inédita a los problemas del empleo, de la exclusión y de la pobreza. Se produjo el retorno y la afirmación de la democracia, pero los vaticinios optimistas sobre el florecimiento de la participación social sólo se cumplieron parcialmente. La revisión del estado no sólo desmanteló muchas de sus organizaciones y capacidades, sino que redefinió la relación estado-sociedad. Con el antecedente de condiciones internacionales que precipitaron el estancamiento económico y turbulencias inéditas, las profundas transformaciones de los noventa conformaron un nuevo mapa social, redefinieron la agenda pública y reconfiguraron los marcos institucionales. Debe sorprendernos que a pesar de la redistribución de recursos y de ingresos y de la reorientación radical de las políticas estatales, la esfera pública no tuviera la activación previsible. Es más, pareciera que existe una distancia sustancial entre la naturaleza y gravedad de las cuestiones que se reconocen como problemáticas, los contenidos de los debates y la solidez de las argumentaciones. 

Entre estas cuestiones problemáticas está la referida a los ámbitos de acción legítimos y convenientes del estado y de los mercados. El referente básico de la discusión fue el estado de bienestar, el que fue sometido a una crítica devastadora - a veces justa, a veces injusta - por su argüida ineficacia, disfuncionalidades y costo creciente –, reivindicándose al mercado como mecanismo básico para la asignación de recursos. En su tratamiento se introdujo luego la temática de la sociedad civil como espacio diferenciado, con papeles a desempeñar en sustitución del estado, reparadora de las consecuencias negativas de los mercados y ámbito para la resolución de las más diversas problemáticas sociales. Si bien esta cuestión no está definitivamente resulta, su tratamiento puede enriquecerse por el aprendizaje acumulado, permitiendo aproximaciones más maduras e informadas. 

Este trabajo procura presentar algunos aportes a ese tratamiento partir del análisis de la incorporación de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) en los procesos de formulación e implementación de políticas públicas. Se concluye que las relaciones así establecidas deben estar gobernadas por el respeto a la independencia y autonomía de las OSC, por el reconocimiento de su identidad especial y por la transparencia y la imparcialidad en los tratos. Si no se satisfacen estos requerimientos, estas relaciones pueden conducir a nuevas formas de patronazgo o al encubrimiento de viejos comportamientos generadores de privilegios. Se afirma también que en estas relaciones el estado no puede renunciar a sus responsabilidades básicas, debiendo fortalecer sus capacidades, adecuar sus modelos de organización y gestión y preservar el sentido de la representación política.  

DE LA CONFRONTACIÓN A LA ASOCIACIÓN 

La discusión sobre el papel de la sociedad civil se desplegó en América Latina en un contexto de retraimiento, deserción y deterioro creciente de estados del bienestar incipientes, insuficientemente consolidados y víctimas de apropiaciones corporativas. Frente al agravamiento de la pobreza y de la desigualdad, el estado “remanente” fue incapaz de generar respuestas adecuadas, desencadenándose la activación de la sociedad civil para la promoción y canalización de intereses, identidades y aspiraciones. Sus organizaciones adquirieron una nueva visibilidad e importancia en la satisfacción de necesidades. Sus capacidades acumuladas, junto a la ausencia de respuestas políticas y técnicas eficaces, dieron nueva vigencia a las propuestas dirigidas a asignarles un mayor protagonismo. De la oposición, indiferencia o independencia con respecto al estado, o de la confrontación de las épocas de autoritarismo, pasaron a establecer nuevos vínculos fundados en la cooptación, la concertación o la contratación. Del carácter esporádico de sus relaciones centradas en la dádiva, en el subsidio o en el cálculo clientelístico, se transitó un sendero que llevó al desarrollo de relaciones regulares e intensas, con diferentes modalidades de incorporación de las OSC al ámbito de las políticas públicas. 

Estas nuevas relaciones fueron el producto de la intervención de organizaciones territoriales, de  ONGs de diverso tipo, particularmente asistenciales y de promoción comunitaria, y de entidades humanitarias y reparadoras en distintas etapas del ciclo de políticas públicas, incluyendo la implementación y la evaluación. Se les reconoció su carácter de agencias al servicio de lo público y su aptitud para la acción social fundada en la cercanía con la población, en el respeto de las diferencias, en la atención a la especificidad de situaciones y para la gestión de servicios “humanos” personalizados. Su participación en el marco de las políticas y programas públicos fue reivindicada en nombre de aspiraciones de control de recursos, de transparencia, de acercamiento a las realidades locales y de democratización. El giro en favor de la descentralización, de lo territorial,  del reconocimiento de las heterogeneidades y de la focalización de la acción estatal cuestionó la rigidez de los mecanismos establecidos y los atributos del modelo burocrático de organización estatal fundado en la homogeneidad de procesos y productos. Todo ello dio lugar a una nueva realidad en la que se advierte la construcción de un estado de nuevo tipo y de nuevas tramas institucionales  en las que la asociación voluntaria confronta nuevas exigencias y dilemas, mientras que la gestión estatal se revisa radicalmente para operar junto a las OSC a través de la complementación y convergencia de esfuerzos y recursos. 

En esta revisión la cuestión de los roles del estado está dando paso a una preocupación más rigurosa y abarcativa sobre sus capacidades y modos de gestión (Martínez Nogueira, 2000).  En este tránsito aparece la problemática de la diferenciación entre las funciones del estado, su financiamiento, las modalidades de producción y la provisión de servicios. El supuesto tradicional era que las funciones estatales debían ser financiadas con recursos fiscales y que las entidades públicas realizaban la producción y la provisión de servicios. Esta asociación necesaria ha quedado superada: son múltiples las experiencias de cofinanciamiento, externalización, tercerización o acreditación de las que son partícipes OSC. Es esta participación la que hace que distintas relaciones sean posibles: contradicción o subordinación, competencia o colaboración, sustitución o integración. Por consiguiente, la delimitación de los campos de acción correspondientes al  estado, al mercado o a la sociedad civil es más compleja que la analizada por la tradición de pensamiento que remonta a Alexis de Tocqueville. El resultado es un pluralismo de relaciones con nuevas formas de convivencia entre el estado y la sociedad civil, muchas veces resultantes de transacciones regidas por el mercado.

DE LA JERARQUIA A LA  INTERDEPENDENCIA

Esta nueva realidad tiene consecuencias sobre el pensamiento en torno al estado y a la gestión pública. En años recientes la vieja noción de “gobierno” ha sido considerada como limitada para abarcar los procesos complejos y ambiguos en que están involucrado el estado y sus organizaciones. Paralelo a un creciente reconocimiento de la pérdida de potencia de los estados tradicionales, ganó aceptación el concepto de “gobernancia” (governance), que enfatiza la capacidad de orientar, impulsar y promover comportamientos sociales no sometidos a las relaciones jerárquicas propias del aparato administrativo del estado. Esta “gobernancia” hace referencia al pluralismo de actores, a la multiplicidad de ámbitos institucionales, a los medios formales e informales de interacción entre los sectores público y privado, a las complejas relaciones de interdependencia entre niveles de gobierno y a la movilización de redes organizacionales que se dan en torno a las políticas públicas (Rhodes, 1997). Denota  “una representación conceptual y teórica de la coordinación de sistemas sociales y del rol del estado en ese proceso” (Pierre, 2000).   

Este concepto es particularmente útil para el análisis de experiencias de reforma de los modelos de organización y de gestión estatal. Estas reformas, según sus objetivos explícitos, pretendieron superar limitaciones y rigideces apelando a principios enunciados como necesarios y deseables: flexibilidad y adecuación situacional, gestión diferenciada según problemáticas sustantivas y orientada por resultados, control y participación social, separación conceptual entre conducción estatal y mecanismos de implementación, evaluación de impactos y consecuencias, etc.. La jerarquía fue sustituida por arreglos contractuales, proliferaron los fondos concursables, los programas de los estados centrales pasaron a ser implementadas por niveles provinciales o locales  y surgió una regulación de nuevo tipo. 

En estas experiencias las apelaciones a la sociedad civil son constantes: ella es exaltada como ámbito para la identificación y expresión de demandas sociales, fuente a la que se recurre para la evaluación de la gestión pública, lugar privilegiado para la creación y el refuerzo de capacidades sociales y camino para profundizar la democratización y alcanzar la mayor eficiencia y efectividad en la entrega de servicios y prestaciones públicas. Su incorporación a las políticas públicas es un medio para el aprovechamiento de las capacidades y la canalización de los recursos sociales. Se parte del supuesto de que  produce economías de escala, reduce costos de transacción y pone límites a los comportamientos oportunistas. En consecuencia, las reformas dieron cauce a diversas formas de asociación y de delegación (o devolución) a la comunidad de atribuciones para la autogestión de programas y proyectos asistenciales, de promoción, de capacitación y transferencia tecnológica, de construcción y mantenimiento de infraestructura, de control ambiental, etc.. Esta diversidad temática dio lugar también a que muy diversos tipos de OSC confrontaran idénticas problemáticas de autonomía e interdependencia. 

DE LA AUTONOMIA A LA PRESERVACION DE LA IDENTIDAD

Ya se cuenta con evaluaciones de algunas de estas experiencias. El apredizaje derivado revela, en primer lugar, el carácter difuso y móvil de los límites entre el estado y la sociedad civil, así como la naturaleza compleja, ambigua y a veces tensa de las nuevas formas de relacionamiento. Además, pone de manifiesto la necesidad de superar las posturas analíticamente simplificadoras que prevalecieron hasta el presente fundadas en las dicotomías estado-sociedad civil o estado-asociación voluntaria, tributarias a su vez de la identidad posturada entre lo público y lo estatal, conceptos utilizados de manera intercambiable y opuestos a la noción de lo privado (Borzaga et.al, 1996, Kramer, 1981). 

La noción de sociedad civil, central en la reflexión moderna sobre el estado, fue recuperada por la literatura sobre las transiciones democráticas al mismo tiempo que caían en descrédito las concepciones “estadocéntricas”. Su uso y abuso ambiguo y deliberado la ha devaluado: como expresa Dahrendorf, estos términos son más sugestivos que precisos (Dahrendorf, 1996). Los intentos de operacionalizarla han sido escasos o insuficientes, existiendo una brecha entre la relevancia que la teoría le asigna y la agenda de la investigación empírica. Por consiguiente, la apelación a la sociedad civil suele ser más valiosa por sus connotaciones que por la denotación de los términos. Además, las tradiciones que más han influenciado en su  tratamiento utilizaron esta noción en tres contextos exposititos distintos: en el análisis de la emergencia y desarrollo del capitalismo y de la industrialización, remitiéndola a la esfera no estatal, en la afirmación de los mecanismos de protección del individuo frente a la arbitrariedad del estado, o en el análisis de la interacción entre grupos voluntarios en ámbitos no estatales. Ninguna de ellas se dirigió a la cuestión actual de la participación de la sociedad civil en los procesos de definición e implementación de las políticas públicas.

Para el análisis de esta participación, sólo parcialmente puede apelarse a esas tradiciones. En el nuevo escenario, la sociedad civil ya no es un ámbito separado radicalmente del estado: en algunos campos, las OSC son una virtual proyección de la capacidad de acción estatal. El edificio conceptual que remite al pensamiento de Alexis de Tocqueville está construido sobre la base de una irreductible escisión entre lo estatal y lo asociativo que garantiza la autonomía de la sociedad civil. La asociación voluntaria es resultante de la conversión de lo individual en acciones compartidas, comunitariamente expresadas y que transitan de la dimensión privada a la pública (Funes Rivas, 1993). Su sentido remite a lo solidario o altruista. Su valor se encuentra en su capacidad para el desarrollo de una noción de lo común, de lo colectivo, de lo público no estatal, permitiendo la agregación de solidaridades, aspiraciones e intereses y la superación del atomismo social. Es un ámbito inserto entre el estado y el individuo en el que se despliega la sociabilidad, se protegen los derechos y se ejerce el control social sobre la discrecionalidad de un estado al que en este campo sólo le corresponde el respeto a la libertad de asociación y a las iniciativas sociales. 

En el nuevo contexto de convergencia y colaboración, el desafío es alcanzar la coexistencia entre la autonomía de la sociedad civil y su interdependencia con el estado (Berger y Neuhaus, 1997). De igual manera, también cambia la relación entre el mercado y la sociedad civil (Bejar, 1998). Los moralistas escoceses admitían la coexistencia sin contradicción entre el mercado, espacio de iguales indiferentes entre sí, orientados por su egoismo, y una sociabilidad basada en la benevolencia y la simpatía, virtudes propias de una sociedad igualitaria en derechos y obligaciones. Construyeron así un milagro retórico: combinaron su pesimismo sobre la naturaleza humana con un optimismo sobre sus contribuciones a la ordenación social. La sociedad civil sería aquel espacio ajeno y enfrentado al estado que se fortalece a la vez que florece el mercado. 

Esta relación virtuosa entre mercado y sociedad civil se convierte en tensión desgarradora para Polanyi, quien ve en el desarrollo de la lógica de los mercados la sustitución de las obligaciones recíprocas que regulan la vida social por las transacciones sujetas a intercambio monetario (Polanyi, 1992). Sus consecuencias son el debilitamiento de los vínculos y la pérdida del sentido de comunidad. Los ecos de esta postura se vuelven a escuchar, revigorizados, en las denuncias de los problemas universales de desocupación, marginación y  exclusión, generadores de nuevas y más profundas fracturas sociales, de la  degradación de los sentidos acordados a la vida cotidiana y del desdibujamiento de la ciudadanía. Frente a este telón de fondo dibujado por los impactos disolventes del imperio de los mercados,  se anuncia al mismo tiempo el deterioro de la sociedad civil y se expresa la expectativa de que sus organizaciones asuman un papel agigantado como protagonistas de la vida social y como expresión de una nueva configuración de lo público y lo privado.

DE LA COMUNIDAD A LA ESFERA PUBLICA

Puede afirmarse que existe un cierto consenso en torno al valor estratégico de la asociación voluntaria en la construcción de identidades,  en la canalización de solidaridades y en la superación de problemas apremiantes de subsistencia. Ese valor aparece asociado a la búsqueda de autonomía, a la consolidación de la democracia, al rediseño de las instituciones sociales y a la creación de una cultura fundada en el diálogo y en el respecto a la diversidad. Pero este consenso se rompe cuando se tratan de identificar los modos en que sus contribuciones pueden ser más efectivas para la reconstrucción de la trama social o se discute la conveniencia de que se comprometan con la acción del estado.  

Dos concepciones básicas entran en conflicto en estas discusiones. Para los comunitaristas, la reconstrucción del sentimiento de comunidad por medio de redes de solidaridad es el camino para superar el individualismo posesivo de las ideologías de mercado. Con reminiscencias organicistas y cierto aire melancólico, el nuevo comunitarismo propone una reestructuración social que permita reverdecer  los vínculos primarios,  las lealtades locales y  las tradiciones reafirmadoras de las pertenencias. Su visión es introvertida, su destinatario es el mundo de los valores y de las pasiones y su objetivo es potenciar el cemento que sostiene a la sociedad civil. La finalidad de la asociación voluntaria trasciende cualquier objetivo específico: su aporte a la reconstrucción de la comunidad es suficiente para justificar su existencia y legitimidad, ya que vale en sí misma, no interesando su proyección más allá de esa comunidad que le da sentido. El imperativo de la acción es la reconstitución de las relaciones sociales y la promoción y facilitación del entramado que da sentido a las identidades y a las solidaridades. Sus actividades son mecanismos para la prevención y la reparación de los daños producidos, la superación de los males que exceden las capacidades individuales o de las familias y la satisfacción de necesidades y aspiraciones sociales y colectivas con independencia de que éstas sean o no  atendidas por el estado (Nisbet, 1953). 

Para esta corriente de pensamiento los efectos desintegradores del mercado se superan, no por su regulación, sino por la respuesta autónoma de la sociedad. El estado prestador de servicios es visto como mal que ahoga a la sociedad civil, no por restricción de las libertades, sino por su desaliento a la iniciativa social. La problemática de las necesidades no se resuelve a través de la concesión de derechos, sino apelando a las dimensiones altruistas de la acción humana. Pone a la comunidad por sobre el ciudadano y aspira a sustituir el estado de bienestar por la sociedad de bienestar, rejuveneciendo el viejo asistencialismo privado. Es más, en sus perspectivas antiestatalistas, da la espalda al estado: la demanda central no es la acción del estado, sino la abstención de la acción. Pero este planteo resulta circular. Si la tarea es proveer a la cohesión social desde la propia sociedad, minimizando la participación del estado, el desafío es tan enorme como las dificultades. Más allá de las aspiraciones voluntaristas, ese desafío implica un despliegue mayor de solidaridades justamente cuando los costos de la transformación son mayores, la creciente heterogeneidad dificulta encontrar los puntos de coincidencia de intereses y de aspiraciones y el clima cultural fuerza al individualismo y a que la participación sea cada vez más instrumental y menos constructora de identidades.

Si desde las perspectivas antiestatalistas la consecuencia es la exclusión de ciertas temáticas de la esfera pública, desde la afirmación republicana esa consecuencia es su activación a través de la ciudadanía como participación en la vida colectiva, constructora de la noción de lo público y depositaria de derechos y obligaciones. La solidaridad no sólo pertenece al mundo de lo privado, sino que se reivindica en el ámbito público y en la responsabilidad estatal. Desencadena procesos de avance de la justicia social a través del aliento a las demandas redistributivas y al “empoderamiento” de la ciudadanía (Elshain, 1998). Todo ello implica negar el carácter automático de la conformación de los mercados y el rechazo del supuesto ingenuo de la posibilidad de que por sí éstos conduzcan al óptimo social. Reclama y afirma la viabilidad de nuevas formas institucionales con capacidades para anticipar, regular y aminorar el impacto desintegrador de los mercados. Su visión es extrovertida y su destinatario es el mundo de las instituciones. 

En esta concepción alcanza su plena relevancia la convergencia entre esfera pública y  sociedad civil. Es en la primera donde se manifiestan necesidades, se expresan demanas, se produce la construcción social de las instituciones y se delibera sobre el alcance y las modalidades de relación permisibles, legítimas y eficaces entre el estado, los mercados y las OSC. Por consiguiente, desde esta visión la tarea es el desarrollo de las arenas de participación y de vida colectiva que impulsen el reconocimiento de la ciudadanía social a la manera de Marshall (Marshall, 1950),  la creación de las condiciones de satisfacción de las aspiraciones sociales en los términos planteados por Amartya Sen (Sen, 1995) y la generación de derechos, como afirman Cohen y Arato (Cohen y Arato, 1994). Extendiendo esta visión, Dahrendorf sostiene que, para superar las amenazas de la globalización, las OSC deben convertirse en protagonistas de la búsqueda de equilibrio entre la generación de riqueza, la cohesión social y la libertad política (Dahrendorf, 1996).

No obstante sus enfoques y valoraciones opuestos, estas corrientes tienen expresión muchas veces simultánea en las fundamentaciones para la inclusión de las OSC en los procesos de políticas públicas. En el interior de este universo existe una tremenda heterogeneidad de orígenes, orientaciones o potencialidades. Su objeto es la prestación de servicios, el avance de intereses o perspectivas o el suministro de beneficios a sus miembros. En él coexisten valoraciones opuestas sobre la dirección y el carácter de sus acciones y contribuciones, con expectativas de comportamiento y reglas de evaluación  particulares. Por consiguiente, no puede considerárselo como igualmente movilizable en la gestión de lo público. Además, es frecuente la colaboración y actuación conjunta de organizaciones que por sus motivaciones y objetivos difieren significativamente. Este fenómeno otorga cierta ambigüedad al sentido de este relacionamiento estado-OSC, haciendo que las evaluaciones de sus consecuencias planteen desafíos analíticos y prácticos por demás interesantes: mientras que la evaluación de impactos directos puede realizarse conforme a los métodos habituales, la apreciación de las consecuencias para las OSC en términos de capacidades, autonomía y contribución a la democratización requiere la referencia a aquellas valoraciones y orientaciones, pero a la vez teniendo en cuenta que la autonomía o su relevancia no están dadas por su naturaleza, su discurso o por el marco de su acción. Ellas radican en la preservación de su identidad, en los impactos de sus actividades, en la efectividad en su operación,  en la movilización de recursos solidarios y en la acumulación del aprendizaje social. 

DEL RIESGO A LA PRESERVACION DE LA AUTONOMIA DE LAS OSC

La cuestión de la amenaza a la autonomía de la sociedad civil como consecuencia de los nuevos roles asumidos por las asociaciones voluntarias en la implementación de las políticas públicas genera interrogantes múltiples. El primero es de tipo normativo. Estas organizaciones,  como expresión de la sociedad civil,  deben desplegar una acción socialmente responsable y éticamente fundada, contribuyendo a satisfacer aspiraciones sociales pero siendo fieles a su sentido. Si se satisface esta condición, no hay razón teórica o práctica que inhiba su participación en las nuevas modalidades de gestión pública, cualquiera sea el tipo de organización de que se trate. Por consiguiente, no debe caerse en la trampa simplificadora de asimilar autonomía a total abstinencia de relaciones. En este sentido debe aceptarse la coexistencia de autonomía e interdependencia, ya que la cuestión básica no es la existencia de o no de relaciones, sino la capacidad de las OSC para ser fieles a su sentido esencial y para sostener en su interior modalidades de gestión coherentes con sus principios y valores. Esta preservación de su carácter es la condición para que no se conviertan en meras agencias implementadoras de políticas públicas. Si así ocurriese, las OSC perderían sus rasgos distintivos, creándose un nuevo vínculo de dependencia (Martínez Nogueira, 1999).  

El segundo interrogante es más complejo y de carácter conceptual. Por una parte, afirmar que los atributos de vitalidad y autonomía de la sociedad civil dependen exclusivamente de las relaciones – o ausencia de ellas – de sus organizaciones con el estado sería caer en  la visión reduccionista. En su conformación y desarrollo operan mecanismos endógenos que remiten a lo cotidiano y a los universos de sentidos y valores cuyo desconocimiento implicaría una sobredeterminación cuestionable de lo político. Por otra parte, la sociedad civil es más abarcativa que sus organizaciones. Sus atributos y capacidades están en las expectativas, los comportamientos y las reglas de convivencia instaladas. La experiencia acumulada cuestiona expectativas fáciles y complejiza las concepciones largamente establecidas. La asociatividad y la solidaridad se manifiestan de muy diversas maneras, no siempre estructuradas en mecanismos estables. Son activadas por circunstancias y procesos que ponen en marcha incentivos excepcionales. Muchas veces se expresan a través de la  movilización esporádica y de la formación de organizaciones de precaria sustentabilidad. En este sentido, la cuestión de la autonomía de la sociedad civil remite a la creación de redes que institucionalicen comportamientos basados en la confianza y el altruismo, canalicen los vínculos de reciprocidad y expandan el sentido de lo público, sobrepasando la problemática de las actividades específicas realizadas por cada OSC. 

DEL DESMANTELAMIENTO A LA PRESERVACION DE LAS CAPACIDADES DEL ESTADO

La incorporación de las OSC en la implementación de políticas plantea también demandas importantes sobre las capacidades del estado. Al respecto pueden formularse varios interrogantes. En primer lugar está también la cuestión normativa. Esa incorporación no puede evaluarse exclusivamente en términos de su carácter instrumental y contribuyente a la eficiencia o la eficacia de la implementación. El estado no puede ser guiado exclusivamente por consideraciones limitadas a estas dimensiones. Su funcionamiento debe ser evaluado a la vez por sus contribuciones a la consolidación democrática. Esa consolidación no sólo es cuestión de la operación de los mecanismos representativos, sino de un modelo de gestión que brinde cauces al despliegue de las capacidades sociales y a la afirmación de la ciudadanía. 

El diseño actual del estado está inspirado en nociones que fomentan el formalismo, el centralismo, la homogeneidad de procedimientos y la desconsideración de las heterogeneidades sociales. Sobre la aspiración de un supuesto universalismo, su funcionamiento efectivo ahonda las diferencias y otorga privilegios de hecho a aquellos que tienen capacidad de demanda sobre el estado. Ese diseño fue revisado en los últimos años, adoptándose como patrones de cambio modelos fundados en el contrato por sobre la vieja relación jerárquica, en la descentralización que pretende contribuir a una mayor atención a la especificidad situacional, en la focalización como criterio contrario al universalismo y en la tercerización como modo de aprovechar capacidades existentes en las organizaciones sociales y en el sector privado. No obstante, es a todas luces evidente que este estado asi reformado es insuficiente, tanto para proteger el bien público como para convertirse en un ámbito que responda a las necesidades de la sociedad en términos de servicios, regulaciones y modos de participación. 

La reflexión sobre el nuevo sector público,  por consiguiente, debe poner en juego el aprendizaje derivado del fracaso del viejo estado y las perversiones generadas por los intentos de desemantelarlo. En esa reflexión algunos puntos deben estar necesariamente incluidos. En particular, un estado dirigido a promover la equidad debe partir del reconocimiento de situaciones diferenciales, institucionalizar discriminaciones positivas y contar con una gestión flexible y sustentada en valores. Todo ello requiere la superación del  modelo burocrático, ya que éste no está concebido ni tiene capacidades para responder a las necesidades de una sociedad crecientemente activa, diversa y plural. En esta superación deben experimentarse nuevas formas de entrega de servicios, con mayor participación social, involucramiento de la comunidad y formas asociadas de evaluación. En este sentido, las OSC constituyen partícipes indispensables, pero debe subrayarse que su participación en distintas instancias de los procesos de formulación e implemantación de políticas no puede utilizarse como indicador de democratización y de apertura de la  gestión pública, salvo que la misma forme parte de rediseños institucionales que estimulen los procesos deliberativos de la esfera pública y que promuevan la innovación social y la acumulación del aprendizaje. Estos rediseños exigen, a su vez, una capacidad de orientación estratégica localizada en el estado, políticas de desarrollo institucional que promuevan comportamientos solidarios y fundados en una noción de lo público rehabilitada, capacidades de gestión hoy ausentes y mecanismos objetivos y transparentes para el establecimiento y seguimiento de los compromisos contraidos.

DE LA REPRESENTACIÓN DEMOCRÁTICA  A LA RECONSTRUCCIÓN INSTITUCIONAL

Otra cuestión se refiere al relacionamiento del aparato estatal con la población. Es preciso diferenciar los planos de la formulación, de la sanción y de la implementación de políticas. La forma convencional adoptada para ese relacionamiento es a través de mecanismos de participación fuertemente centrados en la representación y en el nivel de la sanción de las políticas. La participación de la población en los procesos de iniciativa y de generación de alternativas es esporádica e insuficientemente institucionalizada. Por otra parte, la satisfacción de las aspiraciones de control social y de democratización de la gestión pública requiere aumentar las oportunidades y consolidar los ámbitos de participación durante la implementación. Pero además esa participación puede darse de maneras que hasta ahora están ausentes en el sector público, como son el debate sobre escenarios futuros, la discusión de alternativas de política y la evaluación sistemática de los productos e impactos de programas y proyectos, todo lo cual tiene requisitos de información, de transparencia y de articulación con OSC y con núcleos académicos y profesionales que deben ser satisfechos prioritariamente. 

Esta gestión de lo público plantea problemas que deben ser atendidos. Los procesos políticos democráticos de participación ciudadana a través de mecanismos representativos no pueden ser sustituidos por la relación directa entre ámbitos del sector público y las organizaciones comunitarias. Si las nuevas formas de gestionar lo público deben hacer uso de estos recursos sociales, éstas deben estar sujetas al control de los órganos representativos y a la evaluación de sus contribuciones e impactos. La dispersión de lo público en una multiplicidad de iniciativas y acciones puede ser contribuyente a la efectiva democratización de la sociedad, pero no debe acarrear la pérdida de unidad de propósito de la acción estatal o la dilusión de responsabilidades.

Por último, ya no es posible pensar en las políticas públicas sin una referencia explícita a las relaciones intergubernamentales debido al creciente papel de los niveles provincial y municipal de gobierno. La jerarquización originalmente acordada por el ajuste y la reestructuración a estos niveles para la producción y entrega de servicios es un fenómeno que probablemente persistirá. En los procesos de transferencia de funciones se han puesto de manifiesto bloqueos y dificultades que provocaron consecuencias muy diferentes a las intenciones explicitadas, exigiendo una aproximación mucho más madura y sensata. Los enunciados sobre el valor de la democratización, la revalorización de la capacidad teórica de gestión del nivel local o la generación de oportunidades para la intervención comunitaria no deben por sí dar lugar a transferencias abruptas, sin condicionamientos  y sin la creación de las condiciones suficientes para asegurar que esos objetivos se logren o para que no se refuercen las orientaciones patrimonialistas y clientelísticas de las que también muchas veces son víctimas – y a veces cómplices - las OSC. Esas transferencias sin apoyos sistemáticos pueden contribuir al acrecentamiento de las brechas entre regiones y grupos de una manera irremediable y socialmente intolerable. Por ello, demás está repetir los viejos argumentos según los que el impacto democratizador de las transferencias de funciones estatales a los niveles locales está condicionado por la existencia de instituciones de participación política que aseguren un mínimo de democracia o por el capital social disponible (Putnam, 1993). 

En síntesis, todo lo anterior conduce a la reafirmación de que es necesario formular propuestas que articulen el rediseño de la gestión pública con el perfeccionamiento de las instituciones políticas y con acciones para la construcción de capacidades, con fuertes componentes dirigidos a la construcción de capital social y a la activación de la sociedad civil. Esta es una tarea política, de organización social y de diseño institucional cuya realización no puede obviarse si se quiere evitar una mayor desarticulación de las funciones del estado y una más penosa desintegración del país en lo territorial y en lo social.
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LA GESTIÓN SOCIAL 

CAPITULO 11
LOS PROYECTOS SOCIALES: 

DE LA CERTEZA OMNIPOTENTE AL COMPORTAMIENTO 

ESTRATÉGICO

Publicado en la Serie Políticas Sociales – CEPAL - 1998

INTRODUCCION
Este trabajo tiene por objetivo explorar la problemática de la programación estratégica y de la gestión de programas y proyectos sociales. La referencia a una problemática es intencional: se presentan y discuten un conjunto de problemas relacionados que remiten a la naturaleza de su contexto político y social, a las concepciones a que responden, a los atributos de la población-objetivo a van dirigidos, a sus contenidos y a los modelos de organización y de gestión requeridos para implementarlos. 

La presentación procura aportar elementos para la comprensión de la complejidad de los programas y proyectos sociales de manera de contribuir a su mejor diseño y a orientar el comportamiento de los encargados de su ejecución. El tratamiento adopta una perspectiva que combina aspectos conceptuales y analíticos con dimensiones normativas y evaluativas. Si bien el análisis se refiere a los programas y a los proyectos sociales, en adelante se hará mención exclusiva a los proyectos por razones de economía expositiva y por ser este el nivel más específico de articulación de acciones dirigidas a lo social. 

La expresión "proyecto social" requiere una precisión. Por tal se entiende a un conjunto de promesas y compromisos de acción orientadas hacia un fin y, más específicamente, a previsiones de comportamientos deliberados - transferencias, intervenciones o tratamientos - que tienen por propósito provocar impactos sobre individuos o grupos que conforman los denominados población-objetivo, grupo-meta o beneficiarios, comprendiendo una asignación de recursos y la determinación de responsabilidades. Su propósito es satisfacer necesidades básicas, construir capacidades, modificar las condiciones de vida o introducir cambios en los comportamientos, en los valores o en las actitudes que los sustentan. 

Los proyectos sociales no constituyen un universo homogéneo. Consisten en una prestación, un servicio o una intervención en una situación social: puede ser una vacuna, un paquete alimentario, un servicio médico asistencial, una actividad de educación o capacitación, una obra de saneamiento, la construcción de viviendas, la organización comunitaria, el apoyo a un emprendimiento productivo o la entrega de un subsidio. Cada una de esas acciones requiere un diferente grado de movilización de valores, actitudes y comportamientos por parte tanto del encargado de su ejecución y del destinatario de la acción. 

El referente primero de las consideraciones que siguen es el ámbito público. Se entiende que los programas y proyectos sociales son formulados y ejecutados por organizaciones estatales, por lo que se privilegian en la exposición las temáticas vinculadas a su naturaleza política, a la movilización en torno a ellos de distintos actores sociales y a los mecanismos de control y participación. No obstante, muchas de las consecuencias de este tratamiento son válidas para otro tipo de entidades que pueden participar en algunas de las instancias del proceso de ejecución de programas o proyectos, entre ellas las organizaciones sociales de tipo representativo, no gubernamentales de promoción o de servicio sin fines de lucro. 

Este trabajo no pretende agotar la discusión con respecto a la naturaleza de los programas y proyectos sociales. Sólo se hace mención a algunos aspectos que son relevantes para la estructuración de la reflexión sobre la programación estratégica y la gestión y que tienen consecuencias operacionales para los participantes involucrados en los procesos de formulación, ejecución o evaluación.

El contenido de este trabajo está integrado por cuatro secciones. En la primera se hace referencia al escenario de los programas y de los proyectos sociales, tanto en lo vinculado al cuestionamiento del estado del bienestar como a la situación del sector público argentino. En la segunda se presentan la conceptualización y una tipología de los programas y proyectos sociales. En la tercera se exploran aspectos vinculados a la programación. En la último, se formulan reflexiones sobre la gestión, con particular referencia al papel de la llamada gerencia social.

1. El escenario
1.1. El cuestionamiento del estado del bienestar

La denuncia de las limitaciones, las contradicciones y aún los vicios de las instituciones del estado del bienestar se da en un contexto por demás complejo, fundándose los cuestionamientos en argumentaciones diversas. Si bien la crisis fiscal ha sido una de las razones más comúnmente esgrimidas para explicar su deterioro y para justificar la necesidad de abandonarlo, no es única ni suficiente para decretar su agonía o eventual defunción.  Por cierto, la expansión de los llamados derechos sociales y la conversión de demandas particularistas en "titulaciones" (entitlements) plantea un horizonte de gastos crecientes penosamente financiable. Las evidencias de una distribución de ese gasto difícilmente admisible en términos de justicia pusieron de manifiesto las apropiaciones corporativas a que muchas de las políticas fueron sometidas y la imperfección de ciertos mecanismos de representación. La mayor diferenciación y heterogeneidad social hizo tambalear algunas de las bases de un estado del bienestar construido sobre supuestos de homogeneidad de beneficiarios. El modelo "fordista" de organización de ese estado superó los límites de las economías de escala y dio muestras de ineficiencias generalizadas (Loader & Burrows, 1994). 

En todos estos factores se apoyó un giro ideológico que terminó desligitimando aquellas instituciones, llegando en algunas de sus posturas extremas a proclamar la sustitución de la solidaridad de la sociedad por la responsabilidad del individuo en función de una pretendida inexistencia de lo social (Mishra, R., 1993). No obstante el rechazo ético que estas posturas pueden suscitar, las viejas nociones legitimadoras del estado del bienestar parecen insuficientes para dar respuesta al desafío normativo y empírico planteado por el auge neoliberal a sus valores, principios y modos de funcionamiento. Frente a este desafío, nuevas líneas de pensamiento ofrecen una riqueza analítica mayor, brindando aportes no ya para su reconstrucción, sino para superarlo. Desde estas perspectivas, el valor de la equidad y los deberes de solidaridad exigen reafirmar las aspiraciones a partir de las que se nutrieron las instituciones que fueron creándose durante más de un siglo primero en Europa para diseminarse luego por el resto del mundo (Rosanvallon, 1995). 

El debate sobre el futuro del estado del bienestar se ha convertido en el centro de elaboración de nuevas nociones sobre los "cimientos" de la sociedad, sobre las ideas de justicia e igualdad y sobre el altruismo y la solidaridad. Posturas minimalistas con respecto al estado confrontan con otras que procuran dar un sentido "social" a ese mercado o reconstruir sobre nuevas bases las ideas solidaristas que pretenden recuperar viejas utopías (Peacock, 1991). El utilitarismo recibe la respuesta de nuevos construccionismos que hacen renacer la tradición kantiana. La aspiración por la igualdad se hace más compleja, transitando el camino que va desde las definiciones que la conciben como algo estático y posicional hasta otras que aspiran a alcanzarla a través de la construcción de capacidades (Sen, A., 1995). La reivindicación de las libertades positivas, el reconocimiento de la posibilidad de anticipar las consecuencias negativas de mercado y, por lo tanto, de adoptar políticas activas y preventivas, la introducción de la noción de diversidad al tratar la igualdad, la atención a la heterogeneidad de situaciones sociales a partir de esa diversidad, etc., son principios que enriquecen la legitimación de las instituciones del estado del bienestar y abren nuevos caminos para su reconstrucción, superando las deficiencias y carencias tradicionales (Plant, 1995).

Pero estas no son todas las notas que caracterizan al escenario presente. Una reestructuración económica de notable profundidad, el desempleo como problema casi universal, el aumento de las disparidades sociales, la explosión de la problemática de la pobreza, modelos de política que se apoyan en los automatismos de los mercados y hacen desplomar los mecanismos anteriormente existentes para regularlos, conforman una realidad que exige nuevas alternativas para las políticas sociales en lo referido a sus contenidos, sus alcances, financiamiento y producción de prestaciones y servicios.

Estas alternativas a las políticas sociales tradicionales deben atender a algunos procesos sociales simultáneos y que se influencian recíprocamente: creciente heterogeneidad social, mayor relevancia acordada a las diferenciaciones en función de localización, categoría etarea y patrones culturales, coexistencia paradójica de una mayor desarticulación entre los actores a nivel macrosocial con una elevada capacidad microsocial puesta de manifiesto por el desarrollo de una enorme diversidad de mecanismos asociativos, mayor descentralización de las funciones estatales, con nueva importancia de los gobiernos provinciales y locales, etc.. Por ello, esta aspiración por un diseño superador de las políticas sociales se traduce en demandas por la incorporación a sus orientaciones y contenidos una explícita consideración de la naturaleza, expectativas, respuestas e impactos sobre los destinatarios de la acción, con la consiguiente adecuación de las actividades a las diferenciaciones que se establecen entre éstos. Las consecuencias sobre la gestión son obvias: a) mayor discrecionalidad del trabajador de campo para el desempeño de sus tareas, b) mayor complejidad en las tecnologías operacionales utilizadas, c) menor posibilidad de establecer rutinas y programaciones en detalle de las acciones, d) mayores exigencias en materia de control de resultados en contraposición a control de procesos. Estas tendencias se resumen en un giro hacia acciones de más baja programabilidad y de mayor interacción con los beneficiarios, junto a modificaciones sustanciales en los modelos de organización y de gestión y, por lo tanto, en las contribuciones y los comportamientos de los encargados de su diseño, implementación y evaluación. Pero dicho en estos términos no se enfatiza lo suficiente la profundidad del cambio que esto implica: un tránsito en el que la relevancia de lo técnico se subordina a la importancia de lo institucional, en el que la racionalidad instrumental pasa a ser superada por la racionalidad discursiva. 

1.2. El sector público argentino

La configuración actual de sector público argentino para la formulación y ejecución de políticas y programas sociales no responde a un plan racional ni a criterios técnicos discernibles. Es el resultado de la acumulación de funciones progresivamente asumidas por el estado. Coexisten instituciones del siglo pasado, esfuerzos pioneros para superar el estado asistencialista que aún muestran resabios de una organización social posterior pero ya dejada atrás y mecanismos innovadores en su carácter y en sus orientaciones. Su conformación no muestra coherencia, ni en su morfología, ni en sus regímenes normativos ni en las políticas de administración de recursos. La importancia de las provincias ha crecido significativamente como consecuencia de transferencias de responsabilidad y servicios no planificadas ni financiadas. La delimitación de competencias entre niveles de gobierno confusa y a la vez compleja por las grandes disparidades entre regiones y ámbitos de acción.  

Las modalidades organizativas de instituciones y programas se explican por múltiples factores: respuestas políticas a demandas sociales, iniciativas técnicas y burocráticas, condicionamientos de las fuentes de financiamiento, capacidades de gestión instaladas, etc.. Las concepciones que las gobernaron se modificaron como consecuencia de los campos de fuerzas en que estuvieron inmersas en sus trayectorias históricas, de los esquemas de representación establecidos en su interior y en los cambios en tecnologías utilizadas, persistiendo en muchos casos las modalidades organizativas y de gestión originales.

El actual es un sector desarticulado, con un conjunto de organizaciones y programas dependientes de diversos niveles de gobierno y ministerios, con superposiciones y duplicaciones funcionales. Si por sector se entiende un área articulada de políticas orientadas a resolver un cierto conjunto de problemas, tal sector no existe.  Las escasas interdependencias mutuas y la reducida capacidad central para la orientación de políticas y programas determina que la gobernabilidad del sector constituya una aspiración lejos de ser satisfecha. Los mecanismos de coordinación interinstitucionales e interjurisdiccionales establecidos han demostrado en la práctica escasa continuidad y eficiencia. 

El resultado de esta situación es que campos completos de la actividad pública quedan sometidos a la discrecionalidad de conducciones circunstanciales, a las inercias burocráticas y a las presiones locales y corporativas.  Hay una gran dispersión de esfuerzos autónomos, con perspectivas cristalizadas y acciones dirigidas a la misma población meta con criterios disímiles o contradictorios. Los aspectos administrativos compiten con los sustantivos. La transformación de la gestión se inhibe por las restricciones presupuestarias. Las negociaciones entre niveles de gobierno se contaminan con cuestiones ajenas a la problemática social. Las revisiones normativas se dificultan por el peso de clientelas fuertemente consolidadas. Estos atributos confieren una notable rigidez al aparato de formulación e implementación de políticas y programas, en el que el excesivo reglamentarismo pretende remediar la ambigüedad en las competencias y dependencias jerárquicas (Martínez Nogueira, 1989).

Las organizaciones encargadas de las políticas sociales suelen presentar una definición difusa de las misiones, objetivos, y estrategias, carencia de recursos humanos y programaciones rigurosas, debilidades técnicas y metodológicas, definiciones ambiguas con respecto a beneficiarios y modalidades de trabajo, asignación de recursos reactiva basada en antecedentes históricos, desarticulación interna, impactos inciertos, carencia de instrumentos capaces de vincular la programación a la ejecución, seguimiento y control de las acciones, predominio de inercias en la operación y costos operativos elevados, con elevada incidencia de los gastos administrativos. Receptoras de mandatos difusos y relegadas en la importancia estratégica del estado, no contaron tradicionalmente con condiciones básicas para responder a desafíos crecientes. Incapaces e impotentes para realizar comportamientos innovadores, terminaron por concentrar sus esfuerzos en autoadministrarse, volcando la mayor parte de su atención y recursos a la ejecución de tareas dirigidas a su propio mantenimiento, quedando inmovilizadas en una trama de normas y procedimientos que, en su aspiración de acrecentar el control, multiplicaron su vulnerabilidad y debilidad (Martínez Nogueira, 1995). 

Esta situación no es sorprendente. Suele caracterizar a las organizaciones públicas de prestación de servicios sociales, en particular cuando se dirigen a los sectores de escasos recursos. Al estar éstos poco estructurados y contar con escasa capacidad de articular sus demandas, las organizaciones públicas carecen de exigencias y estímulos externos para mejorar su efectividad. De esta forma, sus comportamientos no están gobernados por una visión del servicio que pueda ser evaluada por sus receptores. Los juicios críticos para la gestión pasan a ser los de los niveles políticos y los de sus propios integrantes. Para los primeros, estas instituciones tienen diversos sentidos, cambiantes según los gobiernos y los liderazgos institucionales. Para los segundos, son ámbitos de empleo y de despliegue de una capacidad técnica gobernada por una concepción de la tarea sólo sujeta a cuestionamientos profesionales. Estas organizaciones se debaten por lo tanto entre una frecuente indiferencia superior, apremios circunstanciales y apropiaciones  corporativas de sus funcionarios. No es de extrañar entonces la ambigüedad de sus objetivos, la carencia de programaciones y la ausencia de una cultura de la evaluación.

1.3. Las nuevas políticas sociales

En una sociedad en la que los problemas del desempleo, el empobrecimiento y la exclusión exigen políticas sociales eficaces y una administración eficiente, los proyectos sociales ocupan un lugar estratégico. En este escenario se está generalizando la convicción de que se debe estructurar el desempeño de las funciones estatales en estos términos. A través de proyectos se accede al financiamiento, se adjudican responsabilidades institucionales y se distribuyen acciones entre distintos niveles de gobierno. Son medios por los que puede intentarse una transformación de las modalidades de gestión: permiten establecer el marco para la fijación de prioridades e instalar sistemas de seguimiento y evaluación. Posibilitan el despliegue de una mayor capacidad de análisis y de la participación social para la  asignación, distribución y utilización de recursos, así como una mejor determinación sus impactos redistributivos y sobre los destinatarios. 

En particular, los proyectos: a) constituyen expresiones de las políticas selectivas que atienden a las heterogeneidades sociales y que procuran la construcción de capacidades, b) tienen atributos que les permiten responder en mayor medida a los criterios de focalización fundados en la necesidad de introducir una mejor orientación al gasto social, en particular privilegiando a categorías de ciudadanos por sus condiciones de riesgo o carencias, c) se prestan al financiamiento compartido, con aportes de la cooperación técnica y financiera internacional, d) brindan la posibilidad de mayor coordinación y concertación en las acciones desplegadas por distintos niveles de gobierno, e) permiten articular las contribuciones estatales con los recursos de las organizaciones comunitarias y no gubernamentales, f) se constituyen en el marco para la provisión de bienes públicos desde el sector privado, g) tienen un horizonte temporal determinado, lo que los convierte en mecanismos de notable flexibilidad para atender circunstancias precisas, como las emergencias sociales o la construcción de redes de contención en situaciones de cambio estructural profundo, y  h) las definición de sus objetivos y metas permite una mejor constatación de resultados e impactos. 

En este sentido, debe hacerse referencia a los términos en que se ha planteado en los países de América Latina el debate sobre las políticas sociales. En el escenario del ajuste y de la reestructuración del estado, y apoyándose en los cuestionamientos normativos y operacionales al volumen y a la eficiencia del gasto social, desde algunos ámbitos internacionales y con eco en círculos políticos y académicos locales, se difundió una postura simplista que hacía de la gestión por proyectos la opción excluyente para las políticas sociales. Por cierto, los atributos señalados no son suficientes para que desplacen a las políticas universalistas. Por el contrario, son instrumentos adecuados para complementar y perfeccionar las consecuencias de esas políticas universalistas, constituyendo su incorporación una vía estratégica para hacer un mejor uso de los recursos sociales en el marco de instituciones y de los mecanismos a través de los que se despliega la solidaridad de la sociedad. 

Esta exigencia de un mejor uso de los recursos sociales plantea la cuestión de los modelos de organización y gestión. El viejo estado del bienestar fordista fue no sólo un patrón articulado de políticas sociales, sino un modo de relación entre el estado y la sociedad. La visualización de una comunidad más heterogénea - pero a la vez más organizada y participativa, capaz de desplegar su iniciativa - requiere dejar de lado modos de organización y gestión que la concebían como sometida al tutelaje estatal, pasiva, simple receptora de servicios en los que no intervenía ni tenía posibilidades de controlar. Pero la superación de este estado no puede provenir de la destrucción de sus organizaciones y el debilitamiento aun mayor de sus capacidades. El ajuste y la reestructuración constituyen etapas perversas si no van seguidas de esfuerzos rigurosos de transformación de los modelos de organización y gestión. A aquel estado debe sucederle otro, con capacidades schumpeterianas para la innovación permanente, atento a las demandas sociales, flexible, responsable ante la sociedad y efectivo (Jessop, 1994). Todo ello hace que la necesidad de actualizar aquellos modelos sea a la vez una consecuencia de las nuevas realidades sociales y de las nuevas orientaciones de política, así como una condición necesaria para atenderlas e implementarlas. 

2. Los proyectos sociales
2.1. Qué son los proyectos sociales

Los proyectos sociales pueden concebirse como un proceso de conversión, como ciclos de acción o como conjuntos de productos, resultados e impactos:


a) Los proyectos son procesos de conversión de intencionalidades políticas en consecuencias sobre la sociedad. Resultan de y requieren la movilización de recursos cuya naturaleza, cuantía, atributos básicos, relaciones recíprocas, compatibilidad y convergencia determinan sus contenidos particulares y sus resultados. Esos recursos son de distinto tipo: 



i) de poder,  para establecer los objetivos y para asegurar las conductas necesarias para su logro, 



ii) de conocimiento de la situación, de las racionalidades de los actores involucrados y de las relaciones causales operantes, 



iii) institucionales y organizacionales para traducir la decisión política y los conocimientos en acciones, comprendiendo regímenes normativos, estructuras, tecnologías sustantivas (educativas, sanitarias, de organización social, etc.) e de apoyo (de programación, gestión y evaluación) y recursos financieros, materiales y humanos, 



iv) de legitimidad, para construir la aceptación de las acciones, la justificación moral de las tecnologías de servicio y la participación social. El papel de la gestión  es realizar la mediación entre la intencionalidad declarada por el diseño y los productos, resultados e impactos  a través de la conducción del ciclo de acciones movilizando y combinando los recursos requeridos por el proceso de conversión. Su función central es identificar y resolver situaciones que perturben la marcha del proyecto y ejecutar la conversión con la mayor eficiencia posible. 


b) Con propósitos analíticos, pueden distinguirse distintas fases en el ciclo de acción que constituye el proyecto: los momentos de formulación, sanción, ejecución, seguimiento y evaluación. En ellas se movilizan recursos y se hace uso de metodologías específicas. En cada fase se deben realizar acciones diferenciadas pero a la vez articuladas, coordinadas y convergentes para el logro de los objetivos. En este proceso intervienen múltiples actores con diferente capacidad decisoria, ya sea como agencias con competencia política o técnica o como participantes con distinto grado de responsabilidad, involucramiento o continuidad en la acción. La gestión del proyecto consiste en dar unidad y coherencia al ciclo de acción.


c) Tienen por consecuencia un conjunto de productos, resultados e impactos: 1) los productos organizacionales generados a través del proceso de conversión, 2) los resultados previstos en los objetivos y metas del proyecto, entendidos como relación entre los recursos movilizados y los productos o beneficios generados, 3) los impactos o cambios en la realidad efectivamente alcanzados, ya sea sobre los individuos o grupos sociales que conforman la población objetivo, el grupo-meta o los beneficiarios o sobre otros aspectos de la realidad no previstos en el diseño del proyecto. La gestión debe asegurar que estos productos, resultados e impactos sean coherentes con la concepción y los fines del proyecto, asegurando su eficacia y efectividad. 

2.2. La concepción de los proyectos sociales y los modelos de organización y gestión
Siendo los proyectos sociales intentos de producir impactos sobre la situación de bienestar o sobre las capacidades de los individuos o familias a través de transferencias, intervenciones o tratamientos específicos, suponen siempre la movilización de un patrón normativo que permite evaluar ese bienestar o crecimiento de capacidades, el que resulta de la discrecionalidad política o de una  convención socialmente sancionada. Este patrón normativo justifica las elecciones realizadas y los criterios que regulan la operación. En situaciones de competencia entre grupos sociales por hacer prevalecer sus intereses o perspectivas, este patrón normativo se convierte en el centro de controversias o conflictos, procurándose con frecuencia superarlos por medio de la ambigüedad en su enunciación. 

Los proyectos responden además a comprensiones de los problemas enfrentados que hacen uso de concepciones sobre la realidad social y las problemáticas particulares, la naturaleza humana y las condiciones y capacidades de individuos y grupos y los procesos de cambio en valores y en comportamientos. Esta comprensión opera como un marco analítico que da razón de la situación, de sus orígenes, trayectoria histórica y evolución futura. Todo proyecto revela, por lo tanto, una "visión" de la sociedad y una teoría en uso que brinda sentido a las causalidades postuladas, es decir, a las relaciones entre los medios utilizados y los resultados esperados. Ambas deben satisfacer requisitos de legitimidad social y aceptación profesional.

Los contenidos de los proyectos se apoyan en estas visiones y teorías. Son ellas las que determinan la definición del problema que será atacado y las que fundamentan los diagnósticos de los mismos. Gobiernan el carácter de los proyectos al definir el qué y el cómo. Dan expresión al carácter "moral" atribuido a los destinatarios y a la acción por la consideración brindada a identidades, valores y preferencias. Son también las que dan sentido y validan las tecnologías utilizadas, las que suelen tener un cierto grado de indeterminación en lo que respecta a su impacto directo sobre los niveles de bienestar de los destinatarios.

Estas visiones y teorías también respaldan los modelos de organización y de gestión que se adoptan. Por modelo de organización se entiende la distribución de responsabilidades y capacidades decisorias entre ámbitos y niveles, los mecanismos de coordinación, la definición de los procesos de trabajo y el marco normativo. El modelo de gestión está dado por las modalidades de funcionamiento, la administración de los recursos, la flexibilidad frente a circunstancias cambiantes, la articulación con el medio, la innovación, etc.. El modelo de organización provee el marco para la acción, la gestión es la acción misma. Estos modelos son críticos para la obtención de los resultados e impactos, en particular éstos dependen del contacto directo entre operadores y destinatarios, de la naturaleza de las relaciones que se establecen, del personal de que se dispone, de sus capacidades y atribuciones y de su motivación y compromiso. 

Puede postularse una relación entre los modelos normativo, analítico, de organización y de gestión; es decir, entre la concepción del proyecto, sus contenidos, su adjudicación institucional y la efectividad de la acción. De esta relación se deriva la afirmación de la necesidad de coherencia y de correspondencia entre esos planos. La probabilidad de que las acciones que se ejecuten y sus resultados se acerquen a las metas postuladas será función de la existencia de esa coherencia o correspondencia. Su ausencia llevará a tensiones y distorsiones, con consecuencias severas sobre la eficiencia, eficacia y legitimidad de los proyectos. 

2.3. La relación entre la programación de los proyectos sociales y la gestión
Los proyectos sociales confrontan incertidumbres, tensiones, ambigüedades y conflictos inevitables. Su desarrollo sigue senderos muchas veces alejados de las previsiones de los diseños originales, con una distancia significativa entre las intenciones y los resultados e impactos. Esos senderos son construidos por respuestas a desafíos y presiones, a contingencias y a cambios de orientaciones en los actores participantes. 

Como consecuencia, todo proyecto debe superar problemas de planeamiento y de gestión. Con respecto a lo primero, la cuestión se refiere a cómo incorporar en el diseño original la incertidumbre originada en cambios en el contexto de operación, en conductas de los participantes, en las actividades y en la naturaleza de las tecnologías utilizadas. De igual manera, el problema de gestión consiste en resolver los conflictos que se plantean entre lo previsto y lo contingente, entre lo formalizado y rutinizado y los requisitos de cada situación específica, entre los juicios de valor y las consideraciones técnicas, entre las posibilidades y las restricciones, entre los mandatos de la jerarquía y las demandas de los receptores de las prestaciones. 

En el dibujo y recorrido de aquellos senderos algunos actores juegan un papel crítico: los administradores, los técnicos y los trabajadores de campo constantemente reinterpretan los objetivos perseguidos, hacen apreciaciones de las situaciones enfrentadas, estructuran problemas, generan alternativas y redefinen las prioridades. Estos comportamientos no sólo alteran los cursos de acción definidos por el diseño, sino que también modifican el contexto de operación entablando alianzas, fortaleciendo a algunos actores sociales, generando expectativas y demandas y creando una imagen pública de las acciones del proyecto. Los resultados alcanzados pueden diferir así notablemente de los planteados en los objetivos explícitos, las consecuencias no deseadas escapar al control de los participantes y la incertidumbre sobre los impactos desbordar las capacidades analíticas. En particular, si las transferencias, intervenciones o tratamientos exigen el ejercicio de alguna discrecionalidad por parte del operador, la implementación requerirá que la concepción que gobierna al diseño sea compartida a lo largo del ciclo de acción del proyecto. 

Lo anterior tiene consecuencias para el tratamiento de las cuestiones vinculadas a la programación y a la gestión de los proyectos. Su análisis debe adoptar perspectivas dejen de lado las aproximaciones simples para asumir su complejidad, abandonar su consideración como entidades cerradas para pensarlos como ciclos abiertos de acción y superar las visiones centradas en los contenidos de los documentos de proyectos para atender a los procesos desencadenados y a las relaciones con su entorno. Ello implica adoptar una concepción integrada de la gestión que a la mera eficiencia en la aplicación de recursos orientados a un fin suma la construcción de la legitimidad y de la sostenibilidad social, así como la consolidación de una  cultura organizacional compartida y basada en la visión y en las teorías que gobiernan el diseño de las acciones.

2.4. Una tipología de los proyectos sociales
Pueden construirse diversas tipologías de los proyectos apelando a distintos criterios: su materia - salud,  promoción del empleo, nutrición, educación -, las características de los destinatarios - jóvenes, mujeres, niños de la calle, población rural -, la relación jurídica que entraña - un derecho o una acción discrecional del estado -, el tipo de tecnologías - de procesamiento, de mantenimiento o de cambio -,etc. (Chambers, D, 1993).  No obstante, con el propósito de hacer más explícitos algunas de las cuestiones de relevancia para quienes que participan en distintas instancias de diseño, desarrollo y evaluación de estos proyectos, parece conveniente utilizar otras dimensiones cuyo interés está fundado en su capacidad para extraer conclusiones significativas referidas a los modelos de organización y gestión y, además, para derivar consecuencias operacionales sobre el papel de los funcionarios y técnicos.

Se anticipó que la concepción que gobierna el proyecto determina el modelo de organización y gestión. Esa concepción se explicita a través de la definición de las actividades y de las tareas a realizar, sean éstas transferencias, intervenciones o tratamientos. Esta definición supone apreciaciones sobre el conocimiento a ser utilizado, la relación que se establece con los destinatarios y la discrecionalidad del operador.

Para analizar estos aspectos puede recurrirse a dos dimensiones. Una se refiere a la programabilidad de las tareas, dada por los requerimientos de variación en su ejecución, difiriendo en el grado en que son susceptibles de rutinización o formalización. Está asociada a la disponibilidad de un stock de conocimiento explicitado, sancionado organizacional o profesionalmente como adecuado para resolver las situaciones enfrentadas por el operador durante la tarea. Conceptualmente remite al grado de indeterminación de la tecnología para alcanzar los impactos buscados, a la posibilidad de medirlos inequívocamente y al tipo de participación del destinatario en la prestación o servicio. Corresponde al plano de lo que la literatura organizacional denomina "contexto técnico", en el que el criterio a satisfacer se refiere a la eficiencia y eficacia en el control de su sistema de producción y en la utilización de medios conforme a estándares susceptibles de ser evaluados a través del mercado o de comparaciones interorganizacionales (Scott y Meyer, 1991).

La otra dimensión hace referencia a la necesidad de interacción con el destinatario de la acción. Esta determina la relación establecida entre el operador y el destinatario y el papel que el primero asume dentro de la organización que ejecuta el proyecto, así como al nivel de cambio a que se aspira en las condiciones o capacidades del segundo. Corresponde al plano del "contexto institucional" en el que las organizaciones deben sujetar su funcionamiento a reglas y procedimientos que cuentan con legitimidad y con apoyos sociales que le permiten operar y que es expresada básicamente por los receptores de los servicios o prestaciones. 

Utilizando estas dos dimensiones puede construirse una tipología de situaciones que, a pesar de la simplificación de la realidad que supone la estilización resultante, puede ser de interés para explorar tanto los atributos de la programación como de la gestión de los proyectos sociales. Puede postularse que cuanto mayor sea el ámbito de comportamientos que se pretende impactar, de las actitudes a ser modificadas y de los valores a ser establecidos, mayor será la interacción necesaria entre la población objetivo y los operadores del proyecto, con mayor discrecionalidad en el plano de la gestión. De igual manera, cuánto mayor sea la interacción requerida para el suministro del servicio o la entrega de la prestación, mayor va a ser la necesidad de generar mecanismos para la participación de la población, debiendo adaptarse a ello las metodologías de programación que se adopten. Es decir, la tipología permite considerar las relaciones entre la concepción, los contenidos y los modelos de organización y gestión de los proyectos. 

Debe entatizarse que esta tipología apunta a servir como instrumento analítico de utilidad tanto para el diseño como para la gestión de programas o proyectos. Por un lado se refiere a la naturaleza de las acciones sustantivas de los mismos; por otro, a las tareas específicas que deben realizarse en su interior. Desde este último plano, es obvio que en el marco de un programa o proyecto coexisten tareas con diferentes tipos de requerimientos. Es por ello que la gestión del proyecto debe apoyarse en una capacidad para identificar los atributos de cada tarea, para estructurarlas conforme a su especificidad y para conducirlas según las distintas exigencias de coordinación y control que cada una de ellas plantea. 

2.4.1. Elevada programabilidad y escasa interacción con los destinatarios
Esta es la situación más sencilla.  Las prestaciones son tangibles, como transferencias de recursos monetarios o el suministro de alimentos. Se procura suministrar al beneficiario la posibilidad de acceder a bienes de los que no podría disponer con sus ingresos regulares. Se encuentran en esta categoría los proyectos que intentan mejorar las condiciones de vida de la población a través del saneamiento, la provisión de agua potable o la construcción masiva de viviendas, sin alterar los atributos personales de los beneficiarios. Estas actividades son altamente rutinizables y no requieren el despliegue de iniciativa y discrecionalidad por parte de los operadores.  

El proyecto puede ejecutarse sin ningún tipo de movilización de parte de ese destinatario último y la programación se realiza con independencia de los beneficiarios. Su ejecución requiere una interacción mínima con los beneficiarios, con un comportamiento de éstos reducido a su disponibilidad para la recepción de la prestación. A esta disponibilidad puede sumarse el requerimiento de algún comportamiento activo, como en el caso de los programas de vacunación masiva para niños que requieren el compromiso de la unidad familiar para acercarlos a los centros efectores.

Estos proyectos responden a una concepción según la cual existe una población homogénea que es destinataria de un servicio o prestación también homogénea. Esa población se define por no satisfacer ciertos mínimos política y socialmente definidos, utilizándose criterios asociados a líneas de pobreza o de necesidades básicas insatisfechas. Los beneficios están fuertemente estandarizados. Esto se logra a través de un sistema de clasificación que rige la identificación y elegibilidad de los destinatarios. Por lo tanto, en estos casos el tratamiento o la intervención no repara en las diferenciaciones existentes entre los receptores. Podría afirmarse que son el correlato de una interpretación de la prestación como un derecho del ciudadano, conforme a una noción "desde la oferta" de las políticas sociales. El tratamiento o intervención es definido en el diseño del proyecto, el que determina las condiciones que deben ser satisfechas para acceder a los beneficios. El operador no puede modificar el servicio o la prestación ni adecuarla situacionalmente, salvo evaluar la elegibilidad de los solicitantes conforme a normas en cuya elaboración no ha intervenido. Los elegibles reciben tratamiento semejante, conforme a las prestaciones previstas por el proyecto. Las prestaciones alcanzan solamente a los aspectos específicos contemplados en el proyecto, sin que el operador pueda interesarse de otros aspectos de la situación del receptor.  

En estos proyectos la etapa crítica es la de selección de los beneficiarios. Las desviaciones típicas se refieren a la reinterpretación de los criterios de clasificación y elegibilidad realizada durante la implementación. Ellas pueden ser el producto de ambigüedades en los criterios de focalización, del ejercicio del clientelismo en la conducción del proyecto o del paternalismo o debilidad de los operadores para resistir las presiones de los demandantes. Estas desviaciones implican consecuencias para la equidad efectiva del proyecto al beneficiar a quienes no deberían resultar elegibles o postergar a algunos que satisfacen los criterios de elegibilidad definidos. 

El modelo de organización adecuado a este tipo de proyectos es el burocrático. En él, el operador cuenta con competencias claramente definidas, con descripciones detalladas de tareas y procesos. Estos proyectos se prestan a conducciones altamente jerarquizadas. La programación es central y en ella no participan los operadores. No existen mecanismos de control social o de participación. Las normas que regulan la operación tienden a asegurar que se realice conforme a las especificaciones establecidas. El control es formal, centrándose en el cumplimiento de las prescripciones contenidas en la especificación de puestos de trabajo y de procesos y en las reglas dictadas. El modelo de gestión es vertical, alcanzándose la coordinación a través de la programación, con escasa articulación con otras instituciones en el nivel operativo. 

Por su pertenencia a contextos técnicos fuertemente cristalizados y contextos institucionales débiles, estos proyectos tienen atributos que hacen que el seguimiento preste particular atención a los coeficientes técnicos de ejecución - relación entre insumos y productos -, centrándose por lo tanto en la cuestión de la eficiencia y en el respeto a los criterios de elegibilidad. Por lo tanto, el examen de la adecuación de la concepción del proyecto a la temática tratada y la efectividad de las tecnologías utilizadas quedan como tareas libradas a la evaluación de impacto en la que problematiza el diseño al que responde el proyecto. 
2.4.2. Elevada programabilidad e interacción media o intensa con los destinatarios

Estos son proyectos con actividades claramente definidas pero cuyo desempeño está sujeto a la discrecionalidad del operador en el marco de un conocimiento disciplinario establecido y que constituye el campo de una profesión determinada. Su contexto técnico está, por lo tanto, cristalizado, pero al mismo el desempeño del proyecto depende de la legitimidad que le acuerdan los destinatarios de las actividades.

Estos proyectos se refieren a problemas ordinarios, predecibles. Su tratamiento, si bien debe adecuarse a cada situación, recurre a conocimientos codificados. Sus tecnologías son de "mantenimiento", es decir, tratan de prevenir, mantener y retardar el deterioro del bienestar personal y de la salud del beneficiario, sin cambiar directamente sus atributos personales (Hasenfeld, 1990). Comprende situaciones de interacción media programables con independencia de los beneficiarios. Muchos programas sanitarios de tipo asistencial responden a estos atributos. Un ejemplo es el funcionamiento de centros de salud en lo referido a la atención de la demanda espontanea. En ellos puede anticiparse el rango de situaciones que se presentarán, exigiendo su resolución un conocimiento específico poseído por el profesional que lo atiende. Pero las tareas de ese operador no pueden ser programadas en detalle pues el tratamiento o intervención se realiza en función de las características o problemáticas particulares del receptor de la prestación o del servicio. 

Más compleja es la situación en la que se requiere algún cambio actitudinal, como es el caso de los programas de prevención o educación sanitaria. Comprende además situaciones de interacción continua y elevada y con mínima participación de los destinatarios en el diseño en las que no sólo hace falta un cambio actitudinal, sino también realizar la prestación atendiendo al desarrollo cognitivo y afectivo de los participantes y a su circunstancia. Pueden citarse como ejemplos, además de los sanitarios, los programas de capacitación laboral, de educación para adultos o de promoción laboral de la mujer.

En estos casos, el objeto de la programación es la oferta de servicios y las metas a alcanzar, ya que la tarea cotidiana queda librada a las contingencias que se presenten. La gestión puede ser conducida centralmente en cuanto a los lineamientos básicos, pero se requiere la delegación de capacidad de decisión en el nivel de campo para adecuar la prestación a la población atendida. Por ello, la necesidad de coordinación entre los operadores es mayor, lográndose a través de interacciones entre los que realizan aportes diferenciales a la tarea. La participación como estilo de gestión es necesaria, por cuanto es un modo de socializar información y de disminuir los costos de esa coordinación. La participación social es un recurso para anticipar la demanda por servicios y de este modo reducir la incertidumbre en la operación. A la vez, permite regular los niveles de atención más aceptables y eficientes.

2.4.3. Baja programabilidad y elevada interacción con los destinatarios
Son los proyectos cuyas acciones están diseñadas en función de las necesidades o situaciones particulares del receptor, sea una persona o grupo social. Se incluyen los llamados "servicios sociales personales" así como las acciones de promoción social, de desarrollo de la organización comunitaria, de ayuda mutua o de apoyo a microemprendimientos asociativos. Por su carácter particular de baja formalización se los denomina programas "blandos". Corresponden al plano de la "racionalidad discursiva", con contextos técnicos escasamente cristalizados y alta dependencia de las actividades de la legitimidad acordada por sus destinatarios o por la sociedad.

Sus características son: a) individualización o personalización de los destinatarios y de los servicios y prestaciones, b) distribución diferencial entre la población de manera que, aun siendo masivos, el beneficio suministrado (el producto de la actividad) difiere conforme al receptor, c) distribución selectiva, ya que no se suministra a toda la población, sino a quienes se autoseleccionaron o con los que la conducción del programa establece una relación particular, reuniendo condiciones acordes al perfil del beneficiario, d) participación del operador en esta selección con discrecionalidad relativamente elevada.

En estos casos se desea modificar comportamientos y las actitudes y los valores que los sustentan. Se utilizan tecnologías de cambio que producen resultados inciertos. Se pretende introducir una transformación significativa en la situación, lo que demanda una tarea de cierta proyección temporal. Impactan sobre la totalidad de la persona, grupo o comunidad, intentando modificar sus condiciones a partir de la construcción de nuevas capacidades o la remoción de obstáculos para su expansión. Por la incertidumbre con respecto a los resultados de sus tecnologías, suelen suscitar conflictos y controversias sobre las concepciones que los rigen y sobre sus modos operativos. 

Son proyectos con participación persistente de los destinatarios en todas las etapas de programación, ejecución y evaluación. Comprende las prestaciones que requieren comportamientos colaborativos no ya de un individuo o familia, sino de grupos de beneficiarios o comunidades enteras. Si bien el operador moviliza conocimientos sancionados profesionalmente, debe realizar una constante interpretación de la especificidad de la situación, ya que los servicios o prestaciones se adecuan al problema específico del receptor. Son "a medida" de la situación, quedando en el operador la responsabilidad por su identificación y evaluación.  

El modelo de organización es altamente descentralizado. La conducción del programa está a cargo de la construcción y mantenimiento de su legitimidad social, de su orientación general, del apoyo a las unidades operativas y de la negociación por recursos. La actividad de campo ejerce una notable autonomía, supone estrategias localizadas de acción. Al estar su vulnerabilidad básica localizada en su concepción y en la eficacia de sus tecnologías, la evaluación atiende en primer lugar a los impactos producidos. 

2.4.4. Baja programabilidad y reducida interacción con los destinatarios 
Una cuarta categoría se refiere a proyectos con prestaciones de complejidad relativamente baja frente a problemas anticipables y cuyas tareas, a pesar de su carácter homogéneo, no están estandarizadas ni formalizadas. Este es el caso típico de algunos proyectos asistenciales de transferencia de recursos que se manejan con escasa precisión con respecto a los beneficiarios, criterios de focalización no definidos y con alta discrecionalidad política en su manejo. Un ejemplo son los programas de emergencia económica o productiva de pequeños productores agrarios: en ellos, constatada la situación genérica de un área o de un rubro, es frecuente que quede a discreción de la autoridad de administración de los recursos determinar la elegibilidad del demandante. Otro caso es el de las acciones de los municipios para la entrega de subsidios a carenciados.

Si bien estos proyectos se prestan al clientelismo y a la arbitrariedad, la reducida formalización puede tener consecuencias positivas. En efecto, ciertos contextos institucionales permiten la operación eficiente de proyectos susceptibles de una elevada programabilidad en forma similar a los de este tipo. El sistema administrativo británico, caracterizado por la existencia de principios no explícitos y normas y procedimientos establecidos por la acumulación de antecedentes, tiene una modalidad operativa que otorga una mayor flexibilidad al operador, actuando éste de manera "cuasiartesanal", con adecuación espacial y temporal en la acción pero sin cambios significativos en las políticas o en los contenidos de los proyectos (Weale, 1991). 

3. La programación de los proyectos sociales
El resultado de la programación es un mandato para la ejecución y un parámetro esencial para la evaluación de sus productos, resultados e impactos. En esta sección se presentan los requerimientos de las tareas de los distintos tipos de proyectos sobre la labor y los contenidos de la programación. En efecto, al constituir los proyectos un genero con extrema diferenciación interior, puede avanzarse la conjetura de la existencia de una relación entre el tipo de proyecto y las metodologías de programación. Esta asociación no es más que una forma particular de afirmar la correspondencia entre la concepción de los proyectos y los modelos de organización y gestión. A su vez, como existe una pluralidad de metodologías de  programación, la cuestión que se plantea no es entonces debatir la superioridad relativa de cada una de ellas, sino indagar su adecuación a los diferentes tipos de proyectos. 

3.1. El metodología tradicional 


En las últimas décadas han sido cuestionadas las metodologías convencionales de programación fundadas en el modelo racional-deductivo. Este modelo es una concepción normativa de los procesos decisorios por la que planes, programas o proyectos son integrantes de un sis​​​​​​​tema de fines y medios que remite a la misión del estado y a la orientación del gobierno frente a la problemática social. Aquellos serían recortes arbitrarios de conjuntos de promesas de acción e instrumentos para la estructuración de las actividades dirigidas a alcanzar los fines perseguidos.

Esta metodología centra su atención en el diseño, producto de una operación técnica realizada a partir de parámetros de valor definidos por la autoridad política en el marco de restricciones identificadas. Su elemento central es el cómputo. Para realizarlo, se cuenta con una variedad de aproximaciones, algunas de las cuales pretenden hacer uso de instrumental de naturaleza cuantitativa: matrices de insumo-producto, análisis de costo- beneficio o costo-efectividad, etc. Obedece a la racionalidad instrumental y el criterio dominante es la eficiencia en la asignación de recursos y responsabilidades. En esta metodología no se considera el "contexto institucional" ni hay procesos deliberativos: se descuenta la legitimidad social y cada unidad ejecutora debe realizar las acciones prescritas sin introducir juicios de valor.

Este diseño tiene requisitos severos: a) definición precisa de los objetivos, b) problemas estructurados en forma no ambigua, c) comprensión del desarrollo de los problemas a resolver y de la población destinataria apoyada en diagnósticos que permiten la identificación de causalidades operantes y la apreciación del contexto, d) anticipación de las condiciones a enfrentar y una previsión sobre el curso de los eventos, tanto en presencia como en ausencia de acción, e) identificación de futuros posibles y de la situación que se desea llegar, f) evaluación y selección de alternativas basadas en criterios explícitos, g) mandato claro y explícito para los ejecutores con elementos suficientes para orientar y regular sus decisiones a través de la definición de criterios y de restricciones en las diferentes instancias del ciclo de acción, h) especificación detallada de las tareas de manera que los ejecutores tengan una guía para sus comportamientos exenta de vacíos y ambigüedades, descontando condiciones que impidan desvíos en los procesos, en los productos, en los resultados y en los impactos, i) estimación de los recursos demandados, j) especificación de las técnicas y procedimientos a utilizar y k) adjudicación institucional para la implementación, con la determinación de las funciones para los niveles de conducción, ejecución y seguimiento, es decir, el modelo de organización. 

Como se observa, esta metodología está construida sobre ciertos supuestos: pueden anticiparse las contigencias, no existen incertidumbres, los operadores se ajustan a los mandatos recibidos, los restantes actores no pueden perturbar la ejecución y los desvíos son provocados por desajustes susceptibles de remediar a través del uso de la capacidad de sanción de la autoridad política. Es decir, se programa como si se enfrentara una situación de certeza. Las viabilidad está aseguradas por la convergencia de los recursos movilizados. 

Esta metodología requiere un órgano central que integre las acciones y oriente la diferenciación estructural del sistema de ejecución. Las unidades de formulación deben estar integrados por especialistas y ámbitos centrales para la conducción de las acciones. A su vez, las relaciones entre el órgano central y las unidades de ejecución son de tipo funcional, debiendo éstas acomodar sus comportamientos a lo prescrito jerárquicamente con intervención de aquellos especialistas. 

3.2. La trayectoria y el cuestionamiento de la metodología 
Este modelo no es sólo un recurso analítico o un patrón normativo. Constituyó una práctica y un estilo que perduran como el paradigma para la toma de decisiones en contextos organizacionales. Gobernó el pensamiento sobre las políticas públicas y el diseño de mecanismos institucionales desde antes de la Segunda Guerra Mundial hasta hace dos décadas. Sobre este modelo se construyeron fallidas experiencias de planificación nacional y sectorial. Al constatarse que resultados distaban notablemente de las aspiraciones, los fracasos se atribuyeron en primer lugar a la ausencia de condiciones políticas -inestabilidad, falta de liderazgo - que pudieran dar el marco adecuado a la labor de los técnicos y a la utilización de la metodología, a deficiencias en la disponibilidad o en el procesamiento de la información, a insuficiencias analíticas o a ineficiencias administrativas. De este modo, los planes, los programas y los proyectos y las metodologías para su formulación quedaron por mucho tiempo relegadas a una función simbólica, expresiones de una racionalidad técnica que no llegaba a impactar sobre la sociedad por lo que se entendía eran carencias de políticos y administradores.

La falta de correspondencia entre prácticas e impactos llevó a cuestionamientos mucho más severos. El debate se hizo apasionado: se acusó a esta metodología de tecnocrática, de estar asociada a una visión estadocéntrica de la sociedad, de negar la participación social y de no poder adecuarse a situaciones de alta incertidumbre, turbulencias contextuales, demandas ambiguas y tensiones y conflictos
. Por cierto, esta metodología respondía a una concepción del estado formal y normativa, que postulaba una definición unívoca de su misión y una noción compartida del bien común. Suponía convergencia entre decisiones y acciones, con políticas coherentes en sus objetivos, instrumentos, procesos de implementación e impactos sociales. Era un estado visualizado como un sistema jerárquico dotado del "poder" suficiente para asegurar que las previsiones y promesas contenidas en planes, programas y proyectos se cumplieran, con capacidad de regulación, control y sanción. Requería la existencia de un escenario sin actores que pudieran oponer su voluntad a la decisión estatal. Pero además ese estado tenía una disponibilidad de "conocimiento" suficiente para anticipar las contigencias, ya sea por su control sobre los actores, por la programabilidad de las acciones o por la predictibilidad de los resultados. La gestión estaría totalmente determinada por el mandato contenido en el diseño, careciendo de oportunidades y atribuciones para que los ejecutores puedan ejercer su discrecionalidad. 

Esta visión del estado, obviamente, debe corregirse, ya que desprecia la diversidad social y responde a pretensiones de omnisapiencia y omnipotencia localizadas en el ámbito central que jerárquicamente conduce la acción. Por cierto, la multiplicidad de actores con percepciones, intereses y capacidades diferentes y a veces conflictivos implica abandonar la idea de un sistema teleológico y de una racionalidad compartida. La unidad del estado como entidad consciente de sus comportamientos y con capacidad de control y sanción es una situación hipotética frente a la que se propone otra caracterizada por ambigüedades en la definición de funciones y conflictos valorativos e instrumentales. La información no es un recurso homogéneo, sino que asume diversos significados y valoraciones para cada uno de los actores. La sanción de una política no implica necesariamente que las unidades a cargo de su implementación se orienten por los propósitos que la inspiran. La distribución de capacidades decisorias entre distintas unidades organizacionales y niveles no es un problema técnico sino, básicamente, de articulación política. La frontera de las organizaciones de formulación y ejecución de programas y proyectos es, en el mejor de los casos, difusa: interactúan y son penetradas por actores sociales y manipulan recursos organizacionales y de poder. El mecanismo institucional establece restricciones al comportamiento de los agentes, tanto públicos como privados, pero a la vez dejan grados de libertad para que cada uno de ellos despliegue sus estrategias conforme a sus intereses, recursos y percepciones. 

3.3. Las nuevas metodologías
Esa realidad del estado dio razón adicional a los planteos dirigidos a complejizar los atributos de los modelos decisionales y, por consecuencia, de las metodologías de programación. Se abandonó el modelo cerrado, jerárquico y determinista, para sustituirlo por posturas que se interrogan sobre los actores sociales, sus diferentes racionalidades y sus comportamientos autónomos, aceptando lo contingente y la reflexividad de los comportamientos. Se dejó de lado la aspiración de programar en detalle, poniendo énfasis en la construcción de recursos de poder y de legitimidad de manera de preservar la capacidad de orientación, flexibilizando las acciones por medio de la delegación de capacidad decisoria para la adaptación situacional (Zald, M., 1981). 

3.3.1. Las dimensiones incorporadas
Este giro llevó a integrar al análisis planos que en la metodología tradicional se consideran como parámetros o supuestos. Estos planos se refieren a los distintos recursos que determinan las distintas dimensiones de la viabilidad de los proyectos, tal como se anticipó en 2.1.. Estas dimensiones de la viabilidad son: 


a) política: capacidad de conducción no sometida a restricciones de parte de otros actores involucrados en el sistema de acción, 


b) técnica: disponibilidad y utilización de conocimiento adecuado para la definición de la situación y en la formulación de previsiones, sobre las relaciones de causa-efecto operantes y de tecnologías apropiadas, 


c) institucional y organizacional: capacidad de gestión determinada por el marco organizacional de la acción, por los recursos movilizados y por su administración en función de los objetivos definidos y  


d) social:  referida a la aceptabilidad del proyecto de parte de los supuestos beneficiarios o destinatarios.

Las nuevas metodologías incorporan así el análisis del contexto y postulan una reducción de la unilateralidad en los diseños de planes, programas y proyectos. En primer lugar, parten de supuestos más complejos con respecto al poder y al conocimiento. Son enfoques básicamente procesuales que reconocen la existencia de incertidumbre y valorizan el aprendizaje social. Incorporan previsiones sobre la implementación y exigen la inducción de alianzas y acuerdos de parte de la conducción del proyecto. Se interpreta que el proyecto constituye un escenario de concertación y confrontación. Es un ámbito para el acuerdo y la oposición cuyo resultado dista de satisfacer los requerimientos del orden deductivo postulado por el modelo simple. La racionalidad final es un compromiso de racionalidades locales, tal vez distante de cualquier noción de óptimo. 

Las metodologías que se desarrollaron fueron numerosas. Si bien todas ellas integran de alguna manera las dimensiones señaladas, dieron diferente peso a las mismas, con excesos que pronto se pusieron de manifiesto como deformaciones de los procesos decisorios. Estas fueron provocados por asignar a alguna de estas dimensiones el carácter de condición suficiente y sobredeterminante para provocar la viabilidad del proyecto. 


a) Si bien ya se conocía la deformación voluntarista de la metodología tradicional, su revisión llevó a que en ciertos casos se exagerase la incidencia de la decisión política, apoyándose en nuevos enfoques de las ciencias sociales que reaccionaron contra el pensamiento estructuralista predominante durante décadas. 


b) La deformación tecnocrática fue evidente en metodologías de creciente sofisticación en el cálculo de costos y beneficios a través de la incorporación de que permitieron tratar la aleatoriedad de los procesos sociales y que introdujeron la lógica del conflicto a través del instrumental de la teoría de los juegos. 


c) Los intentos de superar los problemas de la gestión llevó a deformaciones formalistas, con frecuencia de tipo juridicista, en las que el énfasis en los regímenes normativos, las estructuras y los procedimientos dio lugar a una mayor utilización de disciplinas como la teoría de la organización, la administración y el derecho. 


d) Por fin, y de gran influencia durante las década de los setenta bajo la forma del discurso de las "necesidades sentidas", las posturas basistas privilegiaron la legitimidad social, simplificando la complejidad de los procesos de cambio y negando las diferenciaciones internas en el mundo de los grupos sociales. 

3.3.2. Los procesos de formulación
 fueron sólo los giros disciplinarios los que caracterizaron a las nuevas metodologías. Se recurrió también a la incorporación de los actores sociales a los procesos de formulación a través de su participación y de la institucionalización de la negociación, modificando profundamente los procesos decisionales involucrados:


a) La primera revisión del modelo jerárquico dio lugar a mecanismos para alcanzar una mejor comprensión de la problemática reduciendo los riesgos del conocimiento parcial a través de la convocatoria a especialistas y a organizaciones sociales para el asesoramiento en el proceso de formulación. Esta cooptación compromete a los participantes con las decisiones sin consecuencias inmediatas para los convocados, salvo la gratificación simbólica y la expectativa de que la presencia evitará la adopción de decisiones negativas para sus intereses. 


b) Otras metodologías combinan el cómputo de costos y beneficios con reglas y ámbitos institucionales para la "negociación" y el "ajuste". Pretenden la coordinación de expectativas, el conocimiento de las preferencias de los actores y una mejor racionalidad agregada. No buscan la optimización en el logro de los objetivos, sino mayor viabilidad política a través de acuerdos con organizaciones sociales, convenios con distintos niveles de gobierno y contratos con ONGs o grupos técnicos. Estas metodologías implican transacciones: el estado brinda autorizaciones, privilegios o recursos mientras que los restantes actores comprometen contribuciones y comportamientos. 


c) Las metodologías que parten del supuesto de poder disperso y conocimiento insuficiente recurren a la participación dirigida a lograr la concertación, el consenso, la construcción de poder y la acumulación de información. Para ello los requisitos son la convicción de que mejorará la situación compartida de los actores y que tendrá algún impacto sobre las acciones. Si éstos no son satisfechos, la participación puede llevar a la inmovilización del aparato decisorio o al retiro del apoyo, con el consiguiente riesgo de la cristalización de perspectivas de valor simbólico pero que escasamente contribuyen a generar los comportamientos requeridos por el proyecto (Hirschman, 1970). 

De igual manera, las nuevas metodologías requieren nuevas estructuras institucionales, mecanismos horizontales de coordinación y formas de organización que permitan la flexibilidad para lograr la adaptación a las circunstancias enfrentadas y permitir el aprendizaje y la innovación. Estas estructuras deben dar cabida a la diferenciación de situaciones y a la integración de decisiones, articulando diversos actores, niveles y ámbitos. 

3.3.3. El enfoque estratégico en las nuevas metodologías
La concepción de los proyectos como procesos sociales y la jerarquización de la problemática de los actores es común a los enfoques estratégicos de la programación. No es del caso dar una definición precisa del concepto de "estrategia", tarea por demás difícil pues requeriría especificaciones de niveles de discurso y ámbitos de pertinencia por la diversidad de usos y de aplicaciones que se le ha dado. Pero sí pueden señalarse sus notas centrales. La estrategia siempre supone capacidad de elección en un contexto de restricciones, oposición de voluntades e incertidumbre con respecto a las condiciones a enfrentar debido al despliegue de la capacidad de acción de otros actores. La estrategia es entonces una guía para el futuro para la fundamentación de acciones en presencia de incertidumbres y oposiciones. Es el modo de orientar las acciones en un contexto que no permite programaciones completas, dejando librado entonces al proceso de implementación su reformulación constante para alcanzar la adaptación y para la superación de restricciones externas. Así, el administrador es un participante más en el juego político y de fuerzas sociales que se despliega en torno a las acciones públicas y la movilización de recursos. 

Esa conceptualización tiene consecuencias operacionales para la programación. Esta pasa a ser una construcción cotidiana, permanente. No es un momento en la vida del proyecto, sino que es un proceso continuo. En ella se busca maximizar la capacidad para movilizar a los actores sociales, facilitar la adopción de comportamientos adecuados a la naturaleza de las actividades que se promueven o regulan y potenciar los recursos organizacionales, políticos y económicos al servicio de las estrategias. La programación debe precisar el campo social de la ejecución del proyecto, identificar los actores relevantes y sus racionalidades, intereses, recursos, aspiraciones y perspectivas, anticipar sus comportamientos y sus relaciones de colaboración, competencia o conflicto, focalizar las interacciones efectivas y entender sus mecanismos de acción. La organización y la gestión son además el resultado de una apreciación situacional. Por ello el análisis debe incluir las respuestas de distintos niveles y unidades administrati​vas a las relaciones que se establezcan y a los intentos de instrumentación a lo largo de la implementación, las reinterpretaciones del proyecto que aquellos puedan realizar y las consecuencias de las evaluaciones de los actores sociales sobre los impactos del proyecto. 

De igual manera, el enfoque estratégico lleva al abandono de la noción de una gestión gobernada por una conducción central y por relaciones exclusivamente verticales o jerárquicas. También supone dejar de lado la diferenciación tajante entre programación y acción, entre programador y administrador. Si lo que interesa es la promoción y el desarrollo de ciertas capacidades a través de la convergencia de voluntades y la utilización de estímulos, los instrumentos deben ser múltiples, flexibles y basados en dosis diferentes de poder e información según la naturaleza de esos actores y de las actividades. 

4. La gestión de los proyectos 
El abandono de la metodología tradicional de programación no ha sido universal. Sus alternativas no alcanzaron aún el grado de consolidación que aquella disfrutó por tanto tiempo, tal vez por su mayor complejidad y variedad. Lo que sí puede afirmarse es que la evidencia sobre sus limitaciones ha sido tan abrumadora que la crítica ha afectado la capacidad de apreciar los ámbitos particulares en los que puede ser aplicada con cierto éxito. En efecto, en algunas experiencias las metodologías tradicionales mostraron una cierta eficacia: cuando la gestión opera en un contexto controlado y con posibilidad de programar las tareas en detalle, tal como en los proyectos del tipo 1 (ver 2.2.1). En otros fueron incapaces de servir como instrumentos útiles para orientar la acción. Esto pone de manifiesto la necesidad de contar con capacidades en los programadores y los gerentes de los proyectos sociales para identificar las condiciones de operación y construir a partir de ellas los modelos de organización y gestión más efectivos.

Esa asociación necesaria fue explorada en las secciones anteriores. En ésta se formulan algunas consideraciones sobre las condiciones políticas y organizacionales necesarias para la gestión de proyectos y sobre los requerimientos en materia de comportamientos de parte de los responsables de la misma. Por último, se presentan algunas acciones para el perfeccionamiento de la gestión de proyectos.

4.1. Los requisitos políticos 
La gestión eficaz de proyectos tiene precondiciones políticas. No obstante esta afirmación, es posible que la ejecución pueda darse en condiciones adecuadas aun cuando el marco brindado por esas condiciones no sea el mas adecuado. Tal vez éste es el desafío primero para una gestión de calidad: el desarrollo de capacidades para superar obstáculos contextuales a través de la creación de alianzas, la construcción de la legitimidad y la preservación de los criterios técnicos y operacionales de los embates de eventuales presiones clientelísticas y de la arbitrariedad burocrática. 


a) Entre las precondiciones que pueden mencionarse está la articulación en el diseño de políticas, programas y proyectos. Para ello es preciso contar con ámbitos de nivel político elevado que aseguren la coherencia entre estos planos de acción. Esta exigencia no es trivial ni reproduce el modelo tradicional. Es una condición para asegurar que los esfuerzos del proyecto no se vean anulados por las consecuencias de otras decisiones públicas. Es una prueba también que deben atravesar para evaluar su realismo y las condiciones de viabilidad enfrentadas. 


b) La coherencia que se postula no se reduce al nivel de los proyectos. El marco de la gestión está dado por políticas macroeconómicas y sociales, programas universales y selectivos, acciones asistenciales y otras dirigidas a la creación o ampliación de la igualdad de oportunidades. Todas ellas inciden sobre la realidad de la población meta, en particular cuando es objeto de acción desde distintas perspectivas sectoriales y ámbitos institucionales. Ello hace conveniente operar contando con una programación social que forme parte del planeamiento de la acción de gobierno. Para ello es preciso diseñar un sistema de planeamiento estratégico y de formulación de programas y proyectos que abarque a las instituciones con responsabilidades en la problemática social. De esta forma, será más claro el sentido y la correspondencia entre las definiciones de las líneas de acción de los proyectos, de la población objetivo, de los criterios de selectividad (dimensión social), de las áreas prioritarias (dimensión territorial), de los recursos movilizables, su dimensionamiento y fuentes, de su asignación, de su distribución por programas, de su distribución por área territorial y de la asignación de responsabilidades institucionales.


c) A más de las contribuciones a la gestión, esta explicitación de valores, principios y modalidades operativas tiene un consecuencia sobre el debate público. Permite una mejor apreciación de las concepciones en juego, de los intereses afectados y de las disputas que puedan generarse en torno a las tecnologías a utilizar. Todo ello contribuye a la transparencia de las políticas, al ejercicio de un mejor control social y, en definitiva, a consolidar la democratización de la sociedad.


d) La implementación de los proyectos debe ser coherente con las acciones de otras instituciones. Esa coherencia se alcanza a través de la disposición de capacidades efectivas para la orientación de las políticas sociales y para la concertación. Estas capacidades son las que aseguran la gobernabilidad del conjunto de agencias públicas participantes en la ejecución de programas y políticas, tanto desde los niveles de conducción como los de planeamiento estratégico, programación, ejecución y seguimiento y evaluación. Esta gobernabilidad, además, debe alcanzarse a través de procesos en los que la programación, el financiamiento y la evaluación sirvan como elementos determinantes de la gestión, constituyendo los proyectos la unidad básica para la asignación de recursos, con productos, resultados e impactos claramente especificados y verificables. 


d) Los proyectos no pueden concebirse como instrumentos aislados, sino integrando conjuntos de acciones que pretenden alcanzar un impacto integral sobre la realidad social. Es por ello que los proyectos implican la necesidad de concertar y coordinar la acción de múltiples organizaciones, públicas, privadas y no gubernamentales, tanto a nivel de sus conducciones como en el terreno operativo. Por lo tanto, debe concebirse a los proyectos como los instrumentos estratégicos para la convergencia interinstitucional. Los mismos permiten identificar las acciones a realizar, sus requerimientos y riesgos. A través de ellos la coordinación debe superar el estadio de una aspiración por satisfacer para estructurarse a partir de ajustes e interacciones a nivel de campo, en base a complementariedades y la colaboración en la acción.

4.2. Los requisitos organizacionales 
La gestión efectiva de proyectos requiere la presencia de ciertas condiciones organizacionales. En este punto se presentan algunas consideraciones sobre las mismas con la intención de aportar elementos para el perfeccionamiento de gerencia social.


a) En primer lugar, las organizaciones encargadas de los proyectos sociales deben contar con adecuadas definiciones de funciones y delimitación precisa de sus competencias, orientación finalista y especificación de impactos sociales como mandato para su acción. Es preciso que cuenten con criterios explícitos para ejercer la selectividad para operar sobre destinatarios con perfiles claramente identificados, con instrumentos adecuados a cada problema y con atención a las especificidades socio-territoriales. Ello exige disponer de esquemas organizativos y de gestión con fuerte delegación de capacidad decisoria de manera de dar lugar a adaptaciones en el uso de instrumentos, a la incorporación de los actores locales y a la promoción de la organización social.


b) La gestión orientada por resultados e impactos se construye sobre sistemas integrados de programación, presupuestación, seguimiento y evaluación que sirvan de soporte a los procesos decisorios desde la conducción política hasta el nivel operativo. Esta modalidad de gestión supone modificaciones sustanciales en las entidades ejecutoras, en las que hasta hoy la asignación de recursos, los sistemas de información y el control de gestión y la evaluación están centrados en los insumos (recursos utilizados) y en los productos (número de prestaciones, beneficiarios atendidos, etc.), sin referencia a los procesos de conversión ni a las consecuencias de la acción.


c) La información también es necesaria para mejorar la eficiencia de la gestión. Es requisito para orientarla y para evaluar resultados e impactos. También es condición para el aprendizaje: se ha dicho que la administración de los sectores sociales carece de memoria institucional. Esto es a la vez causa y consecuencia de su vulnerabilidad. Su reconstrucción es otra condición esencial para dar continuidad a la gestión y estabilidad a las expectativas de la ciudadanía.


d) Una administración con plantas gerenciales y técnicas capacitadas y adecuadamente motivadas e incentivadas, operando en el marco de estructuras flexibles y orientadas por metas permitirá implementar políticas de manejo de recursos internos más eficaces. Si eso ocurre se eliminará la absurda asignación de recursos actual en la que a la vez sobra y falta personal, se sobrecarga a la administración de tareas no dirigidas a la obtención de productos finales y existe una sobreabundancia de regulaciones y procedimientos que nadie cumple o cuyo cumplimiento es meramente ritualista.

4.3. Los requisitos conductales
En este marco organizacional, la gestión importa nuevos requerimientos que deben ser satisfechos por los administradores o gerentes de proyectos. 


a) Estos deben estar alertas para la detección sistemática de nuevas oportunidades de perfeccionamiento de los contenidos y de la implementación de los proyectos, contribuyendo a la identificación de problemas y amenazas. El desempeño de papeles activos en la negociación por recursos, en la fundamentación de los criterios adecuados a los propósitos perseguidos deben ser atributos de la gestión y en la promoción de la eficiencia. La adopción de perspectivas estratégicas para mejorar las condiciones de operación, la viabilidad técnica y la legitimidad social es también una condición de efectividad.


b) Al definirse el papel del estado como promotor, catalizador y activador, éste debe movilizar las capacidades de la sociedad civil, incorporándola a esquemas no directivos de acción. A su vez, al tener responsabilidades para la ejecución de los proyectos distintas instituciones públicas con variada inserción dentro del aparato estatal, la noción de red es conveniente por cuanto la convergencia en las acciones se logrará en muchos casos sólo a través del convencimiento, de la negociación y de la discrecionalidad de los actores participantes. Por consiguiente, la gerencia social se concibe no como una posición dentro de un esquema vertical de autoridad, sino como articuladora, activadora de la movilización social y generadora de consensos y compromisos.

c) La participación requiere el fortalecimiento y la intervención de las organizaciones sociales, convirtiéndose el estado en promotor de redes de colaboración y complementación y adoptando metodologías de intervención en las que la comunidad adopta un papel activo. Es por ello que además la gerencia social debe tener capacidades para asistir a las organizaciones de la sociedad civil de manera que esa participación sea más efectiva.

4.4. Las acciones para el perfeccionamiento de la gestión
La superación de la situación actual de extraordinaria dispersión del aparato del estado que atiende a lo social, tanto por el número de instituciones como por la proliferación de programas, junto a su reducida flexibilidad operativa, debe basarse en un principio aparentemente paradójico: centralizar para dar un marco que haga efectiva la descentralización.

Esta centralización deseable debe realizarse de manera que respete las especificidades de cada servicio, la naturaleza de cada destinatario de la acción pública y las demandas particulares de las tecnologías organizacionales utilizadas. En este sentido, el rediseño normativo es fundamental, superando el clásico péndulo que oscila entre reformas globalizantes fundadas en supuestos de homogeneidad de los componentes del estado y micro-reformas gobernadas por el casuísmo y la demanda puntual. Dentro de esta segunda categoría pueden estar los proyectos sociales, muchas veces resultado de intentos por superar las carencias y deficiencias de la administración central de los ministerios y de las modalidades de gestión propias de los programas tradicionales. Pero esto evidencia la ilusión de que es posible crear núcleos aislados de eficiencia, incontaminados por la ineficiencia sistémica del sector público. 

Ese rediseño normativo debe dar lugar a regímenes diferenciales que atiendan al tipo de actividad (asistencial, promocional) y a los atributos de la población-meta de cada ámbito de acción. Pero este rediseño no tendrá eficacia si a la vez no se ponen en marcha sistemas adecuados de seguimiento y evaluación de la gestión que suministren la información suficiente para la necesaria rendición de cuentas de los funcionarios ante sus superiores y del gobierno ante la sociedad. 

El impulso para el perfeccionamiento constante de las organizaciones debe provenir de una amplia participación, alentando la iniciativa social y de los funcionarios, con controles sociales y con la movilización de las capacidades técnicas disponibles, tanto en el seno de la administración como en el resto de la sociedad. Este perfeccionamiento debe pensarse desde el ciudadano, desde el usuario del servicio, desde el destinatario de la acción social. Hasta aquí todos los intentos de reforma fueron dictados por demandas del estado, en particular por la necesidad de reducir el gasto público. Esta práctica debe superarse. Si bien debe estar siempre presente la exigencia de eficiencia, es preciso eludir el riesgo de que la reducción del gasto empeore el servicio, deteriore la capacidad analítica del estado y en definitiva le agregue debilidad e impotencia, como ha ocurrido repetidamente. La concepción que oriente la reforma de la gestión es central: sus aspectos instrumentales serán eficaces no por sus atributos intrínsecos, sino por su adecuación a los problemas a resolver. En este sentido, la calidad del diagnóstico pasa a ser el elemento crítico sobre el que debe apoyarse la voluntad política y la capacidad técnica.
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CAPITULO 12

LA CONSTRUCCION INSTITUCIONAL DE LA POBREZA

Artículo publicado en la Revista OIKOS, Facultad de Ciencias Económicas, UBA. 1998

Interrogarse sobre las acciones dirigidas a la pobreza, tanto las resultantes de las políticas públicas como las realizadas en forma autónoma por las organizaciones de la comunidad, abre sin duda un universo por demás complejo de problemáticas. Por cierto, todas éstas son de extrema importancia aún cuando remitan a distintos planos de análisis y supongan diferentes intereses teóricos y preocupaciones sociales. A riesgo de incurrir en el pecado de ligereza, esta nota pretende identificar algunas de esas problemáticas. No se podrá agotar su tratamiento ni reconstruir el itinerario de su conformación y de las posturas adoptadas en torno a ellas. Sólo se pretende aportar elementos a un escenario que estimule una reflexión a la vez rigurosa y perentoria sobre la pobreza, clarificando los valores que están en juego, las responsabilidades y el sentido y la viabilidad de las propuestas que puedan formularse.

La pobreza y los valores
Desde ya, el nacimiento de la historia está marcado por la emergencia de la diferenciación social y, con ella, de las relaciones de dominio y de distribución desigual de bienes y oportunidades. Pero la atribución del estado de "pobre", así como las actitudes y los comportamientos predominantes con respecto a aquellos en esta situación, son causa y a la vez manifestaciones de juicios evaluativos con consecuencias sobre la organización misma de la 

sociedad. Por lo tanto, la noción de pobreza es el resultado de un proceso de "constitución", de elaboración de sentido sobre su naturaleza, alcance y significación moral, espacial y temporalmente determinado, que da razón a las instituciones, a las políticas y a los actores a los que se asigna responsabilidad social. En síntesis, el análisis del concepto de pobreza lleva necesariamente a incluirlo en un marco mayor fundado en la idea del hombre en comunidad como sujeto de derechos y responsabilidades y gobernado por imperativos éticos. 

En este sentido, Polanyi es un autor de referencia inevitable. Al analizar el proceso por el que se sancionaron y se fueron modificando los contenidos de las primeras disposiciones explícitas del estado moderno dirigidas a los pobres, lo hace en el contexto de concepciones que progresivamente fueron separando al individuo de la comunidad y al estado del mercado, sustituyendo la idea de solidaridad como sustento de la integración social por otra basada en el automatismo de ajustes entre agentes egoistamente motivados. El tratamiento de la pobreza forma parte, por lo tanto, de una configuración de problemáticas que remiten a las bases del orden social. No es una cuestión accidental que deba ser considerada episódicamente como si fuera el costo eventual de una transición entre modelos económicos, o cuya superación sea posible sólo a través de la magia del crecimiento. En ella se pone en juego algo más profundo y revelador de la calidad de la sociedad. 

Señalar aquellas dicotomías clásicas no es ocioso, ya que muchos de los debates sobre las políticas dirigidas a la pobreza adquieren sentido como expresiones actualizadas de las mismas. En efecto, cada propuesta en torno a cómo la sociedad y el estado deben dirigirse a este problema permite rastrear concepciones que, tras sus justificaciones circunstanciales y sus fundamentaciones teóricas, suponen distintas opciones valorativas sobre aquellas cuestiones. Por consiguiente, una reflexión más profunda sobre la pobreza pasa a ser central para clarificar tanto el sentido de cada propuesta como sus implicancias sobre valores referidos a la convivencia, al respeto a la persona y al reconocimiento de un fin común de la sociedad. Esta debe ser una labor previa a la construcción de instituciones capaces de encarnar esos valores.

La pobreza y la inclusión en la ciudadanía
Las respuestas a la problemática de la pobreza son las que en definitiva han ido conformando las llamadas políticas sociales durante cuatro siglos, contribuyendo a sentar las bases para la emergencia y el desarrollo del llamado "estado del bienestar". Su repaso permite identificar el entremado de relaciones entre ideas, intereses, instituciones y actores. Esa historia es la de procesos que llevaron a cambios en las definiciones de la pobreza, así como en la atribución de causas, en la apreciación de sus consecuencias para la sociedad toda y en la asignación de responsabilidades para su ataque y superación. Así fueron sucediéndose convicciones que atribuían la pobreza a una peculiar relación entre el hombre y lo divino, a los esfuerzos y capacidades de aquellos que se encontraban en esa situación, a los atributos del sistema productivo, a sus exigencias de desarrollo y reproducción, etc.. Los pobres fueron objeto de caridad, sujetos de control o reserva de mano de obra. Por siglos se los pensó como pasivos protagonistas de un drama social a la espera de dádivas, de empleo o de una transformación radical del orden establecido. 

El surgimiento del estado del bienestar fue una manifestación plena de una nueva imbricación de la pobreza con lo político. Por cierto, múltiples son las explicaciones que pueden darse a este desarrollo, críticas o no con respecto a las motivaciones profundas de los actores que lo impulsaron, sobre sus consecuencias y sobre la equidad efectivamente resultante. No obstante los desacuerdos, no se discute que ese desarrollo está sin duda asociado a la superación de la separación existente hasta bien avanzado el siglo pasado entre el ciudadano y el pobre. Ser pobre bastaba para estar excluído de una participación política entonces asociada a la propiedad. Su incorporación plena al sistema político hizo abandonar el supuesto de aquella pasividad y desencadenó una dinámica en la que la existencia misma de la pobreza amenazaba la legitimidad del orden político y cuestionaba las nociones de justicia sobre las que éste se edificaba. Esa dinámica a la vez llevó a convertir en "derecho" el acceso de los pobres a los más diversos servicios sociales y a avanzar en la universalización de las prestaciones públicas. Este quiebre fundamental provocado por el estado de bienestar es por lo tanto el correlato de una enriquecimiento progresivo de la noción de ciudadanía, tal como advirtió T.H. Marshall, iniciado con la adquisición de los derechos civiles y que culminó con el acceso a la ciudadanía "social". La discusión actual sobre las políticas sociales, centrada muchas veces en sus aspectos de financiamiento, técnicos y operativos, suele eludir el tratamiento de este aspecto constitutivo de la ciudadanía. Esta es otra de las razones por las que es necesario considerar esta temática desde la perspectiva de las bases mismas de la vida en comunidad, volviendo a tener vigencia las cuestiones que fueran planteadas por los clásicos en los albores de la sociedad moderna.

La pobreza y la exclusión social
Aquel proceso de incorporación del pobre a los derechos cívicos, políticos y sociales se dió a pesar de una cierta ambigüedad en el reconocimiento y la definición de la condición de pobreza. Esta fue interpretada alternativamente como una categoría de la población, como integrada por individuos con ciertos atributos o como una condición de vida en la que están sumidas comunidades enteras. El estado del bienestar simplificó la cuestión a través de la pretensión universalista: no diferenciaba entre receptores de las prestaciones, suponiendo una cierta homogeneidad de individuos y de condiciones de vida. Tuvo en este sentido un significativo impacto democratizador. 

No obstante, el estado del bienestar no fue una construcción acabada. Sus limitaciones se fueron poniendo de manifiesto a través de varios factores: la imperfección de sus mecanismos organizativos que llevó a apropiaciones corporativas, la creciente heterogeneidad de la problemática de la pobreza que chocó con la rigidez de sus instituciones y la incapacidad fiscal de dar respuesta a todas las aspiraciones por convertir en "derechos" la atención a situaciones específicas fueron los más notables aún cuando no los únicos. Por consiguiente, aquella ambigüedad debe ser resuelta. De ahí que deba avanzarse en la revisión de las concepciones tradicionales y de las políticas resultantes, definiendo con mayor precisión las prioridades, atendiendo a la mayor complejidad y perfeccionando los mecanismos a través de los cuales se pretende impactar la condición de pobreza. 

En este sentido, las tres formas alternativas mencionadas de considerar la pobreza son correctas y valiosas, pero es preciso subrayar que cada una de ellas por sí sóla es insuficiente. Resultado de aquella ambigüedad es una realidad que muchas veces pasa desapercibida y que podría ser explicada con múltiples instrumentos de las ciencias sociales y, en particular, de la organización. La pobreza suele terminar confundiéndose con una condición definida por las políticas públicas con el propósito de identificar a los receptores de sus prestaciones y proceder a la asignación de derechos. En otros términos, para el estado la pobreza es aquello que el estado define como tal. Como muchos otros fenómenos, este hecho revela la potencia del estado como estructurador de la sociedad, siendo lo político el ámbito básico en que se define la orientación de esa capacidad estructuradora. Al mismo tiempo ello entraña un riesgo no superado: la parcialización de la noción de pobre. 

La pobreza se suele definir como una situación de carencia en el acceso a ciertos bienes y servicios o por la imposibilidad de alcanzar un cierto nivel de ingresos. Pero si la pobreza se define desde la perspectiva existencial de aquellos en situación de carencia, se advierte que esa aproximación es limitada: la pobreza es una condición de vida en la que es imposible discriminar entre componentes. Subrayar este atributo esencial de la pobreza tiene consecuencias operacionales. No es sólo a través de un mayor ingreso o por la facilitación del acceso a bienes y servicios que se supera la condición de pobreza: el pobre lo es además por un reconocimiento social como tal, por su débil inserción en el aparato institucional de la sociedad, por su baja estructuración organizativa, por su reducida capacidad para generar demandas orgánicas sobre el aparato estatal, etc.. En ésto consiste la condición de exclusión.

Existen múltiples evidencias de que la acción tradicional del estado ha sido insuficiente para superar esa exclusión, aún cuando en muchos casos se hayan registrado progresos evidentes en los indicadores comunmente utilizados para medir la pobreza. Esto remite a una problemática institucional que cada vez se pone de manifiesto con mayor fuerza. Las políticas procuran remediar carencias o deficiencias en algunas manifestaciones de la pobreza, ya sea en alimentación, salud, educación, vivienda o capacitación laboral. Por las propias exigencias del modo de estructuración y de funcionamiento del estado, estas acciones parcializan la realidad del pobre, ya que el pobre no lo es en salud, en educación o en trabajo, sino en todo ello simultáneamente. La superación de alguna carencia aislada suele tener como consecuencia entonces sólo un impacto menor y transitorio sobre la condición de pobreza. En este sentido, la discusión sobre las políticas dirigidas a la pobreza que no incorpore lo referido a los diseños institucionales adecuados para modificar aquella condición a través de la integración de los impactos de las políticas y de las acciones, corre el riesgo de dejar pasar los aspectos más significativos de la problemática.

La pobreza y las respuestas institucionales
Las formas particulares en las que la pobreza fue problematizada y las respuestas que en cada caso fueron concibiéndose determinaron la emergencia y posterior cristalización de políticas e instituciones y de una cierta distribución funcional entre el estado y la sociedad civil. Ello ha provocado que en casi todos los países coexistan mecanismos cuyos mandatos y roles reflejan acumulaciones históricas en las que se pueden advertir distintas concepciones del pobre, de sus capacidades y de sus derechos. En consecuencia, las políticas hacia la pobreza constituyen conjuntos extremadamente diferenciados, no sólo en su diseño, sino también en su articulación con las restantes políticas sociales y en las modalidades organizacionales y administrativas adoptadas para su implementación. Un diagnóstico generoso de las mismas podría encontrar al menos problemas de coherencia, de ausencia de prioridades, de asignaciones de recursos escasamente racionales y de ineficiencias generalizadas.

Lo anterior indica que la revisión profunda de las políticas debe atender a la heterogeneidad de la pobreza y a la especificidad de modalidades en que ésta se manifiesta. En este sentido, es por demás peligrosa la tendencia que actualmente se evidencia en América Latina de adoptar esquemas institucionales semejantes y reproducir contenidos de políticas. Nociones como descentralización, focalización y participación de la sociedad civil están en todas ellas, junto a la modalidad de financiamiento por proyectos. Estas ideas deben ser bienvenidas, pero sin por ello abandonar las pretensiones universalistas de aquellas políticas que han sido motores importantes de la movilidad social y de la igualdad de oportunidades. Es decir, las políticas contra la pobreza no pueden constituir la totalidad de las políticas sociales. Plantear un antagonismo entre las políticas universalistas y las focalizadas es falaz a la vez que extremadamente riesgoso aún para la construcción de capacidades nacionales para la innovación y la competitividad. Por lo tanto, aquella revisión debe estar gobernada por el deseo de satisfacer las aspiraciones de equidad, fortaleciendo a la vez las líneas de política que atienden a la satisfacción de las necesidades de promoción y de desarrollo de la población en su conjunto.

La pobreza y la sociedad civil
La evolución histórica de las políticas dirigidas a la pobreza también pone de manifiesto otro fenómeno: cuando Polanyi asociaba su emergencia a "la gran transformación" que está en los "orígenes políticos y económicos de nuestro tiempo", subrayaba el despuntar de una nueva incumbencia para el estado. Las primeras leyes sancionadas en la Inglaterra Isabelina pusieron en marcha un progresivo desplazamiento de la problemática de la pobreza hacia el ámbito de lo público. El papel de la solidaridad entre los pobres y aún de la caridad pasaron paulatinamente a convertirse en mecanismos supletorios, cada vez de menor importancia. La pobreza fue objeto de política pública. La secularización de la sociedad tuvo como una de sus expresiones la paralela asunción por parte del estado de una responsabilidad por el conjunto, ya sea en función de las concepciones mercantilistas, o como el mecanismo garante y reparador de las disfuncionalidades de la operación de los mercados libres del siglo XIX. Pero esa secularización supuso a la vez la consecuencia no prevista de un debilitamiento del papel de la sociedad civil en la atención de los que quedaban relegados, arrinconándola en el desempeño de tareas asistenciales o dirigidas a subsanar las deficiencias de las prestaciones públicas. Si la pobreza es concebida como una condición de vida que conlleva la exclusión social, toda política dirigida a su superación debe contener elementos de reforzamiento de las organizaciones comunitarias. Pero este aspecto no puede plantearse como un camino de acercamiento a un estado minimalista, que se desentiende de los excluidos del mercado y de las instituciones. Ese fortalecimiento de la sociedad civil no puede concebirse como un retorno histórico, recomponedor de una situación que el estado del bienestar procuró superar. Por el contrario, debe servir como dinamizador de una gestión democrática y participativa, atenta a las necesidades públicas y a la vez responsable de una más efectiva asignación y utilización de los recursos.

La tarea por delante: de la reforma del estado a la democratización de la sociedad
¿Cuál es la relevancia de todo lo anterior? La cuestión de la pobreza ha adquirido una renovada importancia en la sociedad argentina. Varios factores explican este fenómeno. Tras décadas de turbulencias y estancamiento, las profundas transformaciones vividas como consecuencia del proceso de reestructuración económica han impactado sobre los niveles de empleo de una manera que no registra antecedentes. El estado ha sufrido además una reforma que implicó abandonar viejos roles y modalidades de acción. La transferencia de funciones a las provincias ha significado la renuncia por parte del estado nacional a instrumentos con directas consecuencias sobre la condición de vida de sectores importantes de la población. Pero, por sobre todo, asoma en la conciencia pública la convicción de la inaceptabilidad de modelos de sociedad complacientes con la exclusión. Valores básicos como la justicia y la solidaridad constituyen la base para el enjuiciamiento de situaciones sociales que requieren acciones urgentes para su superación. Aún el mantenimiento de una convivencia razonable hace perentorio colocar a la problemática de la pobreza como prioritaria en la agenda pública.

Si la significación y la importancia del problema son inéditas, los modos de aproximarse a él también deben serlo. El aparato institucional previamente existente no puede servir de referencia para las políticas que hacen falta. Tampoco las políticas que fueron adoptándose por décadas pueden reciclarse, ya que las condiciones enfrentadas son radicalmente distintas. En la Argentina, hasta no hace mucho tiempo, el problema de la pobreza fue pensado como problema de los asalariados. El aumento de su participación en el ingreso nacional era el instrumento básico para superarlo. Sindicatos fuertes fueron a la vez los medios para plantear esta demanda y para suministrar servicios sociales que complementaban o sustituían a los estatales. Pero hoy el problema ha superado esta definición: afecta en primer lugar a aquellos sin empleo, sin mecanismos de representación, sin servicios alternativos a los del estado.

Las políticas dirigidas a la pobreza, por cierto, tienen un primer requisito: la incorporación de consideraciones de equidad en las políticas macroeconómicas. Esta es una opción de valor que debe confrontarse a otras que postulan un cierto automatismo. Existen evidencias múltiples de que el crecimiento de ninguna manera supone necesariamente un incremento del bienestar de la colectividad. Reclamar políticas activas en este campo es reivindicar el sentido ético de la vida en comunidad. Pero a la vez, estas políticas no pueden consistir en agregados desarticulados del resto de las políticas públicas, sino que tienen que constituir conjuntos direccionados a objetivos convergentes. Por ello, deben ser incorporadas a las políticas sectoriales provisiones especiales para facilitar el acceso de los pobres a aquellas prestaciones sociales básicas: vivienda, educación, salud, etc., adecuándolas a la especificidad de cada situación. Esto supone asignar mejor los recursos, reorientar el gasto, introducir criterios de costo-efectividad, incorporar criterios de focalización, expandir la cobertura de los servicios y mejorar la eficiencia de la gestión. 

La revisión institucional que apunte a la superación de la exclusión y a impactar sobre la condición de vida de los pobres tiene que reconocer que la pobreza está territorialmente situada. Tiene, además, una inserción comunitaria. Esta comprensión socio-espacial de la pobreza da las pistas para transitar un camino aún no explorado en la Argentina. Para avanzar en él, hacen falta profundas modificaciones en el aparato estatal, una movilización de la sociedad civil y la activación de las energías de aquellos sumidos en la condición de pobreza. En primer lugar, debe superarse la actual fractura entre servicios estatales. Estos tienen un diseño que responde en mayor medida a los atributos y necesidades de los oferentes y a los requerimientos de la producción que a las exigencias de los receptores. Perspectivas disciplinarias particulares, intereses corporativos e inercias organizacionales imponen una hegemonía que subordina al ciudadano, lo somete a la arbitrariedad burocrática y lo utiliza como recurso clientelístico. El rediseño debe atender a problemáticas de poblaciones específicas, considerándolas con criterios de integralidad, procurando impactar sobre sus condiciones de vida y dando cabida a criterios de participación y de control social.

A su vez, esa modificación del aparato estatal tiene otras consecuencias. El modelo de prestación universal de servicios sociales se ha desarrollado sobre supuestos que deben ser modificados: la homogeneidad de las acciones para una población homogénea. Ello ha explicado diseños centralizados, 

procesos rutinizados y controles de forma y legalidad. Esos supuestos deben modificarse en las acciones dirigidas hacia la pobreza. Las acciones deben adecuarse a las condiciones socio-espaciales enfrentadas y dando cabida a la iniciativa social. Esto implica descentralización, ejercicio de la autonomía por el operador de campo, controles basados en los resultados validados por los receptores de los servicios, evaluaciones sistemáticas, etc..

Puesto en estos términos, pareciera que la labor central estaría a cargo de especialistas organizacionales que promovieran e implementaran los cambios sugeridos. Si bien ello será necesario, hay otra tarea que trasciende los diseños y que se ubica en el plano de la promoción de comportamientos. La matriz estadocéntrica a que se refieren algunos politólogos para caracterizar a una forma particular de relación estado-sociedad que imperó durante décadas, debe dar lugar a una jerarquización mayor de la sociedad civil. Ello implica convertir al pobre en protagonista activo en la identificación de prioridades y en la ejecución de acciones, estimulando a sus organizaciones territoriales y apoyando la adquisición de capacidades para la inclusión política, social y laboral. Supone también generar nuevas formas de articulación entre el estado y la sociedad civil a través de la concertación, de la complementación y de las acciones conjuntas. Ello no sólo será una manifestación de la democratización del sistema político, sino también de la sociedad.

CAPITULO 13

DESAFÍOS ESTRATÉGICOS EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES:

Provisión, participación y coordinación

El éxito de las intervenciones dirigidas a remediar o superar situaciones no aceptables por razones que remiten a los valores de justicia y solidaridad, como son la pobreza, la exclusión, la vulnerabilidad o las discriminaciones o dependencias de todo tipo, depende en gran medida de la calidad de la implementación. Esta afirmación no es trivial, pues la literatura sobr políticas y programas sociales suele privilegiar el tratamiento de las concepciones que los gobiernan y sus contenidos, relegando a un segundo plano la problemática de la ejecución. Fijar la atención en la “implementación” y, por lo tanto, en la gestión, implica abordar el análisis de la acción pública desde la perspectiva de los procesos desencadenados, de las relaciones establecidas y de los impactos producidos sobre la sociedad.

A pesar de su importancia, el instrumental conceptual y analítico movilizado en torno a la implementación no tiene una consolidación suficientemente satisfactoria. La implementación consiste en transitar un sendero que conduce desde el mundo simbólico altamente plástico de los tomadores de decisiones, planificadores y productores de conocimiento, al más incierto y resistente de realidades sociales cristalizadas, escasez de recursos,  relaciones de poder, conflictos de valores, resistencias, retraimiento y pasividad (Etzioni, 1976, Brehm y Gates, 1999). Esta complejidad explica que las perspectivas, los relatos y las tramas argumentales a los que se recurre para abordar esta problemática sean múltiples y de significación variada. A pesar de la importancia de las contribuciones para su esclarecimiento y comprensión, aún persisten carencias significativas en la disponibilidad de herramientas adecuadas para su gerenciamiento. 

Este trabajo es exploratorio: su intención es contribuir a una mejor comprensión de las condiciones y cursos de acción necesarios para alcanzar una mayor efectividad de las acciones públicas. Se postula que el perfeccionamiento de los conocimientos y de las herramientas de gestión requiere avanzar en la identificación de las exigencias derivadas de la diversidad de programas y de las situaciones y condiciones a que la gerencia debe hacer frente. El análisis se focaliza en tres fuentes de heterogeneidad e incertidumbre: a) las tareas requeridas por la producción y entrega de bienes y servicios, b) la participación social, y c) la coordinación interinstitucional. Como apoyo para el análisis se presentan tipologías,  esquematizaciones e hipótesis sobre las estructuras de implementación y sobre el papel de la gerencia. Esta estrategia responde a la aspiración de eludir los riesgos de la generalización indebida y los peligros de las aproximaciones casuísticas que hacen extremadamente difícil la acumulación del aprendizaje.

Este documento consta de esta introducción y cuatro secciones. En la primera sección se formulan algunas precisiones con respecto a los programas sociales, a su implementación y a la gerencia
. Su propósito es delinear las bases conceptuales y analíticas a partir de las cuales se proyectarán los tratamientos siguientes y las propuestas que se formulan. La segunda presenta una tipología de los programas sociales de manera de ilustrar la heterogeneidad presente al interior de este universo. En la tercera, se tratan los desafíos resultantes de las tres cuestiones señaladas: provisión, participación y coordinación. En la cuarta y última sección se avanzan conclusiones y recomendaciones dirigidas a los formuladores de políticas y a los responsables de la implementación.

I. RECONOCIMIENTO DEL CAMPO: PROGRAMAS, IMPLEMENTACION Y GERENCIA
Los programas sociales y sus elementos constitutivos

Heterogeneidad y contingencia son atributos constitutivos de los programas sociales. La heterogeneidad se manifiesta en las áreas problemáticas, en las poblaciones-objetivo, en los contextos institucionales y sociales, en los instrumentos y recursos, en la naturaleza de los actores intervinientes, en los procesos desencadenados, etc. Por otra parte, las contingencias a que debe hacer frente la implementación y su gerenciamiento hacen que éste deba operar en un mundo de tensiones, ambigüedades, ambivalencias, conflictos e incertidumbres. 

Seguidamente se exponen las razones para atribuir este carácter constitutivo a la heterogeneidad y a la contingencia. Se conceptualiza a los programas sociales como: a) artefactos de naturaleza instrumental y simbólica, cristalizaciones inacabadas de conocimientos, c) construcciones sujetas a restricciones, d) arenas de tensión, conflicto y colaboración y e) locus de fuerzas homogeneizadoras. El propósito es establecer como punto de partida que la  implementación no constituye un proceso predictible y de resultados ciertos, sino que consiste en un sendero a construir muchas veces alejado de las previsiones de los diseños. La gerencia debe recorrerlo superando obstáculos de todo tipo, pero también identificando y explotando oportunidades y desplegando comportamientos adaptativos, estratégicos e innovadores.

Artefactos de naturaleza instrumental y simbólica. Los programas tienen por propósito provocar impactos sobre individuos o grupos que conforman la población-objetivo, el grupo-meta o el conjunto de beneficiarios
. Como integrantes de políticas públicas, aspiran a provocar algún cambio de situaciones, tendencias, sistemas, prácticas o conductas (Titmuss, 1981). Sus objetivos son superar emergencias, satisfacer necesidades básicas, generar oportunidades, modificar las condiciones de vida o introducir transformaciones en comportamientos, valores, aptitudes o actitudes, etc. Los instrumentos son transferencias, intervenciones o tratamientos, como el otorgamiento de un subsidio, la prestación de un servicio,  la protección de un derecho o la construcción de capacidades. La utilización de estos instrumentos da lugar a una considerable complejidad organizacional, pues demanda la gestión de recursos, capacidades, actividades y relaciones. Su implementación consiste en el conjunto de acciones y decisiones dirigidas a alcanzar objetivos a través de la incorporación de insumos, de procesos productivos y de entrega de los bienes y servicios: un recurso monetario, una vacuna o un paquete alimentario, la provisión de servicios médico- asistenciales, de educación o de capacitación, la realización de obras de saneamiento o de construcción de viviendas, el apoyo para la organización comunitaria o la puesta en marcha y consolidación de emprendimientos productivos, etc.. (Martínez Nogueira, 1998). Pero, además, los programas tienen carácter expresivo, constituyen una forma de exteriorizar y afirmar valores, son susceptibles de manipulación simbólica, sus contenidos manifiestos no siempre son expresión plena de las intencionalidades que los inspiran y pueden ser representaciones vicarias de la equidad o la justicia.

Cristalizaciones inacabadas de conocimientos. Estos programas expresan recortes simplificadores de “lo social”, universo extremadamente complejo de fenómenos, relaciones, procesos, situaciones e imaginarios. “Lo social” es una arena política en la que se debaten cuestiones relativas a la distribución de recursos sociales y en la que despliegan concepciones sobre el orden moral de la sociedad y sobre la posibilidad de convergencia de intencionalidades sociales y colectivas (Squires, 1990). Los programas son productos de esos debates y concepciones. Constituyen construcciones gobernadas por delimitaciones impuestas, negociadas o  consensuadas de la realidad en las que confluyen interpretaciones diversas sobre la naturaleza de la sociedad. Resultan de la movilización de dispositivos normativos, conceptuales y analíticos que gobiernan la identificación y categorización de problemas. Son, a la vez, expresión de cristalizaciones de conocimientos y de prácticas institucionales que otorgan racionalidad a las teorías de la acción y a las prácticas de intervención. Su fundamentación se basa en patrones de deseabilidad, en descripciones esquemáticas y abstracciones de cada situación y en apuestas sobre los comportamientos de los actores. Sus objetivos suelen estar llenos de imprecisiones, con criterios para definir los trade-offs entre ellos ambiguos o raramente explicitados, por lo que con frecuencia la apreciación de su éxito o fracaso es el resultado de juicios arbitrarios con sustento cuestionable. El papel de la gerencia, si bien varía según la naturaleza de los procesos que debe conducir, es traducir e interpretar lo establecido en los programas ante lo singular y particular de cada prestación o servicio, rescatando la diversidad en el marco de una realidad recortada en forma arbitraria. Los programas se construyen sobre la base de un conocimiento imperfecto, con relaciones causales inciertas, por lo que la posibilidad de anticipar contingencias y definir la correspondencia entre los productos de la acción y las condiciones de los receptores es parcial y limitada
. Por consiguiente, la programación y la formalización de las tareas tienen el carácter de construcción inacabada ya señalado. Las tecnologías de intervención son problemáticas, pues las ciencias sociales no alcanzaron el grado de desarrollo suficiente como para brindar algo más que explicaciones plausibles sobre los procesos sociales, sin que puedan aun (y seguramente nunca lo alcanzarán) fundamentar “ingenierías sociales” con certeza sobre sus resultados y, por lo tanto, requieren aprobación por parte del contexto institucional (Hasenfeld, 1992). 
Construcciones sujetas a restricciones. Los programas se asientan sobre la convicción de que la acción humana puede modificar la realidad, ya se trate ésta de los mundos simbólicos, expresado en valores, sentidos, conocimientos, etc., material, de recursos económicos y tecnológicos escasos, o social, escenario de comportamientos, relaciones de distinto tipo, solidaridades y conflictos. Pero esta convicción es permanentemente puesta a prueba por las evidencias de que la acción no es omnipotente, ya que confronta restricciones y obstáculos en esos tres planos. Además, la acción siempre está expuesta a los límites impuestos por las expectativas, contribuciones y voluntad de actores sociales que se movilizan orientados por su propia racionalidad y estrategias. Por otra parte, sus impactos efectivos dependen no sólo de la intencionalidad a que responden, de la eficiencia en la implementación y de las tensiones que se desencadenan en torno a ellos, sino de la interacción con otras políticas y de las consecuencias agregadas de fuerzas y factores, por lo que el sentido de cada programa sólo puede inferirse de su inserción en el conjunto de decisiones y acciones estatales y de su inclusión en procesos sociales más amplios
. En consecuencia, la gerencia no sólo se apoya en la jerarquía o en la corrección técnica de los diseños, sino que induce comportamientos recurriendo al diálogo y a la negociación. Su papel no se reduce, por lo tanto, a la conducción de un proceso técnico, sino que debe construir legitimidad, reconocimiento y apoyos y estimular la comprensión y el compromiso de parte de actores relevantes, constituyéndose en un participante activo en el juego político, protagonista crítico para la viabilización y efectividad de la acción. La participación, además de la materialización de un valor,  es, de este modo, una estrategia para asegurar el logro de los objetivos que a la vez condiciona el ejercicio de la  discrecionalidad gerencial.

Arenas de tensión, conflicto y colaboración. Las políticas y los programas sociales constituyen arenas de tensión y conflicto. Las políticas sociales operan como una espada con doble filo, con beneficios y costos que se distribuyen de manera desigual ya que mientras contribuyen al bienestar de algunos grupos, implican cargas para otros (Titmuss, 1987). Por ello, todo programa debe ser analizado desde su “economía política” como un campo de fuerzas en disputa (Repetto, 2004). Su gerenciamiento implica, por lo tanto, la inserción radical en estos conflictos con capacidades para la gestión pero también para el juego político. Por otra parte, los programas sociales suelen ser ejecutados en forma colaborativa o asociada entre diversos actores, lo que exige superar barreras institucionales y un esfuerzo particular para alcanzar visiones y comprensiones compartidas. Los arreglos gubernamentales están gobernados por lógicas sectoriales, con fracturas múltiples y con  una diversidad de organizaciones o unidades ejecutoras con programas discretos,  escasa coordinación horizontal y competencias difusas. Esta demarcación de competencias obedece a inercias institucionales, rigideces epistemológicas, cristalizaciones disciplinarias y reivindicaciones profesionales. A su vez, la atención de problemas no sectoriales requiere la colaboración de diversas entidades públicas, la complementación de esfuerzos y la coordinación operacional
. De igual manera, bajo el manto de la descentralización, los gobiernos subnacionales han ido asumiendo crecientes responsabilidades, generándose nuevos problemas institucionales de significación, con negociaciones políticas y técnicas constantes. Si bien la implementación es responsabilidad asociada, los compromisos asumidos no brindan certeza sobre las contribuciones efectivas. La gerencia, por lo tanto, está sujeta a acomodamientos permanentes, debiendo esforzarse por construir sentidos consensuados y por consolidar relaciones de reciprocidad y confianza para el trabajo en común.

Ámbitos de operación de fuerzas homogeneizadoras. A pesar de que la heterogeneidad y la contingencia exigen el despliegue constante de comportamientos adaptativos, estratégicos e innovadores, es frecuente la operación de fuerzas homogeneizadoras, tanto en los diseños como en la gestión, que inhiben o coartan estos comportamientos y que, por lo tanto, explican muchos de los problemas o fracasos de la implementación:

· Las inercias y rigideces institucionales. Las trayectorias históricas, la asignación de competencias y el predominio de concepciones y modos de acción cristalizados determinan que nuevos problemas sean enfrentados recurriendo a diseños y ámbitos organizacionales inadecuados. De igual manera, es usual que los diseños procuren asegurar la regularidad, continuidad y estabilidad de la operación y someterla a control permanente a través de la estandarización de las tareas. La rigidez y el formalismo son las consecuencias de estos esfuerzos, inhibiendo la flexibilidad y la posibilidad de incorporar el aprendizaje acumulado.

· La debilidad de las capacidades analíticas y de gestión y la transferencia de políticas. Muchos estados carecen de capacidades analíticas suficientes para el adecuado diagnóstico de los problemas, para la generación de alternativas y para atender a lo específico de los requerimientos de la operación. Además, son frecuentes los procesos de “transferencia de políticas”: conceptualizaciones, teorías de intervención y modelos organizacionales son implantados sin un riguroso examen de la calidad de los contextos institucionales y de las capacidades efectivas. El resultado es una no muy sorprendente reiteración de los contenidos de los programas y un “isomorfismo” en las estructuras creadas para implementarlos,  síntomas a la vez de aquella carencia, de la debilidad de mecanismos de programación y de la importancia de las condicionalidades impuestas por el financiamiento internacional (Martínez Nogueira, 2002, DiMaggio y Powell, 1991)

· La transferencia de la ejecución: En la región se ha acelerado un proceso de transferencia de la ejecución de programas a niveles subnacionales de gobierno acompañada por el financiamiento de gobiernos centrales que preservan sus capacidades para definir estándares y criterios operativos, brindar asistencia técnica y capacitación y ejercer el control programático. El resultado es complejo: por un lado, se contribuye a dar flexibilidad a la ejecución y se posibilita un mayor control social, pero también, con probabilidad no desdeñable, acrecienta la incoherencia por la rigidez de criterios y normas operativas, por las capturas por las elites locales o por la ausencia de capacidades de gestión (Zald, 1981).

· Los apremios fiscales y la centralización. El contexto institucional, político y fiscal de muchos países de la región hace que los programas deban ejecutarse con sobresaltos permanentes debidos a la precariedad de los acuerdos sociales, cambios en las conducciones organizacionales e incertidumbres con respecto a la disponibilidad efectiva recursos. Todo ello alimenta las tendencias hacia la centralización en ámbitos que privilegian las dimensiones globales del financiamiento y la lógica global del aparato administrativo, imponiendo restricciones severas al uso de los recursos presupuestarios y al ejercicio de las capacidades de decisión de los operadores.

· Los marcos normativos genéricos. Con frecuencia, las normas a las que la gerencia debe sujetarse carecen de la claridad y de la estabilidad necesarias para facilitar la operación eficiente y la coordinación entre ámbitos y niveles de gobierno, la que termina siendo pobre, circunstancial y producto de relaciones informales. Por otra parte, esas normas suelen tener carácter general, no adecuadas a las exigencias de la gerencia social.

La gerencia de programas: el drama, la paradoja y las contribuciones

Estos elementos constitutivos de los programas definen el escenario en el que se desarrolla el drama de la gerencia social. Esta debe responder a demandas muy exigentes,  pero está inhibida de satisfacerlas por la operación de restricciones múltiples, con presencia de oposición de voluntades e ignorancia relativa con respecto a los comportamientos de otros actores, por la calidad del contexto institucional en que actúa y, a veces, por la escasa capacidad de respuesta que le ha sido conferida. Pero, también, generan  la gran paradoja de la gerencia social: estas condiciones son las que acrecientan la necesidad de que esta gerencia esté dotada de predisposiciones y competencias para asegurar la efectividad de la acción en un ambiente débilmente receptivo y a veces hostil. 

La diversidad y localización de los desafíos a la gestión. Aquel drama y esta paradoja se ponen de manifiesto en los diferentes niveles en los que el gerenciamiento de los programas se despliega:

· La gerencia, como responsable por el cumplimiento de la misión encomendada, debe: a) interpretar el mandato definido por la autoridad política, b) orientar la acción, c) dictar las políticas que regulen la gestión operacional, la calidad de las acciones y la asignación de recursos entre funciones y unidades,  d) regular y evaluar la actividad y la integración de aportes, conforme a las circunstancias y condiciones de ejecución, y e) administrar las relaciones con el ambiente externo. En esto consiste la función de gobierno o gestión estratégica del programa.

· Además, la gerencia está encargada del ordenamiento, movilización y utilización de los recursos y del ejercicio de la conducción cotidiana de las operaciones, de su seguimiento y de la adopción de acciones correctivas en el marco de una estructura que distribuye atribuciones y responsabilidades, debiendo proveer a la construcción y preservación de capacidades para la sostenibilidad de la acción y de sus consecuencias. Esta es la función de gestión organizacional,
· Por último, la gerencia debe conducir la operación, la que consiste en las tareas, actividades y relaciones dirigidas a la producción de los bienes o servicios para el logro de los impactos previstos
. 

La heterogeneidad y las contingencias plantean desafíos diferenciados sobre estas funciones, con consecuencias sobre la distribución de atribuciones y sobre la relevancia de competencias y capacidades, exigiendo orientaciones estratégicas y operativas, recursos, procedimientos, tecnologías, culturas organizacionales y modalidades de relacionamiento con la población que deben satisfacer los requisitos de coherencia, convalidación social y efectividad. Es decir, si bien hay capacidades comunes que deben ser desplegadas en todos los programas, ciertas competencias, como el manejo de la ambigüedad, la construcción de universos simbólicos compartidos, la preservación de la legitimidad, la aptitud para producir convergencia entre aportes disciplinarios y actores, la conciliación de las expectativas organizacionales y profesionales, la delegación y el liderazgo, etc., adquieren importancia particular según el tipo de programa. Así, cuánto mayor es la turbulencia contextual y más dependiente de la legitimación social es un programa, mayores y más significativas serán las cuestiones a ser resueltas  en el nivel de la gerencia estratégica. A la vez, cuánto más específicas y circunstanciadas son las operaciones a realizar, más importante pasa a ser la gestión operativa. Como consecuencia, las contribuciones de la gerencia están condicionadas por las capacidades para hacer frente a estos desafíos diferenciales, por su localización en la estructura organizacional y por los comportamientos que debe estimular y sostener. Por ende, no hay un perfil de gerencia identificable para el conjunto de programas

Por otra parte, muchos programas se ejecutan en forma asociada. Por consiguiente, en ellos la gestión es interorganizacional. Los requerimientos de esta gestión varían según la naturaleza y la intensidad de las relaciones, compromisos y transacciones entre las organizaciones participantes. En algunos casos esa gestión es relativamente simple, cuando se concreta en una simple delegación o tercerización. Otras posibilidades son más complejas: para aproximarse a ellas en forma sistemática es útil la noción de gobernanza, coordinación de actores no sometidos a relaciones de imperio, dependencia o subordinación que actúan en “concierto”, con horizontalidad en las relaciones, ajustes mutuos y un orden emergente y, a la vez, provocado, que se mantiene por decisión y voluntad de las partes. La gobernanza no es una función, sino un atributo de un proceso inducido u orientado por un marco institucional dado (Martínez Nogueira, 2000)
.

Las contribuciones de la gerencia a la calidad institucional. La contribución de la gerencia es, conforme a lo anterior, el resultado de la conjunción de capacidades para la gobernanza, el gobierno, la gestión y la operación. Esa contribución puede ser evaluada por la calidad institucional alcanzada, cualidad que asegura la efectividad, con preservación de los contenidos simbólicos y de su proyección en el tiempo. Se manifiesta en las respuestas a los desafíos,  en las consecuencias e impactos de las acciones y en la legitimidad ganada. Es la consecuencia de predisposiciones y capacidades organizacionales para percibir, atender y encauzar la complejidad social y la incertidumbre. Comprende la confiabilidad en los compromisos asumidos por la conducción del proceso y por los restantes actores y la confianza generada por las políticas y acciones de todos ellos. Es un atributo que se expresa en la correspondencia entre intenciones y comportamientos y en la institucionalización de sentidos compartidos. Frente a la heterogeneidad de los diseños y a la contingencia de la implementación, la calidad institucional es el objetivo al que debe tenderse y en el que la gerencia juega un papel crítico.

La implementación: aportes y tareas pendientes para su comprensión

Hasta aquí se han discutido el sentido, la naturaleza y los requerimientos de la implementación y de su gerenciamiento. El señalamiento de dramas y paradojas en la gerencia social, así como la identificación de su misión básica y papel crítico en la construcción de calidad institucional,  respondió a la intención de poner de manifiesto la magnitud de los retos a que debe hacer frente. De igual manera, deja al descubierto el tremendo esfuerzo intelectual y operacional que reclama su comprensión y perfeccionamiento. Por cierto, la pretensión no ha sido inaugurar un modo de exploración, ya que el análisis de la implementación de los programas es tributario de diversas tradiciones,  intereses, disciplinas y orientaciones teóricas. El conjunto de aportes es extremadamente relevante y valioso, permitiendo iluminar el marco y el sentido de las políticas, los procesos de activación de actores, los comportamientos deseables y las tecnologías necesarias para incrementar la efectividad
. 

Los aportes analíticos. En este desvío de la presentación se pasa revista a algunos aportes ineludibles para la comprensión de las temáticas de la implementación y de la gerencia social
. El propósito es dar claves para el enriquecimiento del abordaje de algunas cuestiones estratégicas para el gerenciamiento de los programas sociales.   

· El análisis de los procesos de políticas públicas se ocupa de las estructuras que condicionan y de los procesos que se desencadenan desde el planteamiento de un aspecto de la realidad como problemático hasta la percepción y evaluación de los impactos de la acción. Constituye un campo de conocimiento consolidado que ha ayudado a esclarecer la complejidad de los procesos de movilización de poder, de negociación, de ajuste mutuo y de adecuación contextual en torno a la definición de políticas, al diseño de programas y, desde el trabajo pionero de Pressman y Wildavsky, a la implementación
. Esta tradición ilumina la determinación recíproca entre política y gestión, con atención preferencial a las estrategias, recursos y lógicas de los actores, relegando a un lugar subalterno a las capacidades organizacionales. Los análisis ponen de manifiesto el carácter difuso de los límites entre la toma de decisiones políticas y la implementación. Sus conclusiones reafirman la apreciación de que las consecuencias efectivas de políticas y programas dependen no sólo de la calidad de los diseños, sino de interacciones múltiples en un campo de fuerzas que explican productos, resultados e impactos. No obstante, sus aportes para el desarrollo de tecnologías y prácticas no han sido muy abundantes, aun cuando temáticas como el análisis de actores y la evaluación de riesgos, o nuevas perspectivas para el planeamiento estratégico y situacional, tienen su fundamento en las evidencias suministradas por esta tradición.

· El análisis de las políticas sociales fue consolidándose alrededor de las discusiones sobre los fines, encuadramiento y contenidos de modelos alternativos de intervención estatal en lo referido a la “cuestión” (vieja y nueva) social. Concernido en particular con el origen, desarrollo, consolidación y crisis del estado del bienestar, su orientación es principalmente comparativa, procurando establecer las asociaciones entre condiciones sociales y económicas y el sentido, viabilidad y sostenibilidad de estilos y orientaciones de política. Sus contribuciones sobre la articulación entre políticas públicas y sus aportes en lo referido al esclarecimiento de las obligaciones del estado, de los derechos de los ciudadanos y de la noción de lo público, clarifican el marco expresivo y altamente valorativo en el que la gerencia debe desenvolverse. Como consecuencia de las evidencias de pauperización, marginación y exclusión de sectores crecientes de la población, esta tradición se ha renovado con debates que ponen de manifiesto conflictos entre concepciones de la sociedad y del estado. Cuestiones como la universalidad frente a la focalización, o la fundamentación de las políticas sociales desde los derechos de ciudadanía, la contención social o el alivio de la pobreza, no están definitivamente resueltas, aun cuando algunos modelos adoptados en forma generalizada en América Latina han dado pruebas evidentes de fracasos e impotencia. En este escenario, a las consideraciones clásicas vinculadas a la equidad y a la seguridad, se suman otras que compiten por la prioridad en el análisis, como la temática de la exclusión, y en los contenidos de las políticas, como es el caso de la redistribución de activos e ingresos. A pesar de la extraordinaria riqueza de estos debates, en ellos la cuestión de la gestión de políticas y programas aún preserva su carácter secundario. 

· La tradición británica de la administración social respondió a un interés focalizado en los “problemas sociales”, con aportes de importancia para la conceptualización y la distribución de responsabilidades entre el estado, el sector privado y las organizaciones sociales
. Sus contribuciones son de importancia en lo referido al análisis de las articulaciones de las agencias de servicio social y a la comprensión de los comportamientos requeridos a los gerentes y operadores. Sus límites están dados por su sesgo fuertemente estructural, organizacional y “sectorial”, centrado en la oferta de servicios, insuficiente cuando se trata de adoptar una perspectiva más cercana a la interpretación de las necesidades y a los procesos que su satisfacción desencadena. 

· La gestión pública se ha beneficiado con el renacimiento del viejo campo de la “administración pública”, por muchísimo tiempo gobernado por la referencia inevitable a la burocracia weberiana. Este renacimiento es consecuencia de su abordaje desde nuevas perspectivas y disciplinas, con innovaciones en algunos casos radicales con respecto a las modalidades tradicionales de organización y gestión. Estas innovaciones han dado lugar a un debate en el que se mezclan aspiraciones dirigidas a mejorar la eficiencia y la eficacia a través de la experimentación de tecnologías desarrolladas en el ámbito privado, con otras que remiten a la singularidad de los objetivos de carácter “público” y a las dimensiones éticas de la gestión estatal (Perrow, 1986). A pesar de su carácter fuertemente ideológico y político, la evaluación de experiencias de reforma permite identificar consecuencias y aprendizajes. La orientación por objetivos,  resultados e impactos, la adecuación de los modelos organizacionales y de gestión a los requerimientos de la acción, la flexibilización estructural y  normativa y la aplicación de nuevos criterios para la administración de recursos, constituyen elementos comunes a las reformas actuales. Los peligros de la fragmentación del aparato estatal, el debilitamiento de la noción de “servicio público”, los procesos de evaluación excesivamente simples que desconocen la multidimensionalidad de la acción estatal y las muy severas demandas en materia de calidad institucional como condición de aplicabilidad, son también riesgos enfrentados y causas de fracasos.

· Como resultado de la necesidad de profesionalizar las prácticas de producción y entrega de servicios sociales, se han registrado además avances importantes en la gestión sectorial, entendiendo por tal la conducción y la gestión de escuelas, hospitales, servicios comunitarios, etc... La creación de prácticas profesionales que combinan el dominio de tecnologías de planificación, organización y gestión con el conocimiento de las problemáticas sustantivas de las disciplinas que constituyen los fundamentos de estos servicios, ha sido promovida y acompañada por la proliferación de ámbitos de investigación, formación e intercambio.  A este proceso también se debe sumar el desarrollo del trabajo social como campo profesional autónomo, práctica que ha ganado en sistematización, con reglas y criterios para la definición de estrategias y tácticas de intervención y para la orientación y evaluación de las conductas de los operadores. Todo ello pone de manifiesto la tendencia hacia la diferenciación de las modalidades de gestión según los marcos institucionales en que se despliega, la naturaleza particular de las tareas realizadas y los atributos de los individuos, grupos o comunidades a que se dirige la acción, tendencia que aún no ha llegado a arrojar productos con una madurez suficiente. 

La gerencia social. La “gerencia social” como orientación y práctica se ha ido conformando en América Latina con la aspiración es desarrollar capacidades para satisfacer muchos de los requerimientos de la implementación. Esta tradición dio lugar a una  literatura cuyo elemento común es la referencia a la especificidad de políticas y programas sociales. Responde a la constatación de las debilidades de los ámbitos con responsabilidades en materia social y al apremio por superar las brechas entre los propósitos enunciados y los impactos alcanzados. Su conformación es el producto de la acumulación de evidencias sobre la situación social, de apreciaciones sobre los contenidos de políticas deseables y de tecnologías para la formulación y el seguimiento de proyectos, todo ello con un tono fuertemente normativo. Sus contribuciones son importantes, aún cuando han sucumbido con frecuencia ante las propensiones homogeneizadoras y los riesgos de la generalización indebida. Los aportes delimitan la cuestión desde lo general, lo común, lo compartido: los programas son abordados como si existiesen modelos organizacionales y tecnologías de gestión homogéneos y de validez universal. 

En esta línea de trabajo pueden identificarse énfasis diferenciados que recaen sobre las tecnologías o sobre el escenario de la acción. 

· Para un modo de abordaje, los problemas a que debe hacer frente la gerencia social no son diferentes a los desafíos propios de la gestión pública en general y, aún, de cualquier gestión. Como consecuencia, entiende, no sólo es lícito sino también conveniente proyectar sobre los programas modelos y tecnologías de gestión respaldados por su aceptación y difusión en círculos profesionales vinculados a la administración, con independencia de la naturaleza de lo que se gestiona o del contexto en que se lo hace
. Este enfoque aporta la reflexión y el aprendizaje acumulado sobre la gestión de operaciones complejas, señalando áreas de indagación aún no debidamente exploradas e iluminando cuestiones que tradicionalmente han afectado a las intervenciones sociales: limitada formalización de la gestión social, frecuente ausencia de criterios claramente formulados para la determinación de prioridades para la asignación de recursos, limitada profesionalización, y escasa institucionalización de las prácticas de evaluación.

· Otro enfoque destaca la especificidad del escenario en que se ejerce la gerencia social,  poniendo el acento en mayor medida en la pobreza o en las situaciones de carencia que en la gerencia misma. Este escenario se suele caracterizar en términos genéricos: las causas, evidencias y consecuencias de las situaciones de pobreza y exclusión, la dinámica de la organización social, las manifestaciones de capital social, etc., pero el enfoque no ahonda en los procesos de gestión más allá de las tecnologías vinculadas a las distintas fases del ciclo de vida de los programas (formulación de proyectos, asignación y manejo de recursos, metodologías de monitoreo y evaluación, etc.). Esta aproximación facilita una mejor comprensión del marco estructural de los problemas sustantivos y de los compromisos que exige a los actores participantes. No obstante, los instrumentos para atacarlos, los modos alternativos de intervención y las consecuencias de distintos modelos de organización y de gestión no han formado parte de su agenda de trabajo
: el papel de la gerencia y las estrategias de implementación en programas que difieren en las temáticas a que se dirigen o en sus condiciones de ejecución quedan sin explicitarse, más allá de un reclamo por comportamientos activos e innovadores y por una responsabilización por los resultados e impactos

.

La agenda futura. La ligera revisión pone de manifiesto la existencia de una comprensión relativamente adecuada de la asociación entre concepciones de los problemas, estrategias dirigidas a resolverlos, instrumentos a utilizar y capacidades para la producción y entrega de prestaciones y servicios, sin que ello, obviamente, implique consenso sobre la deseabilidad y consecuencias de cada modelo o configuración de políticas. A pesar de estos avances, queda aun como tarea pendiente procurar el aprovechamiento de los conocimientos acumulados y su traducción operacional. La gerencia de lo social no puede dejar de lado las condiciones y demandas de su contexto de operación, desconocer su inmersión esencial en lo político, alejarse de las cuestiones sustantivas básicas de las intervenciones sociales, no reparar en la extrema diversidad de programas y en la complejidad de las relaciones interoganizacionales y no construir un conocimiento sistemático que permita acrecentar sus capacidades para enfrentar conflictos, tensiones e incertidumbres.

II. HETEROGENEIDAD Y CONTINGENCIA EN LOS PROGRAMAS SOCIALES

Antecedentes y dimensiones

En esta sección se procura avanzar en la recuperación de la heterogeneidad y de la contingencia para enriquecer la función gerencial. Para ello se construye una tipología utilizando las dimensiones referidas a la naturaleza de las tareas y a la interacción con los destinatarios
. 

Este abordaje tiene antecedentes, algunos clásicos. Una línea de trabajo de gran raigambre en los estudios sobre implementación privilegia el contacto (agentes, oportunidad, ubicación espacial) entre el nivel operativo de las agencias ejecutoras y la población, afirmando la importancia de tareas e intercambios para explicar procesos e impactos. A su vez, esta estrategia tiene afinidades con los enfoques de la teoría de la organización que ponen el acento en las determinaciones impuestas sobre estructuras y comportamientos y grados de libertad de los agentes por las tecnologías, los procesos de trabajo y las tareas

: Thompson inaugura una línea de trabajo que indaga la asociación entre incertidumbre y modalidades de coordinación y estructuración (Thompson, 1967), Perrow analiza en estos términos la relación entre estructura y tecnología (Perrow, 1970) y Udy construye una tipología sobre la base de los elementos críticos para la supervivencia institucional (Udy, 1971). Más recientemente, Mintzberg construye una tipología de configuraciones organizacionales que toma en cuenta la naturaleza de las tareas y sus requerimientos de integración (Mintzberg, 1984). Chambers presenta una tipología basada en las tecnologías utilizadas (de procesamiento, de mantenimiento o de cambio) (Chambers, 1993). Wilson hace uso de las dimensiones de visibilidad de los procesos de producción y de los productos para explicar el comportamiento de las agencias implementadotas (Wilson, 1887). El Banco Mundial en su reciente informe “Servicios para los pobres” (Banco Mundial, 2004) apela a dos dimensiones: homogeneidad/heterogeneidad de los receptores (clientes) y facilidad del seguimiento. En otro trabajo, el autor ha presentado una tipología  que remite a la naturaleza de las relaciones que se establecen con la población receptora y las tareas que demanda la ejecución (Martínez Nogueira, 1998). Además, en una contribución posterior, ha desarrollado un esquema clasificatorio de los programas según las modalidades de participación social a lo largo de su ciclo de vida y del carácter asociativo que pueden asumir durante la implementación (Martínez Nogueira, 2004)
. 

La naturaleza de las tareas es operacionalizada por su programabilidad, aspecto asociado a la disponibilidad de conocimientos explicitados, codificados y sancionados, organizacional o profesionalmente, como adecuados para resolver las situaciones enfrentadas por el operador y que, por lo tanto, posibilitan la aplicación de respuestas anticipadas y estandarizadas. Remite al grado de determinación o indeterminación de la tecnología para alcanzar los impactos buscados, a la posibilidad de medirlos inequívocamente y al tipo de participación del destinatario en la prestación del servicio. La formalización y la rutinización se manifiestan en reglas y regulaciones, manuales operativos, especificaciones de tareas, descripciones de funciones, límites precisos al ejercicio de discrecionalidad y estándares que gobiernan los procesos de producción, control y evaluación. Dos situaciones polares pueden identificarse: a) homogeneidad de las tareas, con elevada formalización, programabilidad y uniformidad en la prestación de los servicios,  con receptores definidos e identificados como categorías de individuos, y b) heterogeneidad de las tareas, con formalización reducida y programabilidad baja y servicios personalizados conforme a los atributos particulares de los individuos, grupos o comunidades a los que están dirigidos.

La interacción con los destinatarios de la acción (su frecuencia y regularidad, carácter, intercambios,  comportamientos que genera) difiere según los propósitos perseguidos y las tecnologías utilizadas. La interacción determina la relación que se establece entre el operador y el destinatario y el papel que el primero asume dentro de la organización que ejecuta el programa. Esta interacción varía según el nivel de cambio a que se aspira en las condiciones o capacidades de los receptores del servicio o prestación. En algunas circunstancias la entrega (delivery) consiste en la simple puesta en disponibilidad del producto o servicio para su alcance efectivo por el receptor, sin contacto directo y personalizado, como cuando los beneficios o prestaciones se otorgan a individuos cuyos atributos personales se corresponden con los definidos como criterios de inclusión en los programas (entrega de subsidios o prestaciones alimentarias). En otros casos, el servicio no se perfecciona si no hay una interacción con el receptor (individuos, grupos o comunidades), siendo éste a la vez insumo de la actividad, objeto de procesamiento o transformación y coproductor de la intervención. El objetivo es impactar su estado, capacidades o comportamientos o  suministrarle un servicio conforme a sus circunstancias y atributos particulares. También aquí se identifican dos situaciones polares: a) interacción con el receptor nula o baja y, por consiguiente, con reducida incertidumbre originada en los comportamientos del receptor, b) interacción media o elevada, con incertidumbre relativamente elevada sobre el proceso y las consecuencias de esa interacción.
La tipología de los programas sociales

El cruzamiento de estas dimensiones permite identificar tipos de programas y condiciones de implementación. La denominación utilizada tiene cierta arbitrariedad: cada categoría comprende programas que en su interior tienen atributos muy diferenciados, con fronteras que no son tan precisas como la presentación parece sugerir
. No obstante, esta delimitación es útil para el análisis de las relaciones entre concepción, contenidos, modelos de organización y gestión o, en otros términos, entre tareas, estructuras organizacionales y requerimientos sobre la gerencia. A su vez, cada uno de estos tipos abre distintas oportunidades para la incorporación de la participación social y tiene exigencias diferenciadas en materia de coordinación interinstitucional. Puede postularse que cuanto mayor es la amplitud de los comportamientos individuales, grupales o comunitarios a impactar, de las actitudes a modificar, de los valores a establecer o de las condiciones de vida a transformar, mayor es la interacción necesaria entre la población objetivo y los operadores. De igual manera, cuánto mayor es la interacción requerida para el suministro del servicio o la entrega de la prestación, mayor es la necesidad de generar mecanismos para la participación de la población, con adaptaciones en las metodologías de programación, seguimiento y evaluación. 

Tipología de programas

	
	Homogeneidad de la tarea


	Heterogeneidad de la tarea



	Interacción nula o baja


	1 Transferencia de bienes

y recursos


	4 Prestaciones asistenciales 

y de emergencia

	Interacción media o alta


	2 Servicios sociales profesionales
	3 Servicios “humanos”, desarrollo de capacidades y de inserción social




III. LOS DESAFIOS ESTRATEGICOS DE LA IMPLEMENTACION

En esta sección se tratan tres desafíos estratégicos planteados a la gerencia por: a) los procesos de producción y entrega, b) la participación social y c) la coordinación interinstitucional.  

Los desafíos de la producción y entrega 

En este punto se describen los cuatro tipos de programas. Se destacan sus atributos básicos y sus consecuencias para el diseño organizacional, identificándose las cuestiones críticas que en cada caso la gerencia debe enfrentar.

Transferencia de bienes y recursos. Estos son programas de complejidad baja y servicios tangibles (transferencias de recursos monetarios o suministro de alimentos). Los programas de inversión social (obras de saneamiento o de provisión de agua potable, construcción de viviendas sin intervención de los beneficiarios, etc.) también tienen atributos que permiten ubicarlos en esta categoría. Sus objetivos no son alterar los atributos personales de los beneficiarios, sino impactar sobre sus condiciones de vida
.  Se trata de programas de carácter redistributivo dirigidos a categorías de individuos, grupos o comunidades definidos por la no satisfacción de ciertos mínimos establecidos (ingresos, necesidades básicas, situación de empleo, carencias o vulnerabilidades específicas). Pueden ser justificados como consecuencia natural de los derechos del ciudadano, siendo por lo tanto la superación de la situación de necesidad o carencia socialmente asumida.

El supuesto básico en estos programas es la homogeneidad de los receptores y de los procesos de producción y entrega de las prestaciones y servicios. La homogeneidad es asegurada a través de la categorización de la población, de requisitos para la elegibilidad de los destinatarios y de la estandarización de prestaciones y procesos productivos. La prestación no atiende a las diferenciaciones al interior de las categorías establecidas: está plenamente gobernada por el diseño, opera desde la oferta y, por consiguiente, la etapa crítica de estos programas es la de identificación y selección de los beneficiarios. En ella se producen desviaciones frecuentes por la reinterpretación de los criterios de elegibilidad resultantes de las ambigüedades en los criterios de focalización, del ejercicio del clientelismo, del  paternalismo de los operadores o de la debilidad de éstos para resistir las presiones de los demandantes. Estas desviaciones tienen consecuencias sobre la equidad efectiva del programa al beneficiar a quienes no deberían resultar elegibles o postergar a otros que satisfacen los criterios de elegibilidad. 

En estos programas se parte del supuesto de la existencia de relaciones causales ciertas: se postula que la prestación generará el impacto deseado sobre la situación que se desea modificar. Se opera, además, con tecnologías de elevada cristalización, con nula o muy escasa capacidad de mediación o incidencia de parte del receptor. La ejecución responde a una programación elaborada centralmente con un elevado detalle técnico y administrativo. Las tareas están rutinizadas y regidas por manuales de operaciones, con competencias del operador claramente definidas. Una vez que la prestación, sus condiciones de producción y los requisitos para su recepción están definidos, la operación está plenamente determinada. El operador no puede (no debe) modificar la prestación, adecuarla situacionalmente ni prestar particular consideración a condiciones o cualidades ajenas a las definidas por el programa.  Su ejecución no requiere el despliegue de su  iniciativa o el ejercicio de su discrecionalidad, ni comportamientos activos o de colaboración por parte de los receptores salvo, y en ocasiones, su simple presencia para la recepción. La intervención administrativa se reduce a evaluar la elegibilidad de los solicitantes y a asegurar el suministro en tiempo y forma de las prestaciones o servicios.

El modelo que se corresponde con estos requerimientos es el burocrático. La organización se estructura en torno a la coordinación de los procesos de producción, procurándose aislarlos de las incertidumbres ambientales (Meyer, Scott y Deal, 1981, Udy, 1962), con conducciones altamente jerarquizadas. El control es formal, centrándose en el cumplimiento de las prescripciones contenidas en las especificaciones  de puestos de trabajo y procedimientos. El modelo de gestión es vertical, con escasa articulación con otras instituciones en el nivel operativo. Se parte del supuesto de que el cumplimiento de la programación es condición suficiente para el logro de los objetivos. En un contexto de descentralización y transferencia de funciones a provincias y municipios, es frecuente que el diseño y financiamiento de los programas esté localizado en los niveles centrales de gobierno, lo que da lugar a tensiones múltiples y negociaciones interinstitucionales constantes con los encargados de la producción y entrega, lo que da lugar a desafíos particulares que se tratan en otra sección. 

Estos programas son particularmente sensibles al “contexto técnico” de operación” (Scott y Meyer, 1994, Meyer et.al. 1979). El seguimiento de la gestión se basa en evidencias objetivas y en coeficientes e indicadores cuantitativos (como la relación entre insumos y productos) que procuran determinar la eficiencia de la gestión, así como en el cumplimiento de los criterios de elegibilidad, a veces complementados por alguna forma de control social. La evaluación suele estar centrada en los productos en mayor medida que en los impactos, utilizándose estilos y metodologías “positivistas”, subordinando las percepciones y apreciaciones de operadores y receptores a los datos “duros” suministrados por mediciones rigurosas. El examen de la adecuación de la concepción del proyecto a la temática tratada, de la rigurosidad de los diagnósticos y de la efectividad de las tecnologías utilizadas, requiere un abordaje que no está dirigido a la evaluación de la ejecución del programa, sino a su diseño y, por consiguiente, a la “teoría de la acción” que lo fundamenta (Chen, 1990). 

	Modelo 

organizacional 
	Cuestiones críticas para la gerencia 


	Consecuencias para la gestión estratégica
	Consecuencias para la gestión operativa
	Dimensiones centrales para la evaluación



	Burocrático
	Supuestos sobre relaciones causa-efecto  correctos 

Función de producción debidamente definida.

Calidad de la programación

Adecuado diseño técnico de las tareas

Categorización adecuada (focalización)

Control de gestión
	Traducción de las definiciones políticas superiores en criterios operativos del programa.

Construcción de conocimiento para la validación de las hipótesis que fundamentan el modelo de intervención.

Monitoreo de procesos y evaluación de impacto como herramientas básicas para la conducción del programa.


	Centrada en la eficiencia

Diseño de una estructura organizacional acorde con los requerimientos de las tareas.

Procedimientos operativos estándar.

Roles y tareas definidos en función de la programación.

Sistemas de  información sobre la gestión para el control operativo

Control a través de la jerarquía
	Eficiencia (la eficacia, al igual que el impacto, están descontadas por el diseño).

Sustentada en elementos objetivos. 

Evaluación positivista de la gestión.

Evaluación basada en la teoría en lo que respecta a la definición del problema y a la adecuación de los medios para resolverlo. 


Servicios sociales profesionales. Son servicios suministrados en forma homogénea con interacción media o elevada con el receptor. El supuesto básico es que se dispone de una comprensión clara de las relaciones causales operantes, de la situación y de las necesidades de los receptores. Por cierto, no todos los servicios profesionales tienen estos atributos: aquí la referencia se limita a los que atienden necesidades o problemas ordinarios, predecibles, con tratamientos e intervenciones respaldados por conocimientos codificados, prácticas, acuerdos y consensos profesionales, rutinas organizacionales o manuales de operaciones. Por consiguiente, estas actividades se desenvuelven en un medio técnico relativamente cristalizado, con estructuras, cargos y responsabilidades institucionalmente establecidos,  pero las consecuencias de los tratamientos o de las intervenciones dependen de la colaboración, receptividad y legitimidad acordadas por el contexto social. Si bien los contenidos de estos programas están claramente definidos, su ejecución da lugar al despliegue de discrecionalidad por parte de operadores que desempeñan este papel por su dominio de conocimientos disciplinarios específicos,  por el ejercicio de una profesión o por la socialización en contextos de prácticas y valores institucionalmente establecidos.

Estos programas generalmente tienen impacto redistributivo (los receptores no se hacen cargo en forma directa y plena de los costos). La escuela, en sus versiones más tradicionales parte del supuesto de la existencia de homogeneidad en las condiciones y capacidades de integración y de aprendizaje de los alumnos, es un ejemplo de este tipo de acciones. En estas escuelas los alumnos son incorporados atendiendo a su edad y trayectoria escolar previa, los planes de estudio son uniformes y las actividades responden a programaciones estrictas. El maestro al frente del aula es quien interactúa con los alumnos y ajusta situacionalmente su comportamiento dentro de un marco definido por el contexto institucional y por las pautas profesionales. Otro ejemplo está dado por los programas sanitarios de carácter asistencial que hacen uso de tecnologías de "mantenimiento" tratando de prevenir, mantener y retardar el deterioro del bienestar personal y de la salud del beneficiario, sin cambiar directamente sus atributos personales: los centros de salud pueden anticipar el rango de situaciones a enfrentar como consecuencia de la demanda espontánea, pero sin que las tareas sustantivas de los profesionales puedan ser definidas en detalle (Chambers,1993, Hasenfeld, 1990). En ambos ejemplos, la presencia del alumno o del sujeto en tratamiento no implica participación en el diseño de la intervención. Su rol es pasivo, constituye el material procesado y su relación con el operador es asimétrica. En ellos, el poder permanece en la organización, pues ésta controla la información, el conocimiento y  los recursos. Otros programas semejantes son los de capacitación laboral o de educación de adultos
. 

El objeto de la programación en estos programas es la oferta de servicios, las capacidades para suministrarlos y los productos a generar. La gestión puede ser conducida centralmente, pero la delegación en el nivel operativo es una condición para atender a las especificidades de la población atendida. Dado el margen de discrecionalidad del operador, es preciso definir niveles de supervisión que verifiquen la correspondencia entre actividades y previsiones organizacionales, mecanismos para la coordinación horizontal y criterios para evaluar el desempeño. Por la exigencia de adecuar las prestaciones situacionalmente, las organizaciones que ejecutan estos programas suelen formar parte de sistemas “débilmente articulados” (Weick, 1981), condición para la adaptabilidad y la flexibilidad, pero que a la vez impone demandas severas sobre los mecanismos de supervisión, ya que éstos deben superar lo ritual del control para indagar en los procesos e impactos.

Debe subrayarse que con frecuencia estos servicios pueden prestarse aun en ausencia de programaciones (y, para el caso, de políticas y programas) por la disponibilidad de una estructura social que sostiene el proceso productivo (los cargos, las posiciones, las capacidades profesionales, las expectativas de los usuarios y operadores) (Udy, 1962). Esta posibilidad ilustra la eventual existencia de “implementación sin programa”, cuestión que hace aún más importante el papel de la gerencia de estos servicios. En ellos, la construcción y gestión de capacidades puede agregar valor público por sobre las carencias de los aparatos de formulación de políticas y de conducción sectoriales (Moore, 1998, Cortazar, 2004). 

Para la estructuración de estas organizaciones es más relevante lo que institucionalmente está definido como adecuado que el contenido y la articulación de las tareas. Es decir, se dispone de estructuras operativas estandarizadas en mayor medida que de procedimientos operativos estandarizados (Salancik, 1981). La importancia de esta “estructura social” y de las reglas que la regulan, así como de los sentidos acordados a las tareas, hacen que participación al interior de las instituciones prestadoras del servicio sea un requisito funcional para construir la identidad institucional, socializar la información y disminuir los costos de coordinación. Distintas formas de participación de los receptores pueden facilitar la estimación de la demanda, reducir la incertidumbre en la operación y promover niveles de actuación más aceptables y eficientes.
Estos programas plantean problemas que son comunes a todas las organizaciones profesionales de servicio. La necesidad de generar reglas, de contar con predictibilidad en las contribuciones y de administrar recursos escasos, conduce con frecuencia a la burocratización por la abundancia de procedimientos detallados, controles de procesos y supervisiones estrechas. La reafirmación constante de su legitimidad puede generar una renuencia a la innovación y a que los operadores se atengan ritualmente a lo técnica e institucionalmente convalidado. Su dependencia de las decisiones presupuestarias externas puede conducir a privilegiar las acciones de mayor visibilidad subordinando su relevancia. Por las diferentes lógicas operantes, los conflictos entre el personal profesional y los mecanismos externos de control o de financiamiento son frecuentes, como lo son también las alianzas que se establecen entre estos profesionales y los receptores de los servicios.

En estos programas, el problema estratégico consiste en preservar la coherencia entre la concepción de los servicios y los modelos organizacionales y de gestión. Estas organizaciones confrontan múltiples tensiones, haciendo que sus responsables deban actuar como mediadores entre las expectativas de las instancias que definen las políticas y proveen los recursos, los patrones de evaluación de las comunidades profesionales que acuerdan legitimidad a las acciones, las reivindicaciones de autonomía de los operadores y las demandas de la población servida (Abbott, 1988)
. En este papel mediador, la gerencia contribuye a construir el sentido de la acción y promueva perspectivas y comprensiones convergentes entre los actores involucrados en el programa, en particular sus operadores.

	Modelo 

organizacional 
	Cuestiones críticas para la gerencia 
	Consecuencias para la gestión estratégica
	Consecuencias para la gestión operativa
	Dimensiones centrales para la evaluación

	Profesional
	Contexto técnico-institucional

Misión compartida al interior de la institución

Calidad de los operadores

Accesibilidad de los servicios

Adecuados sistemas de monitoreo

Riesgos de captura corporativa y de burocratización
	Afirmación de  la misión

Construcción de visión entre los profesionales

Construcción y fortalecimiento de las capacidades organizacionales

Identificación de las tecnologías más adecuadas en el contexto técnico e institucional

Construcción de legitimidad
	Comunicación de la visión y misión del servicio

Contribución a la organización del trabajo 

Actualización permanente de los servicios y de las capacidades

Coordinación entre los operadores

Gestión de la calidad
	Eficacia (logro de los objetivos en el marco de la discrecionalidad del operador)

Evaluación con intervención de pares

Mediciones de satisfacción de calidad del servicio


Servicios humanos y de desarrollo de capacidades y de la inserción social. El objetivo de estos programas es producir una transformación significativa en el receptor. Sus acciones impactan sobre la totalidad de la persona, grupo o comunidad, intentando modificar sus condiciones a partir de la construcción de nuevas capacidades o la remoción de obstáculos para su expansión. Sus características son:  a) individualización o personalización de los destinatarios, b) tareas definidas según las necesidades o situaciones del receptor (persona, grupo o comunidad), realidad social, cultural o territorial diferenciada, c) distribución selectiva de prestaciones y servicios, d) autoselección o selección con participación y discrecionalidad relativamente elevada del operador, e) diagnóstico e información circunstanciada sobre el receptor, con determinación precisa de su situación y  necesidades,  f) involucramiento del receptor en la aceptación, aplicación y evaluación del tratamiento o intervención y g) relación relativamente duradera entre operador y receptor.

Esta categoría comprende los "servicios sociales personales”,  “servicios humanos" o “community care”. Incluye también las acciones de promoción social, de desarrollo de la organización comunitaria, de ayuda mutua o de apoyo integral a microemprendimientos asociativos. Son denominados “programas blandos” por su baja formalización y por utilizar tecnologías de cambio y transformación con indeterminación elevada en sus resultados efectivos. Están gobernados por convenciones y saberes profesionales siempre imperfectos y limitados sometidos a la "racionalidad discursiva": suscitan conflictos y controversias en contextos técnicos escasamente cristalizados y su dependencia es elevada con respecto a la legitimidad acordada por sus destinatarios o por la sociedad. Tal como señala Hasenfeld (Hasenfeld, 1992), las personas constituyen la “materia prima” de los procesos productivos y, por lo tanto, éstos están infundidos de valores vinculados al cuidado de las personas, al respeto a las identidades, a la confianza y de respuesta a las necesidades
.

Estas prestaciones requieren la colaboración de individuos, familias, grupos de beneficiarios o comunidades enteras. Si bien el operador moviliza conocimientos sancionados profesionalmente, debe realizar una constante interpretación de la especificidad de la situación o necesidad. Las acciones son "a medida", no estandarizadas, consecuencias de una apreciación de la correspondencia entre los objetivos y las tácticas de intervención. Las tecnologías más formalizadas o “duras” de gestión tienen en general una aplicación periférica en estos programas (Stein, 1981). Además, el resultado de las intervenciones es coproducido por el operador y por las reacciones, respuestas y contribuciones del receptor. Por ello, el receptor debe prestar su aquiescencia y brindar su colaboración en la ejecución ya que cuenta con la capacidad de alterar el proceso productivo y, eventualmente, de hacer fracasar la operación. Esta capacidad del receptor tiene, obviamente, consecuencias importantes sobre la relación entre la organización suministradora del servicio y la población, con reducción de la asimetría de poder propia de las intervenciones profesionales.

La descentralización como modelo de organización es consecuencia de la autonomía del operador. La conducción del programa debe asegurar la construcción y el mantenimiento de la legitimidad social, preservar su orientación general, coordinar a las unidades operativas y participar en la negociación por recursos. La actividad de campo supone estrategias localizadas de acción (Glisson, 1992) y se realiza fuera de la mirada de los supervisores (Wilson, 1990) pero bajo la observación constante de los receptores. Son éstos, por consiguiente, los que están en mejores condiciones para identificar y evaluar las contribuciones efectivas, por lo que la participación de los destinatarios en la definición de problemas y prioridades y en el seguimiento y evaluación de resultados e impactos no es sólo un instrumento de gestión, sino una consecuencia de los propósitos de la acción. 
El modelo de gestión tiene necesariamente elevados grados de horizontalidad. Por consiguiente, los estilos de conducción deben estimular la participación y el diálogo como medios para reafirmar las ideologías institucionales y las filosofías operativas (estos servicios operan, según Salancik, sobre la base de “mitos” operativos (Salancik, 1982)). Por la naturaleza de las prestaciones, además, el conocimiento individual debe convertirse en conocimiento colectivo a través de la sistematización de experiencias, siendo por ello la horizontalidad un medio para la promoción de la acumulación y la socialización del aprendizaje (Gore, 2002).

Dado que la vulnerabilidad crítica de estos programas está localizada en la concepción y en la eficacia de sus tecnologías, la gerencia debe custodiar los valores y objetivos básicos - la ideología de la práctica institucional -  y asegurar que las contribuciones de los operadores respondan a criterios de rigurosidad, calidad y respeto a los receptores de la acción. La débil institucionalización de las comunidades de expertos vinculados con las problemáticas de los programas determina que la gerencia deba, además, orientar gran parte de sus esfuerzos a la construcción de legitimidad y a asegurar su sostenibilidad temporal de las operaciones.

	Modelo 

organizacional 
	Cuestiones críticas para la gerencia 


	Consecuencias para la gestión estratégica
	Consecuencias para la gestión operacional 
	Dimensiones centrales para la evaluación



	Colegial

Descentralizado
	Convalidación social e institucional

Construcción de legitimidad

Calidad de la relación con los receptores

Sustentabilidad del impacto

Equidad en la determinación de los destinatarios de la acción 

Unidad e identidad institucional


	Construcción de cualidades organizacionales 

Construcción de sentido (ideología del servicio)

Convergencia de los aportes de los equipos de trabajo con la misión organizacional 

Preservación del relacionamiento y de la legitimidad

Construcción de aprendizaje
	Oportunidad y calidad de la intervención

Control metodológico

Coordinación entre los integrantes de los equipos de intervención

Supervisión y monitoreo

Preservación de la participación 

Gestión del conocimiento


	Efectividad (cambios en los comportamientos) 

Impacto: grados de autonomía e integración de la persona o grupo.

Evaluación interpretativa

Participación en la evaluación de los receptores o destinatarios


Prestaciones asistenciales y de emergencia. Las prestaciones consisten en transferencias sin continuidad de bienes o recursos. Las acciones (aportes de carácter asistencial) se ejecutan para dar solución, alivio o auxilio a situaciones de carencia o indigencia en el marco de emergencias de todo tipo (inundaciones, terremotos, graves crisis económicas con quiebra generalizada del aparato productivo, crisis de institucionalidad, etc.). 

Las acciones incorporadas en esta categoría no constituyen programas en sentido estricto: son acumulaciones de actividades con un sentido compartido pero cuya traducción en objetivos precisos, metas cuantificables y tareas predeterminadas puede no estar presente. Por consiguiente, la formalización de estas acciones es extremadamente baja y la explicitación de metas y de procedimientos operativos está ausente o es reducida. En muchas situaciones, estos programas se manejan con escasa precisión con respecto a sus beneficiarios, tienen criterios de focalización no definidos y el ejercicio de la discrecionalidad política en su gestión es elevada, con propensiones al clientelismo y la arbitrariedad. 

Estos atributos de la organización y de la gestión pueden ser consecuencia de la baja capacidad organizacional de los sectores públicos o de los movimientos sociales en los que se delega la ejecución de acciones de transferencia de recursos. La ausencia de información y de registros sobre la situación de necesidad, la escasez de mecanismos con cobertura territorial suficiente para organizar la ayuda, la debilidad administrativa o el aprovechamiento las emergencias para fortalecer relaciones de dependencia, explican que esta situación no sea excepcional. Este patrón de manejo es frecuente en las unidades de política asistencial que funcionan en base la atención casuística y que deben atender requerimientos de personas en situaciones de necesidad o riesgo con prestaciones puntuales que no están dirigidas a cambios significativos ni en las condiciones de vida, en las capacidades o en los comportamientos de los receptores. Debe señalarse que, por cierto, estos programas son la reproducción presente de las viejas prácticas de la beneficencia y de la caridad.  

La autoridad con capacidad para administrar los recursos determina la elegibilidad del demandante y la naturaleza y cuantía de la transferencia o prestación. El modelo organizacional se aproxima al de las organizaciones ad-hoc, aun cuando éste puede concebirse como una situación precaria que requiere un tránsito hacia la mayor formalización, con la definición de criterios con respecto a beneficiarios y a prestaciones, planes de contingencia, construcción de memoria institucional, sistematización de las experiencias y fortalecimiento constante del sentimiento de servicio solidario (Martínez Nogueira, 2004). Por consiguiente, el gran desafío de la gerencia es preservar la objetividad de la intervención, diseñar los mecanismos más eficientes para entregar su ayuda y asegurarse que ésta llega donde es necesaria. Como la ausencia de formalización y de procedimientos hace que el criterio de la conducción de la operación sea determinante de la calidad de servicios y prestaciones, ese criterio debe ser compartido por los operadores, así como el sentido de su misión y un compromiso efectivo con aquellos en situación de emergencia. 

	Modelo 

organizacional 
	Cuestiones críticas para la gerencia 


	Consecuencias para la gestión estratégica
	Consecuencias para la gestión operativa
	Dimensiones centrales para la evaluación



	Organización orientada por el producto (preburocrática o ad-hoc)
	Contexto político

Formalización. 

Profesionalización

Objetividad en la acción (evitar el clientelismo)
	Capacidad para traducir políticas de gobierno en objetivos operacionales

Planeamiento anticipatorio.

Disponibilidad de recursos y capacidades movilizables en la situación de emergencia.

Formalización de las actividades. 

Capacitación de los operadores
	Conducción e involucramiento directo. 

Supervisión 

Control en campo

Control logístico

Sistemas de información

Entrega en tiempo y forma.
	Oportunidad del auxilio o la prestación

Llegada a la población objetivo

Cobertura conforme a los objetivos de la acción




Los desafíos de la participación social

La participación es un valor omnipresente en la literatura sobre la gerencia social. Se la procura incorporar a través de diversos mecanismos en las etapas de formulación, implementación, monitoreo y evaluación como instrumento central para institucionalizar o consolidar patrones democráticos de comportamiento y de ejercicio del poder, estando asociada a la transparencia de la gestión, a la activación de la sociedad civil y al reconocimiento de derechos ciudadanos. Aquí, luego de una clarificación conceptual necesaria, se tratan los desafíos que la participación social plantea a la gerencia de programas, con referencias específicas a las restricciones impuestas por la naturaleza de las actividades de producción y entrega.

Carácter e instancias de la participación. La afirmación de la naturaleza participativa de un programa requiere la explicitación del carácter y las instancias de la participación social. Para ello es necesario formular algunas precisiones pues “participación” es un término demasiado genérico para describir el carácter que puede asumir y las múltiples instancias en que se despliega la intervención de los actores sociales a lo largo del ciclo de vida de los programas
. Si esta precisión no se alcanza, el enunciado del carácter participativo de los programas puede quedar en una afirmación retórica, generar expectativas inadecuadas e introducir confusión con respecto a la distribución de responsabilidades (Martínez Nogueira, 1995). 
· El carácter hace referencia a la incidencia de la participación en los procesos decisorios, ya que pueden identificarse modalidades en las que los protagonistas de la participación (la población, sus organizaciones u otras entidades) son convocados para: a) el suministro o procesamiento de información sobre la situación enfrentada o los contenidos -objetivos, acciones, contribuciones esperadas, etc.- del programa, b) la emisión de opiniones o la expresión de preferencias sin carácter vinculante para asegurar la viabilidad técnica, la legitimidad social, el control social o la eficiencia operacional, c) la intervención plena en los procesos decisorios. De estas tres modalidades de participación – informativa, consultiva y decisional – solo la última modalidad implica un efectivo empoderamiento, con distribución de poder y transferencia efectiva de capacidad decisoria a los representantes de la población receptora. 

· La participación puede tener lugar en instancias como: a) la identificación de necesidades, la formulación de diagnósticos y el planteo de demandas, b) la identificación de objetivos y prioridades, c) el diseño del proyecto o programa y sus decisiones estratégicas d) la programación de las acciones, e) la asignación de recursos, f) la ejecución (administración de los recursos y conducción/realización de las actividades) y g) el monitoreo y la evaluación. Desde ya, debe afirmarse que un programa es plenamente participativo cuando la población o  las organizaciones comunitarias intervienen con capacidad decisoria en todas sus instancias o niveles.
El cruzamiento de estas dos dimensiones da lugar a diferentes modos de participación. El grupo-objetivo puede participar en la elaboración del diagnóstico y en la definición de prioridades de problemas, proveyendo insumos para el diseño y la ejecución. Tal es el caso de programas de promoción comunitaria en los que la población determina sus prioridades, por ejemplo en materia de obras de infraestructura, las que pueden ejecutarse por medio de contratos con terceros. Otra modalidad con características semejantes es la asumida por los fondos de inversión social que operan “por demanda” de grupos que definen necesidades y formulan proyectos que son ejecutados por otros actores. Otras posibilidades son programas diseñados sin participación pero que requieren el involucramiento de los receptores, ya sea recurriendo a mano de obra de la comunidad o contando con su colaboración plena (rehabilitación de viviendas, mantenimiento de huertas comunitarias, acciones salud preventiva), con una programación que requiere recursos técnicos importantes pero cuya ejecución sólo puede realizarse en forma asociada con la población. Programas plenamente participativos suelen ser aquellos en los que el objetivo es la construcción de capacidades o el desarrollo de una comunidad a través de la “coproducción” entre la agencia de desarrollo y la población. En los programas de desarrollo rural los beneficiarios participan en todas las etapas, al igual que en los proyectos dirigidos a la integración de comunidades de marginados o excluidos. Los aportes técnicos pueden consistir en la delimitación del área de intervención, en el acompañamiento y apoyo de los procesos sociales y en el suministro de ciertos insumos especializados (capacitación, asistencia técnica, apoyo a la comercialización, etc.). 

La participación en diferentes tipos de programas. Un análisis de los modos de ejercicio de la participación, de las respuestas de la gerencia y de sus consecuencias sobre la efectividad y la construcción de capacidades, requeriría recurrir a estudios empíricos. Por los propósitos de este trabajo, simplemente se señalan las consecuencias lógicas de lo planteado con respecto a los tipos de programas. En los párrafos siguientes se presentan los distintos tipos de programas y las oportunidades o requerimientos que plantean para la participación. Por cierto, las asociaciones que se señalan son posibilidades que pueden expandirse o contraerse conforme a la naturaleza del contexto institucional y al desarrollo de procesos sociales en torno a los programas
· Los programas de transferencia de bienes y recursos suelen ser resultado de “macropolíticas”, entendiendo por tales aquellas que están dirigidas a grupos o categorías poblacionales numerosos y que implican el reconocimiento de una obligación del estado frente a un derecho de ciudadanía. En este caso, la participación social se da primariamente a través de los mecanismos de representación colectiva que definen los alcances, naturaleza, criterios y cuantía de las prestaciones, habitualmente en el marco de leyes sancionadas por los parlamentos. Las decisiones estratégicas quedan reservadas a la conducción política y, en menor medida, al gobierno del programa. Su instrumentación es un problema técnico y administrativo y la implementación es responsabilidad primaria de agencias estatales especializadas. La participación informativa puede tener manifestación en la difusión de los resultados de diagnósticos, de los objetivos y prioridades y de los contenidos y condiciones de las ofertas.  Por cierto, la sociedad civil puede participar en la entrega de esas prestaciones, pero dentro de los marcos establecidos por el programa. A la vez, puede haber participación de carácter consultivo y propositivo en acciones encaminadas a mejorar la eficiencia y la calidad de los servicios y en las instancias de seguimiento y evaluación. No obstante, es obvio que no debe confundirse esta participación de organizaciones de la sociedad civil con la participación social de los receptores o destinatarios de las acciones.
· Los servicios profesionales y sociales abren oportunidades a una participación mayor. En estos casos, los juicios técnicos y disciplinarios de los profesionales pueden ser complementados y enriquecidos por la información, juicios y apreciaciones de los receptores. Dan lugar a formas de participación consultiva para el relevamiento de las necesidades y para identificar la demanda por mecanismos con presencia de los eventuales receptores o de formas representativas. El diseño de los programas y las decisiones estratégicas están sujetos a restricciones técnicas e institucionales y están reservadas a la conducción política y al gobierno del programa.  La pertinencia y prioridad de las acciones, así como su calidad, el control de la gestión y el aseguramiento de los impactos buscados pueden ser facilitados y asegurados por un diálogo permanente con los receptores y, aún, por su institucionalización en ámbitos específicos de intervención. 

· En los programas de desarrollo de capacidades y de integración social la cuestión del empoderamiento es crítica. En muchos de ellos el operador es simplemente un facilitador de procesos cuyos protagonistas son  las poblaciones o los individuos participantes. En este caso, por cierto, la gerencia queda desprovista de capacidad de imperio para adoptar ciertas decisiones de gestión y operativas, sin por ello perder su carácter determinante en el proceso de implementación: la preservación del sentido, la movilización de recursos y la administración de los aportes técnicos continúan siendo responsabilidades irrenunciables. Los receptores suelen ser actores principales en la denuncia y en el diagnóstico del problema, en el planteamiento de la demanda, en la formulación de programaciones participativas y en la evaluación de resultados e impactos. 
· En los programas asistenciales y de emergencia la participación no obedece a un diseño, sino que es resultado de la operación de fuerzas que se despliegan a lo largo de la operación. La identificación de la necesidad es realizada  por la autoridad política con apoyo de la agencia operativa. El diseño de los programas es una tarea técnico-política sin participación social. La asignación de recursos está reservada a la conducción política y al gobierno del programa, con discrecionalidad relativa en el nivel operativo para atender lo específico de la acción.  Pueden llegar a movilizar voluntarios en el caso de lo programas de emergencia, pero ello no implica una instancia de participación, sino sustitución de mano de obra de la organización implementadota por aportes de la sociedad civil. En estos programas no existen instancias orgánicas de participación social en las instancias de ejecución, monitoreo o evaluación.

Papel de la gerencia frente a la participación social. La gerencia puede (y debe) construir el sendero de una creciente participación en instancias cada vez más decisivas y con un mayor protagonismo. Este papel es básico y central en la satisfacción de aspiraciones de transparencia en la gestión de lo público, de explicitación de intenciones, consecuencias y responsabilidades y de creación de bases para el ejercicio de derechos.

De la gerencia depende la creación de mecanismos de comunicación y consulta para informar y enriquecer la marcha del programa, así como para identificar y definir necesidades y prioridades y reformular aspectos tácticos y operativos de la implementación. De esta forma, la gerencia impacta sobre la naturaleza del proceso social desencadenado por el programa, contribuyendo a la activación de la población y a su interesamiento y eventual apropiación del programa. En particular, a través de la convocatoria a actores sociales la gerencia suele tener una ingerencia determinante, siendo un medio para brindar “voz” a distintos públicos, compensando en parte las asimetrías entre los concernidos con la marcha del programa. De igual manera, depende de la gerencia que la participación no sea de naturaleza ritual o simbólica, sino que se convierta en un medio para la construcción de capital social y para el desarrollo de formas de colaboración y de acción que estimulen el aprendizaje colectivo, generen nuevos intercambios entre los actores y contribuyan al acrecentamiento de las capacidades sociales.

Lo anterior no debe interpretarse como que el papel de la gerencia frente a la participación social es homogéneo: el tipo de programa condiciona la modalidad de participación social y, por lo tanto, el papel de la gerencia frente a ella. Si bien es una aspiración con consenso que los programas sean participativos, esta conclusión supera la simple manifestación de valor para avanzar en la afirmación de la necesidad de contar con estrategias frente a la participación, con identificación de las oportunidades y de las restricciones impuestas por la naturaleza de los programas. La participación enriquece los programas y potencia a la gerencia, pero al mismo tiempo genera incertidumbres. La comprensión de la heterogeneidad de los participantes y de las formas de participación, así como del procesamiento de las contingencias que cada modalidad de participación produce, deben formar parte de las tareas necesarias para la elaboración de la agenda estratégica de la gerencia.

Los desafíos de la coordinación

El tratamiento convencional de la gerencia se realiza en el marco de una organización, con límites claramente definidos, atribuciones decisorias distribuidas a través de la jerarquía y cadenas de fines y medios relativamente claras. El carácter de muchos programas aleja a la gerencia de este tratamiento convencional, pues en ellos pueden participar varias organizaciones con objetivos no siempre compartidos,  que responden a lógicas institucionales propias y que confrontan demandas externas de sus públicos específicos. Aquí se tratan algunos desafíos particulares planteados por la coordinación interinstitucional y el papel en ellos de la gerencia. 

Las instancias multiorganizacionales de la implementación. La aproximación a los programas atendiendo a su carácter interinstitucional es consecuencia de la operación casi simultánea de varios factores. Por un lado, está la transferencia de responsabilidades de los estados nacionales a los niveles provinciales o locales de gobierno. Por otra parte, una mejor comprensión del carácter complejo y multidimensional de lo social, el que trasciende con frecuencia los límites demarcados por la sectorialización del estado y por el parcelamiento de las disciplinas, hace que esa ejecución requiera la concertación y el aporte de conocimientos y capacidades específicas de un mayor número actores diversos.

Esa concertación y el establecimiento de alianzas entre niveles y ámbitos del estado, organizaciones no gubernamentales de asistencia y promoción, organizaciones comunitarias, etc., da lugar a diferentes arreglos interinstitucionales, con vínculos entre las organizaciones participantes diferenciados (Martínez Nogueira, 2004b). Por cierto, no todos los programas son susceptibles de operar con los mismos arreglos, ya que los contextos técnicos e institucionales determinan sus condiciones de posibilidad. En el ajuste a estas condiciones, la gerencia juega un papel que no puede ser sustituido por las conducciones políticas ni por los operadores de campo (O´Toole y Meier, 2002). De igual manera, estos arreglos dan lugar a tensiones entre expectativas, compromisos y aportes, con inevitables consecuencias sobre la gerencia, la que debe facilitar la integración y la coordinación de las tareas a través del diálogo y la negociación. El buen funcionamiento de estos arreglos, la apreciación compartida del sentido de las tareas, la preservación de las condiciones de colaboración y el cumplimiento pleno de los compromisos asumidos constituyan retos estratégicos que la gerencia debe superar.
Los arreglos interinstitucionales. Con propósitos meramente analíticos pueden identificarse distintos modelos de arreglos interinstitucionales. La dimensión crítica a considerar es la referida al carácter de los compromisos asumidos por las organizaciones participantes y a su intervención en las instancias de gobierno y gestión operativa del programa en su conjunto. Estos modelos son simplificaciones de una realidad más compleja y a la vez dinámica, ya que la implementación puede dar lugar a la profundización y a la transformación progresiva de las relaciones. 

· Programas con conducción centralizada. La situación más simple - que se expone sólo como punto de partida del análisis - es aquella en la que una organización tiene la responsabilidad exclusiva por la prestación del servicio en un ámbito geográfico o social determinado. Esta organización preserva el ejercicio de la conducción y operación y actúa como “propietaria” del programa ante los receptores, con autoridad y disponibilidad de instrumentos para asegurar que las acciones se realicen conforme a lo comprometido. Su gerencia acumula funciones de gobierno, gerencia y operación del programa. Ejemplos de esta situación son los programas de alcance nacional ejecutados por una organización del gobierno central a través de sus funcionarios (programas de desarrollo rural ejecutados por los organismos nacionales con competencia en la materia, como el INDAP en Chile o los programas para pequeños productores del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, INTA, de Argentina). Al interior de esta organización pueden existir modalidades de delegación o desconcentración en el marco de la estructura jerárquica y funcional establecida. De igual manera, las actividades de los servicios de salud o del sistema educativo realizadas en forma directa por hospitales o escuelas dependientes de los ministerios respectivos tienen estos atributos. Desde ya, la implementación requiere la articulación y la coordinación con otras entidades, pero sin una explícita división del trabajo ni programaciones conjuntas. 

Programas con ejecución tercerizada. Un modelo más complejo es aquel en el que una organización pública (focal, ejecutora, central, nuclear) cuenta con competencias para identificar y evaluar eventuales contribuciones de otras organizaciones y, llegado el caso, para encomendar la ejecución de ciertas tareas. Este formato puede conceptualizarse como una “tercerización” de la ejecución, con relaciones regladas por “contratos” o convenios en los que se definen las obligaciones mutuas. Ejemplo de estos programas son las acciones encomendadas a organizaciones de la sociedad civil (como las ONGs en el marco del Programa Social Agropecuario de Argentina). Otro caso particular lo constituyen los programas nacionales ejecutados por las provincias con recursos del gobierno central. En ellos, la “tercerización” se complejiza por la naturaleza política de las relaciones entre diferentes ámbitos jurisdiccionales y por la dificultad de aplicar sanciones por el no cumplimiento de los compromisos contraídos.

Esta modalidad puede ser utilizada para diversos tipos de programas. En todos los casos da lugar a una diferenciación vertical de responsabilidades. Se corresponde con la implementación de programas en los que la organización central distribuye recursos para el logro de objetivos claramente establecidos, con criterios y procedimientos para la ejecución de tareas definidos con cierta precisión y requerimientos convenidos para la rendición de cuentas. El nivel central es el mecanismo de conducción de una red de ejecutores, de programación y formulación de los contratos, de seguimiento de la acción y, en algunos casos, de apoyo técnico
. Las restantes organizaciones tienen el contacto directo con los receptores. Por consiguiente, el gerenciamiento plantea requerimientos muy diferentes según el nivel de referencia. 

Estos arreglos pueden enriquecerse a través de la incorporación de mecanismos de asesoramiento y consulta integrados por representantes de las organizaciones intervinientes, pero la capacidad decisoria queda reservada a la organización central. Estos mecanismos sirven para el intercambio y el reconocimiento mutuo, con potencial para permitir el diálogo y el apoyo a lo largo de la ejecución y para ejercer presión para el cumplimiento de los compromisos contraídos por las partes. 

Programas ejecutados a través de redes. Una situación de mayor complejidad es aquella en que es preciso articular organizaciones comunitarias, de prestación de servicios, de representación social, etc., conformando redes. Estas son arreglos gregarios por los que distintos actores, de forma voluntaria y con reserva de su capacidad de ingreso y salida, realizan aportes al conjunto. Las organizaciones que las integran preservan su autonomía en la determinación de las acciones a  ejecutar. Su estructura es muy tenue, sin un centro ordenador. No obstante, es habitual la existencia de un rol movilizador y facilitador desempeñado por la organización impulsora del arreglo. Esta situación enfrenta el riesgo de la dispersión de las acciones, ya que los instrumentos o incentivos que aseguran la convergencia son débiles, no están respaldados por recursos y están librados a la interpretación de los actores participantes. La coordinación es el resultado de percepciones y orientaciones, sin rutinas preestablecidas ni de cursos de acción acordados.    

La constitución y consolidación de estas redes forma parte de los propósitos de programas entre cuyos objetivos está estimular el aprendizaje compartido, el mejor aprovechamiento de los recursos y la acumulación de impactos. Ejemplos de estos programas son los de desarrollo local o comunitario en los que se procura, a través del relacionamiento de actores, abrir oportunidades para nuevas iniciativas y el desarrollo de procesos de construcción de capital social. Entendidas como estrategia para el desarrollo de capacidades colectivas, estas redes son ámbitos para que las relaciones entre los participantes ganen en intensidad y extensión (mayores compromisos entre los participantes y nuevas transacciones entre ellos). 

Las redes difieren según las transacciones e intercambios a que dan lugar

. 

· Las más simples tienen por objeto el intercambio de información sobre actividades y recursos institucionales de libre uso y disponibilidad, con participantes homogéneos en sus derechos aun cuando heterogéneos en sus contribuciones (“bienes públicos” para los miembros de la red)
. 
· Otras son  medios para el intercambio de materiales, metodologías, insumos, etc. El principio fundante es la reciprocidad, aún cuando la existencia de asimetrías en las contribuciones puede poner de manifiesto relaciones de ayuda, asistencia o cooperación entre participantes heterogéneos. Comprende también las redes de capacitación en las que algunas organizaciones transfieren prácticas y tecnologías a través de cursos, talleres, visitas, pasantías, etc..
· Las redes pueden facilitar también el intercambio de capacidades y recursos para la atención circunstancial y esporádica de ciertos problemas o la satisfacción de necesidades, permitiendo una mayor eficiencia agregada y una mayor especialización entre los participantes. 
· Una cuarta posibilidad, variante de las redes centradas en el intercambio de información, es alguna forma de coordinación en campo entre organizaciones con objetivos y focos distintos para evitar la existencia de superposiciones y conflictos, promover la legitimidad de los esfuerzos y reducir los “costos de información y de transacción”. 
El crecimiento de la red consiste en la incorporación de nuevos actores, la consolidación y persistencia de las transacciones y relaciones y la intensificación de los intercambios. El papel de la gerencia de programas que procuran establecer y consolidar redes consiste alcanzar y mantener el reconocimiento mutuo, asegurar la comunicación, promover intercambios, establecer el clima de confianza y reciprocidad e inducir la coordinación voluntaria. 

· Programas ejecutados por alianzas estratégicas. Una situación más demandante es aquella en la que las organizaciones realizan programaciones conjuntas que constituyen el marco para la ejecución de proyectos independientes. Esas programaciones están dirigidas a la atención de problemáticas complejas por medio de la división del trabajo entre organizaciones con recursos complementarios tras intereses compartidos, aun cuando sus objetivos institucionales no coincidan. 

Estas alianzas permiten el aprovechamiento recíproco de capacidades, contribuciones y resultados, con acciones autónomamente ejecutadas pero convergentes, con interdependencias importantes y coordinación elevada y sistemática en sus procesos de producción. La preservación de la alianza tiene como condición el mantenimiento de un equilibrio entre los participantes a través de acuerdos precisos e interacción constante. Estas alianzas tienen, por lo tanto, mecanismos para la negociación y la coordinación y la preservación del cumplimiento de los compromisos, pudiendo éstos diferir en su carácter estable o circunstancial. Muchas formas de relacionamiento entre organismos públicos y ONGs asumen este formato. De igual manera, organizaciones pertenecientes a distintos niveles de gobierno pueden participar en este tipo de arreglos, conviniendo la división del trabajo para la atención de un campo problemático de interés común.

Estas alianzas deben estar fundadas en propósitos consensuados y en diagnósticos realizados en forma conjunta. La división del trabajo es el resultado de la identificación de las tareas con que cada parte puede contribuir y de las complementariedades y sinergias organizacionales. Las dificultades de estos arreglos derivan de su carácter temporario y de lo problemático de toda acción colectiva. El mantenimiento de los compromisos entre organizaciones, que suelen actuar en contextos institucionales generalmente diversos, y la carencia de instrumentos o incentivos para rectificar cursos de acción, constituyen los principales desafíos a la gerencia. 

· Programas ejecutados por consorcios. Más exigentes son los arreglos con una distribución de responsabilidades con fusión de recursos y objetivos compartidos. Exigen la programación conjunta de acciones ejecutadas en forma asociada. Se opera como si se tratase de un sólo programa con diversos componentes: cada organización se hace cargo de uno de esos componentes o interviene a través de la movilización de recursos que se ponen a disposición del conjunto. Requieren interacciones constantes y una autoridad reconocida con capacidad de revisión de la marcha de las acciones. Esta autoridad puede ser asumida por una de las organizaciones integrantes del consorcio, o puede crearse un mecanismo especial al efecto.

Estos diseños aseguran la unidad de concepción y aseguran la coordinación. Semejan a los programas de conducción centralizada. Requieren mecanismos que adopten  las decisiones críticas sobre el diseño, su operacionalización y sobre las políticas de ejecución. Las dificultades que suelen surgir durante la implementación provienen de la distribución diferencial de capacidades entre los integrantes del consorcio, de la difícil correspondencia entre los aportes y las expectativas del conjunto y de la necesidad de mantener los equilibrios en los ámbitos de conducción del consorcio. 

La tabla siguiente presenta una síntesis de lo expuesto con respecto a formas de articulación y desafíos para la gerencia

	
	MODELOS DE EJECUCION DE PROGRAMAS 

 

	
	CENTRALIZADA
	TERCERIZADA
	REDES
	ALIANZAS ESTRATEGICAS


	CONSORCIOS

	Naturaleza de los participantes
	Organización  propietaria del programa.


	Organización central y organizaciones a cargo de la operación
	Organizaciones integrantes de la red con intercambios útiles para el logro de sus objetivos 


	Organización central y organizaciones aliadas con complementariedades programáticas pero autonomía de operación.


	Organización central y organizaciones asociadas con responsabilidades precisas, vínculos de financiamiento y rendición de cuentas.

	Naturaleza de la asociación
	No hay asociación
	Organización propietaria del programa encomienda por contrato o convenio la operación a otras organizaciones.
	No hay programa conjunto sino proyectos y actividades independientes. 

Las organizaciones preservan su autonomía.
	Organización propietaria del programa con organizaciones aliadas  que preservan su autonomía y realizan contribuciones incorporadas a la programación conjunta. 
	Programa con personería propia y propiedad compartida por varias organizaciones. Conducción y ejecución por el consorcio.

	Papel de la organización central 
	Gobierno (gestión estratégica), gestión operativa y operación
	Gobierno. Transfiere recursos para la operación. Hace el seguimiento y la evaluación.
	Moviliza y facilita el funcionamiento de la red.
	Convoca a la programación conjunta. Verifica el cumplimiento de los compromisos asumidos por organizaciones autónomas 
	La organización iniciadora preserva una responsabilidad circunscripta. Puede prestar servicios administrativos y de coordinación al consorcio 

	Estructura del programa  
	Un solo programa/proyecto
	Programa de la organización central. Proyectos  de los operadores integrantes de ese programa.


	Proyectos autónomos formulados en forma independiente
	Proyectos autónomos formulados con un marco común 
	Proyectos autónomos pero con programaciones conjuntas y ejecución conducida/supervisada centralmente

	Mecanismos de participación interinstitucional en el gobierno, la gestión y la operación 
	No existen 
	Mecanismos de consulta y coordinación, pero sin capacidad de decisión 
	Mecanismos de articulación con participación interinstitucional
	a) Mecanismos permanentes de consulta para facilitar la operación, b) Consejos Centrales para asegurar la gestión conjunta.
	Ámbito de conducción conjunta. 

Gobierno  compartido y gerencia de la organización central o gerencia del convenio, con dependencia del cuerpo de conducción.

	Presupuesto
	Presupuesto institucional
	Recursos asignados por la institución propietaria. Recursos para la operación conforme a contenidos de los convenios.
	No hay presupuesto común. Puede haber un presupuesto para el apoyo a la red en la organización focal o con contribuciones de los participantes. 
	No hay presupuesto común. Las entidades pueden asignar recursos para el financiamiento de aportes específicos.
	Recursos propios del programa. La autoridad del consorcio asigna recursos y los administra la gerencia del programa. Cada organización participante puede administrar sus recursos en el marco del programa.

	Información sobre ejecución y evaluación
	Mecanismos organizacionales de control de gestión,  monitoreo y evaluación. 
	Organización central recibe información de ejecución y controla el uso de recursos. Evalúa la totalidad del programa.
	Información discrecional aportada por cada organización. No hay evaluación conjunta de la red. 
	Información suministrada conforme a los compromisos contraídos. Cada organización puede hacer su propia evaluación.
	La autoridad del  consorcio supervisa y coordina. Evaluación conjunta de parte de las organizaciones integrantes del consorcio


IV. CONCLUSIONES

Lo presentado con respecto a la producción y entrega, a la participación y a la coordinación responde a la intención de iluminar los desafíos que debe enfrentar la gerencia de los programas sociales. Para cada uno de estos desafíos se señalaron algunas consecuencias específicas. En este punto se extraen algunas conclusiones generales y se avanza en las implicancias conceptuales de la atención a la heterogeneidad de esos programas y al carácter contingente de la implementación
El diseño de la gerencia

Lo anterior permite avanzar algunos lineamientos para el diseño de la gerencia de los programas. Estos son tentativos y esquemáticos. Su propósito, como el de todo el trabajo, es poner de manifiesto la tremenda variedad de aquellos desafíos: 

· La gerencia no es sólo un elemento promotor o facilitador de tareas, es decir, un recurso para la ejecución. Debe construir legitimidad y confiabilidad, administrando las relaciones con las autoridades políticas, con los receptores de las prestaciones y servicios y con otras organizaciones públicas y privadas. Su papel no es sólo ejecutar una programación, sino construir un sendero de desarrollo de capacidades, de sinergias y de la participación. Es, por lo tanto, constructora de institucionalidad (Osborne, 1998).

· Si los programas tienen sentido a partir de su contribución final a la construcción de una sociedad más equitativa y con mayor bienestar, el diseño y el desempeño de esta gerencia debe permitir el acrecentamiento a través del tiempo de los ámbitos, ocasiones y temáticas abiertas al aprendizaje colectivo y a la democratización de los mecanismos y de las capacidades decisorias. La efectividad de las contribuciones de estos programas depende de que la gerencia sea parte y promotora de compromisos colectivos por una mejor calidad institucional, con una asunción plena por parte de todos los operadores de las orientaciones, finalidades y contenidos del programa. 

· Los puntos de partida para el diseño de la gerencia y de los arreglos institucionales en torno a la implementación de los programas pueden ser varios. Entre los más relevantes están la naturaleza de las tareas, los esquemas de participación social y las necesidades de coordinación. Cuánto más heterogéneas son las condiciones de producción de las prestaciones y de los servicios, cuánto mayor es la incidencia de los receptores en la entrega efectiva y cuánto mayor es el número de organizaciones con responsabilidades directas o indirectas en la concreción de objetivos e impactos, mayor será el carácter estratégico de la gerencia y mayores sus requerimientos conductales.

El desarrollo de la gerencia 

No todos los programas sociales son programas de desarrollo, pero todos, en cambio, son programas  en desarrollo. A lo largo de su ciclo de vida, los programas deben enfrentar contingencias, alientan, modifican o destruyen expectativas, generan relaciones y se convierten en arenas para la resolución de los más diversos conflictos. Constituyen procesos sociales complejos en los que los diseños conforman marcos y restricciones, pero sin que lleguen a eliminar radicalmente los grados de libertad de los operadores. Los procesos desencadenados trascienden las acciones de los programas e impactan otros ámbitos de la vida de los participantes y de las comunidades en las que se ejecutan (Bardach, 1998). De igual manera, las contribuciones de los programas a la generación de valor público son dinámicas, ya que las definiciones de valor están sometidas a cambios constantes como resultado de las experiencias acumuladas y de los resultados de los debates públicos (Kelly y Muers, 2004).

La gerencia, por lo tanto, no es sólo la gestión de un programa, sino de un proceso que lo trasciende y que a veces le da sentido. Esta construcción de sentido es fundamental para la efectividad de los programas, ya que la negociación y los acuerdos sólo son posibles si existe un marco referencial común y un sistema de reglas aceptado por los participantes y respaldado por incentivos adecuados y convergentes con las interpretaciones que los actores confieren a su acción y a la acción colectiva
.

Se anticipó que la gerencia está fuertemente condicionada por el diseño de los programas y por la naturaleza del contexto técnico e institucional. Pero a la vez es constructora de sentido a través de sus interpretaciones del mandato en los procesos que desencadena o administra: la gerencia debe reconocer y reconciliar tensiones múltiples y aplicar criterios generalmente ambiguos, de difícil compatibilización y que entran en conflicto con las apreciaciones de diferentes actores (Loseke, 1999). Por ello, la gerencia nunca es exclusivamente instrumental ni se reduce a la administración de medios para el logro de fines u objetivos, sino que crea y transforma recursos y reformula y operacionaliza orientaciones para la acción. El problema de la gerencia consiste en resolver los conflictos que se plantean entre lo previsto y lo contingente, entre lo formalizado y rutinizado y los requisitos de cada situación específica, entre los juicios de valor y las consideraciones técnicas, entre las posibilidades y las restricciones, entre los mandatos de la jerarquía y las demandas de los receptores de las prestaciones. Los administradores, los técnicos y los trabajadores de campo constantemente reinterpretan los objetivos perseguidos y las normas establecidas, formulan apreciaciones de las situaciones enfrentadas, estructuran problemas, generan alternativas y redefinen las prioridades. Por consiguiente, la implementación puede desnaturalizar las intenciones de las políticas, pero también abre cauces para el enriquecimiento de las mismas o, en otros términos, para agregar valor (Moore, 1996,  Cortazar, 2004)

Estos comportamientos gerenciales no sólo alteran los cursos de acción, sino que también modifican el contexto de operación entablando alianzas, fortaleciendo a algunos actores sociales, generando expectativas y demandas y creando una imagen pública del programa. Los resultados pueden diferir así notablemente de los planteados por los objetivos, las consecuencias no deseadas escapar al control de los participantes y la incertidumbre sobre los impactos desbordar las capacidades analíticas. Si las transferencias, intervenciones o tratamientos exigen el ejercicio de alguna discrecionalidad por parte del operador, la implementación requerirá que la teoría de intervención sea compartida a lo largo del ciclo de acción del proyecto. Por consiguiente, la gerencia no es independiente de los fines que persigue, de los medios que utiliza, de los procesos de producción y de las relaciones sociales que en que participa, moviliza o impacta. No hay gerencia que no esté históricamente situada, que no sea socialmente construida. No hay gerencia universal, ya que toda gestión es específica. Si bien puede concebirse a la “gerencia social” como un campo profesional diferenciado, la codificación de sus conocimientos siempre será parcial y sus tecnologías no serán de aplicación genérica. Hay gestiones diversas que deben atender a lo propio de cada intervención social, a las condiciones en que ésta se despliega, a la naturaleza de la población a que está dirigida, a las capacidades de los actores y a los valores, actitudes y comportamientos requeridos de los operadores y destinatarios de la acción. Esto supone asumir la complejidad de la implementación, pensándola como un ciclo abierto de acción. En esta implementación, la gerencia es responsable de la eficiencia en la aplicación de recursos y de la construcción de la legitimidad y de la sostenibilidad social.
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TEMAS ESPECÍFICOS

CAPITULO 14

LA GESTIÓN PÚBLICA AGROALIMENTARIA  Y RURAL EN AMÉRICA CENTRAL: SENDEROS Y TAREAS 

Documento presentado en el Taller Regional “Desarrollando la Economía Rural de Puebla a Panamá” organizado por el Banco Interamericano de Desarrollo, Ciudad de Guatemala, Guatemala, 5-7 de marzo del 2001. Publicado en la Revista de CLAD, Reforma y Democracia, 2001.

Introducción

La definición de los papeles y el perfeccionamiento de la organización y del funcionamiento de los aparatos estatales forma parte desde hace ya bastante tiempo del debate académico, de las preocupaciones  centrales de las dirigencias políticas y sociales y de la agenda de los organismos internacionales. En este período se ha alcanzado un mejor reconocimiento de la importancia estratégica de las capacidades efectivas para la formulación y ejecución de políticas públicas, de la necesaria inclusión de esta temática en el marco mayor de la calidad de las instituciones y del involucramiento de la sociedad civil como condición para hacer sostenibles los procesos de desarrollo y de construcción de la equidad.

En este escenario, casi todos los países de la región han realizado esfuerzos para introducir cambios sustanciales en la distribución de responsabilidades entre el estado, el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil. Distintas modificaciones en los regímenes legales, en los contenidos de las políticas y en la estructuración del estado procuraron brindar un nuevo marco a los comportamientos, generar incentivos, liberar energías y hacer uso de las iniciativas sociales. No obstante, una institucionalidad que asegure una mayor coherencia entre objetivos, normas, expectativas y conductas todavía constituye una aspiración

En este trabajo se analizan algunos de estos esfuerzos, los escenarios en que se desplegaron, los procesos a que dieron lugar, los resultados alcanzados y las tareas pendientes. La institucionalidad a que se hace referencia es la vinculada a la problemática agrícola y al desarrollo rural, con consideración del caso de los países de América Central. Las referencias no son particularizadas, pues el propósito es, más que realizar un examen circunstanciado, fundamentar líneas para la labor futura en materia de rediseño institucional, de reforma del estado y de movilización de las capacidades existentes en la sociedad civil.

1. La institucionalidad agrícola y rural en el contexto centroamericano

La institucionalidad como construcción

En primer lugar debe esclarecerse la noción de institucionalidad. Esta no es el producto de un diseño formal y técnico, sino la consecuencia de procesos históricos y de condiciones que hacen a la conformación de actores sociales, al desarrollo de sus relaciones recíprocas, a su articulación con el estado, a la especificidad de la agricultura de cada país y a su inserción en los mercados mundiales. Es, por consiguiente, producto de procesos de interacción y de confrontación de perspectivas y de evaluaciones de la realidad respaldadas por recursos de distinto tipo de actores sociales que procuran satisfacer sus necesidades, avanzar sus intereses y demandar e incidir en los contenidos de las políticas.  

La institucionalidad consiste en reglas de juego, en sus interpretaciones y en su efectiva aplicación,  en las expectativas en torno a ellas generadas y en comportamientos de actores: no es arbitraria o aleatoria, sino que responde a lógicas sociales y organizacionales y está caracterizada por tensiones entre sus componentes, incongruencias y ambigüedades  (North, 1997).  Por lo tanto, su análisis debe tener en cuenta su trayectoria histórica, las lógicas organizacionales en juego  y sus impactos sobre dimensiones como la gobernabilidad, la legitimación del régimen político y el mantenimiento de lealtades a los mecanismos de articulación y agregación de intereses. 

Los actores en el marco de esas reglas de juego son las organizaciones estatales, con sus capacidades y acciones, las organizaciones de la sociedad civil (los mecanismos asociacionales existentes, los agrupamientos de productores, las organizaciones del nivel comunitario) y las formaciones empresariales. De la calidad de estos actores y de sus articulaciones depende la posibilidad de disponer de un sistema de reglas  y de incentivos propicio para el desarrollo, la equidad y la competitividad. Las organizaciones del estado, a través de sus políticas y de las modalidades de ejecución, juegan un papel estratégico y determinante en la construcción de las instituciones, por lo que sus cualidades pasan a ser variables críticas. 

1.2. La especificidad institucional centroamericana

En la trayectoria de la institucionalidad centroamericana  hay coincidencias con los procesos de otros países de América Latina, pero también son manifiestas sus especificidades propias. Este señalamiento de estas especificidades no puede inducir a desconocer las variaciones entre países, los casos excepcionales y las asincronías en los procesos. 

Los atributos comunes son la pequeña dimensión de los países, sus agriculturas relativamente diversificadas, aun cuando con unos pocos productos predominantes, y con una importante diferenciación interna en términos de tipos de producción y de productores,  sistemas de producción, relación con la propiedad de la tierra y mercados. Otros rasgos compartidos son la importante participación de la pequeña y mediana unidad productiva, la fragilidad ambiental, la fuerte articulación externa de algunos rubros y la elevada proporción de la población rural sobre la total. 

En su trayectoria histórica, el estado centroamericano pasó de una conformación básicamente patrimonialista a otra con fuertes elementos paternalistas y clientelísticos. Si bien existen procesos en marcha de superación de estas cualidades, algunos rasgos estructurales expresan y contribuyen a que este objetivo se demore en concretar: fuerte concentración de poder en las  Presidencias, reducida organicidad y formalización de los arreglos institucionales, vacíos normativos, incertidumbre con respecto a derechos básicos como la propiedad, frecuente falta de coherencia en las decisiones a lo largo del aparato estatal, fragmentación en la adjudicación de funciones, persistencia de la discrecionalidad en cuestiones tales como la asignación de tierras o prestación de servicios, etc.. A ello debe sumarse la existencia de aparatos administrativos insuficientemente consolidados, modelos organizacionales y de gestión en los que están ausentes atributos como la estabilidad, la eficiencia y el universalismo, gobiernos locales precarios y coberturas territoriales concentradas e insuficientes. 

Un aspecto particularmente relevante es una institucionalidad regional construida en común, con numerosos arreglos para la compatibilización de políticas, la ejecución de programas conjuntos y hasta la representación conjunta en ámbitos de negociación. Esos arreglos tienen especial importancia en lo agrícola, con mecanismos especiales para la realización de intercambios y la colaboración en materia de generación y transferencia de tecnología, sanitaria, de preservación de recursos y en torno a algunos rubros de interés común, etc.. En conjunto, todos ellos conforman un panorama de integración, con consolidación creciente de los vínculos entre las economías y las sociedades de la subregión.

1.3. La trayectoria histórica de la institucionalidad agrícola

Los sectores públicos agrícolas tienen una larga tradición histórica. Desempeñaron un papel central en la construcción de los estados, con cobertura territorial sólo reproducida por unos pocos servicios estatales, constituyéndose por mucho tiempo en los únicos vehículos de relacionamiento entre los gobiernos y la población rural. Por esta razón, las cuestiones vinculadas a su estructura, tamaño y funcionamiento han tenido una significación política que excede al sector para afectar a la inserción del estado en la sociedad. 

Los sectores públicos agrícolas actuales son la resultante de un largo proceso de redefinición del papel del estado en el desarrollo sectorial. En el pasado, sirvieron de garantes de la estructura agraria, luego tuvieron participación protagónica en los intentos de transformarla y en la construcción de nuevos actores rurales. Ejecutaron políticas fuertemente intervencionistas y distorsivas, con controles sobre la importación a través de contingentes y de la concesión de licencias y aranceles elevados. Debieron satisfacer propósitos dirigidos a lo productivo, a los recursos fiscales y a la asistencia social, sirviendo como medios para la provisión de alimentos, para la generación de recursos externos y para el subsidio a los consumidores urbanos. Esta multiplicidad de objetivos estuvo asociada a una gran diversidad de instrumentos y a una inorgánica expansión de los aparatos estatales. Todo ello generó una respuesta social adaptada a los atributos básicos de las políticas y de la organización pública: segmentación de las demandas, búsqueda de ámbitos específicos del estado para la defensa y promoción de intereses particulares, apego a regímenes que reducen los riesgos del mercado, etc..

1.4. El marco de las reformas institucionales

Esas orientaciones se fueron modificando como consecuencia de procesos comunes al conjunto de países de América Latina y del Caribe. Pueden citarse tres,  de naturaleza valorativa, contextual y social: a) el cuestionamiento, y en gran medida el abandono, de concepciones arraigadas por mucho tiempo sobre el crecimiento basado en la acumulación de capital, en las inversiones en infraestructura física y en esquemas con fuerte protección comercial que otorgaban al estado un papel sin competencia como motor del desarrollo. Esas concepciones presumían que las modificaciones en las estructuras productivas eran suficientes para elevar en forma generalizada los niveles de bienestar, b) los cambios estratégicos, políticos, financieros y comerciales en el contexto internacional que generaron nuevos escenarios y provocaron demandas inéditas y que tuvieron por consecuencia la necesidad de adoptar enfoques renovados para las políticas estatales, y c) la creciente diferenciación al interior de la sociedad civil, activada a través del desarrollo de una red de organizaciones que representan los más diversos intereses y aspiraciones, dio nuevo vigor a los procesos de democratización. 

Desde la década de los años ochenta se produjeron cambios en dirección a la liberalización de las barreras comerciales, a la eliminación de los regímenes de regulación y de subsidios y a dar un mayor énfasis al papel del sector privado. Los objetivos básicos fueron la adopción de un nuevo modelo de desarrollo, la estabilización de las finanzas públicas y la reforma estructural de la economía. Las revisiones de la institucionalidad, al igual que en el resto de los países de América Latina, debieron realizarse en el marco de ajustes estructurales y fiscales. Las nuevas políticas  de desregulación y apertura de los mercados generaron nuevas tensiones y abrieron nuevas oportunidades, con cambios en la importancia relativa de los instrumentos de política utilizados. Las privatizaciones y el abandono de funciones de intervención directa tuvieron consecuencias profundas sobre actividades como la comercialización, el crédito, el abastecimiento alimentario, los servicios a los productores, etc.. Además, se redujo drásticamente el gasto público agropecuario, aun cuando en parte esa reducción se debió  a la menor canalización de recursos hacia la intervención en los mercados.  

En algunos países de la subregión este proceso tuvo un telón de fondo que le confiere un carácter muy especial. En el marco  de los procesos de paz, la reforma del estado no fue la precipitante del rediseño institucional, sino la consecuencia directa de la reconstrucción de las relaciones entre actores sociales y políticos. Se modificó la naturaleza y la dinámica de la formulación y de la ejecución de las políticas y se multiplicaron las demandas a que deben hacer frente las organizaciones estatales y de la sociedad civil. Además, otros factores contribuyeron a conformar ese escenario: algunos de ellos son la paulatina superación de viejas turbulencias políticas, las nuevas concepciones y orientaciones que informan a la cooperación financiera y técnica internacional, el renovado impulso al proceso de integración, una conciencia renovada sobre la importancia de la preservación de los recursos naturales y grupos sociales que apelan en mayor medida a sus identidades y capacidades para ejercer su autonomía y reivindicar sus derechos. Consecuencia de todo ello es que los Ministerios actuales difieren significativamente de los existentes hasta hace poco tiempo. 

1.5. La reforma de los “estados remanentes”

Las reformas de políticas asumieron en algunos países características más radicales que en otros, en los que los cambios fueron parciales y, por diversas circunstancias, estuvieron matizados por excepciones y regresiones. En éstos, junto a las políticas liberalizadoras, persisten medidas de fomento a la producción por medio de distintos tipos de subsidios, sin que los marcos legales se hayan  modificado sustancialmente. A pesar de la eliminación de restricciones e intervenciones que afectaban a los mercados agroalimentarios, aun se mantiene en ciertos campos el poder discrecional de las instituciones gubernamentales.  La viejas distorsiones no han sido totalmente superadas, con transferencias a los productores en algunos rubros, mientras que en otros se penaliza a los productos exportables y se protege fuertemente a los importables.  

En cuanto a las reformas de los SPA, se llevaron a cabo programas dirigidos a superar los problemas de ritualismo, centralismo, sectorialización excesiva y ausencia de participación (Martínez Nogueira, 2000). No obstante los cambios, estos SPA no están aun en condiciones de satisfacer las demandas del nuevo contexto o de constituirse en ámbitos eficaces en la formulación e implementación de políticas (Trejos y de las Casas, 1999). Más allá de sus consecuencias sobre el gasto público, el resultado de esos procesos fue un sector público imperfectamente adaptado a los requerimientos de la nueva situación y con limitaciones importantes de recursos. En otros trabajos se ha utilizado la noción de “estados remanentes” para caracterizar esta situación, consecuencia de procesos en los que la redefinición de las funciones estatales, las privatizaciones, la desregulación y la transferencia de responsabilidades al sector privado y a niveles locales de gobierno fueron realizados sobre la base de la matriz organizacional y de gestión preexistente, sin modificaciones sustanciales en las capacidades disponibles o en las concepciones que gobiernan la acción (Martínez Nogueira, 1998, Piñeiro et.al., 1999). Son estados caracterizados por fracturas, articulaciones inadecuadas, presencia territorial insuficiente, falta de coordinación en las acciones y ausencia de mecanismos sistemáticos para la evaluación de los impactos de la acción estatal.

Estos “estados remanentes” han sufrido el desmantelamiento de capacidades, el éxodo de recursos técnicos y la ausencia de incentivos. A sus vulnerabilidades históricas han agregado, así, debilidades recientes. En el nivel de las políticas de gobierno, las modificaciones en las orientaciones referidas al crédito o a la comercialización chocan con la persistencia de políticas que responden a concepciones contradictorias o que se sostienen por su asociación a intereses específicos. Se evidencian incoherencias entre las demandas de los enunciados de política sobre los mecanismos de implementación y los comportamientos que responden a inercias organizacionales, con rigideces que impiden revisar las modalidades operativas preexistentes, producir reasignaciones de recursos o alterar los modos de relacionamiento con la población. Es también frecuente la modificación formal de los modelos de organización y gestión, pero sin que se cuente con los medios suficientes para preservar la dirección, unidad y coherencia de la acción estatal.

2. La situación actual

2.1. La institucionalidad pública y las evidencias de los “estados remanentes”

Las debilidades de los “estados remanentes” tienen manifestación en múltiples dimensiones. La enunciación siguiente recoge limitaciones y carencias denunciadas en diagnósticos de los SPA de la subregión
: 
a. La integración de las políticas sectoriales y de desarrollo rural en las políticas generales de gobierno: Los SPA carecen de influencia en la definición de los parámetros y lineamientos básicos de la política macroeconómica que inciden sobre el sector agroalimentario y su competitividad, ni tiene participación sistemática en la discusión y definición de las políticas que afectan al desarrollo del medio rural. Los mecanismos existentes para la formulación de políticas integrales de desarrollo productivo, social y territorial rural son inexistentes o débiles, o la participación en ellos no asegura que la perspectiva de la ruralidad sea adecuadamente considerada. 

b. Los límites sectoriales: Lo agropecuario y lo rural exceden los límites sectoriales convencionales. Se refiere a relaciones sociales y actividades productivas primarias, de transformación, de servicios y de distribución que se dan desde un territorio determinado, haciendo uso de recursos naturales, de tecnologías y de capacidades empresariales y organizacionales de actores públicos y privados. En general, los límites del SPA no se corresponden con esta conceptualización. Además, la denominación de los Ministerios no es equivalente a los ámbitos de política que les son adjudicados. Además de la inclusión en sus competencias de la producción primaria agrícola y ganadera, no existen criterios compartidos con respecto a temáticas como las cadenas agroindustriales, el desarrollo rural, lo forestal, los recursos naturales o la educación ambiental. Por otra parte, no abarcan a a la totalidad de entidades que prestan servicios agroalimentarios o que realizan prestaciones a la ruralidad. No obstante la diversidad de funciones, los Ministerios tienen competencias que les impiden brindar una atención integral a los factores que impactan sobre la producción, las cadenas agroalimentarias y la población rural. 

c. La conformación del SPA: Los SPA son conjuntos de organizaciones sin relaciones ni articulaciones claramente establecidas y sin mecanismos estables que permitan la gobernabilidad sectorial. Por consiguiente, la expresión “sector público agroalimentario” manifiesta una aspiración más que una realidad. Esos conjuntos son el resultado de la acumulación histórica, persistiendo en algunos casos ámbitos organizacionales que perdieron  relevancia o modificaron su naturaleza y requerimientos por cambios en las políticas. Están integrados por entidades de diferente naturaleza jurídica (órganos de la administración central, institutos, comisiones nacionales, empresas, etc.), sin ordenamiento ni sentido compartido. Es frecuente que las dependencias estatales mantengan las denominaciones de creación, pero con modificaciones de importancia en cuanto a sus cometidos y actividades, como es el caso de los institutos de reforma agraria. El arreglo organizacional de atribuir responsabilidades a unidades orgánicas para el manejo de instrumentos homogéneos (extensión, investigación, financiamiento), coexiste con entidades y unidades estructuradas por rubros productivos, subsectores, recursos o tipo de productor, con problemas de superposición de competencias, incoherencia en la administración de instrumentos y aislamiento de las unidades organizacionales. 

d. La gobernabilidad sectorial: Es habitual que la estructura de los Ministerios se caracterice por su complejidad, con funciones de muy diversa naturaleza, como la formulación de políticas, la  prestación de servicios, la intervención en los mercados y la fiscalización. Esas funciones están asignadas a un exceso de unidades con diferentes capacidades decisorias y con articulaciones con los servicios centrales débiles o inexistentes. Esta acumulación de tareas tiene consecuencias negativas sobre la concentración de la atención de los Ministerios sobre el gobierno sectorial y sobre la fijación y preservación de las reglas del juego para los actores de lo agroalimentario, con ambigüedades y duplicaciones múltiples. Además, y a pesar de la existencia de arreglos formales, no se cuenta con mecanismos eficaces que aseguren la coherencia en la orientación de las acciones de las entidades del sector. Una forma a través de la que se ejerce la Rectoría sectorial consiste en la participación de sus responsables en los órganos superiores de las entidades autónomas, sin que éstos puedan brindar la atención que la complejidad de las problemáticas de los servicios demanda. Por otra parte, los Ministerios son instancias necesarias para que las unidades que componen el SPA procesen sus presupuestos, pero esta intervención no es  totalmente efectiva como medio para incidir efectivamente sobre las acciones desarrolladas o para evaluar su correspondencia con las políticas sectoriales o sus impactos. 

e. La coordinación: Algunas funciones se duplican al interior de los Ministerios de Agricultura y con otros Ministerios por ausencia de precisas delimitaciones de funciones y de mecanismos operantes de coordinación. Un ejemplo repetido es la transferencia de tecnología. En otros casos, la diferenciación estructural es excesiva frente al tamaño de los países y la conveniencia de dar tratamiento integral a los problemas de la producción y de la ruralidad. Así, la cuestión a resolver no es la coordinación, sino el arreglo organizacional que le da origen. Si bien es frecuente que existan múltiples mecanismos de coordinación interinstitucional, pareciera que su efectividad es baja. Por otra parte, las estructuraciones de las competencias de los Ministerios responden a una concepción que dificulta el tratamiento adecuado e integrado de las cadenas, de las especificidades de sistemas productivos, de la realidad socio-territorial y de cuestiones como la sostenibilidad y la equidad. De igual manera, es frecuente que rubros de fuerte presencia en la producción sectorial y en el comercio exterior, como lo forestal, la pesca marina o el banano no formen parte de sus competencias. En materia de promoción del desarrollo rural, en todos los países se observan dificultades serias para coordinar las acciones de las entidades públicas con impacto socio-territorial. En este campo, existen dificultades para asegurar la coherencia y la acumulación de impactos de los proyectos que se ejecutan con financiamiento de distintas fuentes. Estos proyectos suelen disponer de marcos normativos, regímenes salariales, disponibilidad efectiva de recursos y mecanismos de participación de los productores que los diferencian entre sí y de los servicios regulares de los Ministerios, con problemas de coordinación, de acumulación de resultados y de sostenibilidad y transferencia de las capacidades construidas en las Unidades Ejecutoras (Martínez Nogueira, 2000ª). 
f. Las capacidades analíticas para el pensamiento estratégico, la programación y la presupuestación: Se advierten problemas en lo referido a la elaboración de las orientaciones estratégicas y políticas para el sector y para la ruralidad, con dificultades de parte de los actores públicos y privados para una alcanzar apreciación adecuada de los objetivos perseguidos, de sus fundamentos y de sus consecuencias para los comportamientos esperados. Además, esas estrategias y políticas no se manifiestan de manera adecuada en los procesos de asignación de recursos y de programación. Si bien casi todos los Ministerios cuentan con sistemas de programación, éstos tienen limitaciones metodológicas y operativas. Es frecuente que no se hayan realizado adecuaciones de esos sistemas de manera que sirvan como elementos útiles para la gestión por objetivos, resultados e impactos y que faciliten el seguimiento y la evaluación. De igual manera, la información disponible es insuficiente, tanto en lo referido a la realidad sectorial como a la gestión de políticas. Los presupuestos están  formulados en términos tradicionales, con asignación de recursos por “insumos” (servicios personales, gastos corrientes, maquinaria y equipo, transferencias) , lo que impide que sean utilizados como instrumentos de gestión. No tienen referencias a los productos esperados ni a los resultados a obtener. No permiten tampoco la determinación de los recursos asignados a cada una de las funciones principales de los Ministerios. Mucho menos, no tienen elementos que posibiliten la determinación de costos por unidad de producto. Cuando existen, las distribuciones presupuestarias por regiones no permiten determinar claramente la asignación a funciones específicas que éstas desempeñan. 
g. Las capacidades para los acuerdos regionales y las negociaciones internacionales: Dada la creciente importancia de los acuerdos regionales y de las negociaciones internacionales, los Ministerios deben disponer de capacidades para el seguimiento de convenios, oportunidades, mercados y actores, así como para la articulación con otros ámbitos de gobierno y para la convocatoria al sector privado. Estas capacidades no están suficientemente institucionalizadas ni desarrolladas. De igual manera, la integración de los servicios de promoción del comercio exterior, de identificación de mercados, de organización para la presencia externa y de promoción de capacidades empresariales y de negociación entre empresas suelen tener una integración reducida con otras áreas de competencia de los Ministerios. 

h. La ejecución: En todos los casos se advierte la inquietud por desconcentrar y descentralizar la gestión, procurando que las unidades centrales de los Ministerios se concentren en las funciones normativas.  No obstante, y a pesar de las disposiciones formales, no se ha logrado aún una relación efectiva entre los ámbitos normativos y la operación en materia de supervisión y apoyo técnico. Más allá de la delegación formal de funciones a las unidades con competencia territorial regional o local, es una constante la concentración de recursos en las unidades centrales. En el nivel de las agencias con contacto directo con la población rural, es frecuente una sobrecarga de tareas, prestando al mismo tiempo servicios, canalizando demandas y realizando labores de fiscalización. La líneas jerárquicas y las relaciones funcionales suelen estar entremezcladas. Desde la perspectiva del productor, las ofertas de servicios aparecen como dispersas y de cobertura efectiva limitada, con elevados costos de transacción para el acceso a los mismos. La importancia estratégica de los niveles operativos y locales no se corresponde con los recursos a asignados ni con su papel en la programación de acciones. 

i. La gestión interna: Los Ministerios enfrentan algunos problemas que inciden directamente sobre la gestión: recursos limitados, con fuerte participación de los gastos en personal, inestabilidad de los planteles superiores, técnicos y profesionales, baja capacidad gerencial, reducida profesionalización y carencia de manuales de organización y funcionamiento. La gestión no hace uso adecuado de tecnologías actuales y apropiadas. A pesar de la incorporación masiva de equipamiento informático no se advierten contribuciones importantes a la eficiencia o a la oportunidad de las decisiones, siendo raros los intentos de construir redes integradas con información sectorial, datos sobre programas y proyectos y sus receptores, informes de ejecución de la gestión, información sobre recursos materiales, humanos y financieros, etc.-. Los sistemas y procedimientos administrativos presentan atributos de obsolescencia. En materia de personal, se observan políticas parciales y ausencia de incentivos. Existen indicios de que una proporción significativa del personal no posee los atributos requeridos para un desempeño eficaz, lo que hace necesario que, junto a una revisión de las estructuras, se redefinan los perfiles de los cargos y la asignación de tareas en función de capacidades. El plantel de personal suele ser excesivo, con baja calificación, regímenes normativos que no alientan la eficiencia ni el perfeccionamiento y ausencia de sistemas rigurosos de evaluación. Estas condiciones hacen que la motivación sea baja y que los climas organizacionales no sean los más adecuados para una acción eficiente y para una interacción entre los niveles políticos, técnicos y operativos basados en la confianza. 
j. La participación social: Se han multiplicado los ámbitos para el asesoramiento, la coordinación y la concertación con el sector privado y las organizaciones comunitarias, sin que los mismos permitan alcanzar una coherencia suficiente en la acción. social. Estos mecanismos, nacidos de propósitos orgánicos, como resultados de apremios circunstanciales o como requisitos de proyectos específicos, tienen una efectividad variable. En general, esos ámbitos no están vinculados entre sí, sin conformar un modelo de gestión asociada y sin que contribuyan significativamente al compromiso con las acciones públicas o que incidan en la efectividad de acciones y servicios.
2.2. La institucionalidad privada y el fortalecimiento de la sociedad civil

La sociedad civil es un ámbito para la expresión de demandas, lugar privilegiado para el despliegue de capacidades y camino para profundizar la democratización y alcanzar la mayor eficiencia y efectividad en la entrega de servicios. Su incorporación a las políticas públicas es un medio para la mejor selectividad de la accion, para canalización de recursos sociales y para el control social. Esta incorporación produce economías de escala, reduce costos de transacción y pone límites a los comportamientos oportunistas (de Janvry et.al, 1996). Por consiguiente, la sociedad civil tiene un papel central en las reformas institucionales a través de diversas formas de asociación y de delegación a la comunidad de atribuciones para la autogestión de programas y proyectos de promoción, de capacitación y de transferencia tecnológica, de construcción y mantenimiento de infraestructura, de control ambiental, etc.. Para el pleno desempeño de estas responsabilidades, las organizaciones de la sociedad civil deben ser objeto de atención especial, partiendo del reconocimiento de sus capaciddes y debilidades. Para ello es preciso tener en cuenta las siguientes dimensiones (Uphoff, 1995). 

a. Las modalidades organizacionales: América Central cuenta con una red de organizaciones representativas de intereses sectoriales y de articulación de perspectivas locales con una importante heterogeneidad en su composición y en el grado de desarrollo de sus componentes. Esa heterogeneidad, que se corresponde con los atributos socio-productivos del agro y de la ruralidad, se manifiesta en la distribución diferencial de las capacidades de negociación y da lugar a distintos potenciales para el diálogo y la participación. Este universo de organizaciones está conformado por el sector cooperativo - con tendencia a la reducción de su importancia relativa -, asociaciones de juventud y de mujeres, grupos locales de carácter polifuncional, asociaciones de productores que ejercen representación gremial, básicamente agrupados por rubros, entidades regionales y entidades de cúpula que permiten el diálogo entre las entidades agropecuarias con otros sectores de la producción, etc.. En la organización de productores coexisten una institucionalidad con larga trayectoria, aún cuando con debilidades, conformada por organizaciones de productores comerciales, con fuerte orientación hacia la defensa de intereses, con otra, de pequeños productores y campesinos que en algunos países remite a las acciones de reforma agraria, con características de fragmentación y desarticulación. Esta organización de la agricultura contrasta con la capacidad de las entidades con las que el sector primario debe negociar: empresas con fuertes intereses en la comercialización interna e internacional, empresas de producción de alimentos, muchas veces de carácter trasnacional, empresas de suministro de insumos, los exportadores, etc.. Los Ministerios muchas veces asumen o promueven la perspectiva de la producción primaria, pero con dificultades para equilibrar las capacidades técnicas y el poder de negociación de estos actores.

b. Las capacidades: A pesar de esa densidad organizacional, existen dudas sobre las capacidades efectivamente existentes. Un documento del IICA afirma “la dimensión organizativa privada, aunque numerosa, carece en su mayoría de un claro conocimiento de las nuevas realidades, retos y perspectivas implicadas en el proceso de transformación económica, especialmente las relacionadas con la globalización y el comercio internacional. Además, su accionar sigue girando en torno a un sector público que mantiene un peso específico importante en la agricultura” (IICA, 1999). Son pocas las experiencias significativas en las que estas organizaciones de productores se involucran  directamente en la prestación de servicios con planteles técnicos propios, financiamiento regular y complementación con el sector público. Entre esas experiencias están las de organizaciones privadas, generalmente integradas por productores grandes, que han demostrado una notable capacidad de acción, participando diferentes ámbitos de concertación de políticas y en la ejecución de programas y proyectos. Son notables las contribuciones de algunas de estas entidades en países como Guatemala, República Dominicana o Costa Rica en la promoción tecnológica, de exportaciones y aun en materia de innovación productiva. Por fin, las redes de profesionales organizados empresarialmente para responder a las demandas de los productores son débiles y con concentración en su presencia territorial y por rubros. En algunos países esta carencia se hizo notar de manera muy especial cuando se desmantelaron los servicios estatales de transferencia de tecnología. Lo mismo es evidente con respecto a las capacidades para la generación y experimentación de tecnologías fuera del ámbito de las instituciones estatales. 

c. La organización social a nivel territorial: La debilidad organizacional es particularmente manifiesta entre los pequeños productores rurales y en los grupos sociales en situación de pobreza. A esta debilidad se dirigen muchos de los proyectos de desarrollo rural, los que ponen en marcha mecanismos de participación comunitaria para la identificación de proyectos, para la programación participativa y hasta para la gestión de recursos, como ocurre en Panamá. En el marco de estos proyectos se están desarrollando experiencias muy significativas de organización social y de empoderamiento a las comunidades. Estas experiencias no sólo permiten establecer un modelo de gestión social, sino que también abren posibilidades a la expansión de la responsabilidad local en materia de prestaciones y servicios.

3. La tarea por delante

3.1. Naturaleza de la tarea

Superar las carencias de este “estado remanente” demanda una tarea que difiere significativamente de la que formó parte de la agenda en las últimas décadas. Esta tarea tiene dos dimensiones básicas: la transformación institucional y la transformación organizacional. 

La transformación institucional supone exigencias que superan los límites del sector, pues requieren cambios en los sistemas de reglas que regulan la economía y en los modos de articulación entre el estado, el sector privado y la sociedad civil. Esta, por lo tanto, sujeta restricciones que remiten al funcionamiento del sistema político y a los modos operativos del estado. No pasa por el redimensionamiento del aparato estatal ni por redefinir los límites entre el estado y el mercado. Su contenido está focalizado en los comportamientos sociales y en las relaciones entre actores, en la “gobernabilidad” , en la calidad de los mercados y en la activación de la sociedad civil. Su implementación constituye un proceso reflexivo, de establecimiento de alianzas y de consolidación de una comprensión creciente de la complejidad social y política de la problemática agropecuaria y del desarrollo rural. 

La transformación organizacional supera los cambios en las regulaciones que rigen a las entidades pública, en la definición de funciones, en el diseño de sus organigramas o sistemas o la incorporación de tecnologías. Su objetivo es establecer condiciones sociales que permitan la construcción de culturas de servicio público, el aprovechamiento de todos los recursos a disposición de la sociedad y el establecimiento de modos colaborativos de relación entre lo público y lo privado.

Esta tarea plantea un gran desafío. La transformación institucional tiene consecuencias positivas en muchos casos en el mediano y largo plazo, con escasos réditos inmediatos, lo que debilita su viabilidad política. Además, deben superar resistencias y oposiciones a los cambios por defensa de intereses establecidos. Esta es la explicación de los contrastes entre la enunciación de la necesidad de cambios con los obstáculos para realizarlos o la escasa energía que se despliega en torno a ellos. La transformación organizacional es en apariencia más fácil. La tentación es acudir a experiencias exitosas en otros contextos, replicándolas. En este caso el problema consiste en alcanzar la internalización de esos modelos en sociedades cuyas trayectorias políticas, sociales y culturales difieren significativamente de las de origen. De ahí que deban establecerse modelos institucionales y organizacionales que se correspondan con los recursos existentes en la sociedad. 

Las consecuencias analíticas y operacionales son obvias. Estas transformaciones exigen realizar análisis sobre su viabilidad social, política o administrativa, teniendo en cuenta las orientaciones de los actores relevantes y sus comportamientos previsibles. Su implementación requiere etapas y secuencias de cambio, estrategias, conducción, actores y metas. Demás está decirlo, estas transformaciones difieren de los enfoques que informan los programas de “fortalecimiento institucional” habituales, con componentes que consisten en actividades como la realización de estudios, acciones de consultoría, capacitación e inversiones en equipamiento.  Estas actividades constituyen insumos para la construcción de capacidades, pero sus contribuciones son mínimas si no se insertan en procesos de transformación de los modos de gestión y de institucionalización de nuevos comportamientos. 

Por otra parte, tanto la transformación institucional como la transformación organizacional no pueden llevarse a cabo sin considerar la dimensión de la integración regional. Por la escala de los países, por sus problemáticas comunes y por sus intereses compartidos, el ahondamiento de la relaciones, colaboraciones e intercambios entre agencias públicas y privadas de los distintos países es un medio conveniente y estratégico para economizar recursos, dar consistencia a los esfuerzos nacionales, asegurar la sustentabilidad de las iniciativas y ganar poder de negociación.

3.2. La transformación institucional 

a. Los marcos institucionales: La superación de los desafíos que confrontan el sector agroalimentario y la ruralidad de América Central requiere la adopción de nuevas concepciones, con modificaciones integrales en normas, funciones y actividades, procesos de cambio cultural, empoderamiento de la población y construcción sistemática de capacidades. Todo ello hace necesario disponer de liderazgos políticos, recursos técnicos, persistencia en la acción y acumulación de aprendizajes. Las transformaciones deben tener por objetivos la clarificación de los sistemas normativos, la definición precisa de los sistemas de incentivos, la protección más efectiva de los derechos de propiedad y la operación de sistemas de control y equilibrios. El resultado debe ser una mayor correspondencia entre los enunciados de las leyes y su aplicación de manera de crear mayor confiabilidad en las transacciones y mayor equidad en las relaciones sociales. Además, las reformas deben apuntar hacia una mayor transparencia en los mercados, la reducción en los costos de transacción y el funcionamiento de los mercados de capitales y de riesgo de manera de promover inversiones dirigidas a las funciones de comercialización, almacenamiento, transporte, asesoría en proyectos productivos, asistencia técnica y empresaria, con acciones selectivas y de promoción del sector privado. En otro nivel, la revisión normativa debe alcanzar al interior del aparato público de manera de construir y preservar las capacidades técnicas, profesionalizando al servicio civil y estableciendo sistemas de incentivos adecuados. 

b. La redefinición de roles y funciones: Se puede ya realizar una evaluación de los cambios producidos en algunos países en los papeles desempeñados por el estado. Esa evaluación permite identificar situaciones de ambigüedad, roles no asumidos, vacíos en las responsabilidades y conflictos múltiples. Por consiguiente, la redefinición de los papeles y funciones debe conducir a una delimitación más precisa y realista de los ámbitos de acción del sector público, de los de responsabilidad concurrente con el sector privado y de los campos en los que el estado debe dejar lugar a la iniciativa privada y social. En esa redefinición debe restablecerse la capacidad del estado para la formulación de políticas, el dictado de normas, la producción de bienes públicos y la preservación de la competencia en los mercados. Su acción debe ser concebida como facilitadora, creadora de condiciones, contribuyente al mantenimiento y perfeccionamiento de los sistemas de reglas e incentivos, generadora de procesos de empoderamiento y autonomía de los actores comunitarios y promotora de la incorporación de innovaciones en los distintos ámbitos de acción social. Esta redefinición debe tener en cuenta el escenario de la integración y las capacidades existentes y anticipar los procesos de su  construcción, así como privilegiar aquellas áreas de acción más relevantes para el desarrollo de la competitividad y para la superación de la pobreza rural. En este sentido, debe hacer uso de las capacidades existentes en las empresas del sector privado, organizaciones de productores, organizaciones comunitarias y ONGs a través de distintas formas de colaboración, alianzas, tercerización y acreditación.  

Esta redefinición debe estar orientada por concepciones más complejas de la función de gobierno. El desarrollo agrícola y de la ruralidad es una tarea extremadamente compleja y que involucra a múltiples actores. En años recientes la vieja noción de “gobierno” ha sido considerada como limitada para abarcar procesos complejos y ambiguos como este desarrollo en los que están involucrados el estado y sus organizaciones. Paralelo a un creciente reconocimiento de la pérdida de potencia de los estados tradicionales, ganó aceptación el concepto de “gobernancia” (governance), que enfatiza la capacidad de orientar, impulsar y promover comportamientos sociales no sometidos a las relaciones jerárquicas propias del aparato administrativo del estado. Esta “gobernancia” hace referencia al pluralismo de actores, a la multiplicidad de ámbitos institucionales, a los medios formales e informales de interacción entre los sectores público y privado, a las complejas relaciones de interdependencia entre niveles de gobierno y a la movilización de redes organizacionales que se dan en torno a las políticas públicas (Rhodes, 1997). Denota  “una representación conceptual y teórica de la coordinación de sistemas sociales y del rol del estado en ese proceso” (Pierre, 2000).  De lo que se trata, por lo tanto, es de construir una red institucional que se articule tras objetivos diversos, haciendo uso de la totalidad de los recursos existentes en la sociedad. 

c. La potenciación de la sociedad civil y del sector privado: La heterogeneidad en la distribución de las capacidades de organización y gestión en el seno de la sociedad civil hace que las políticas y los esquemas institucionales enfrenten diferentes situaciones para la colaboración y la asociación. La consecuencia es la necesidad de generar procesos de consolidación de la organización social de manera que ésta pueda desplegar un papel más significativo en el planteo de demandas al estado, en la asunción de responsabilidades y en la conducción del proceso de desarrollo agropecuario y rural. Con tal finalidad, deben adoptarse políticas explícitas de refuerzo de las organizaciones de productores, organizaciones comunitarias, ONGs y empresas suministradoras de servicios técnicos, así como de  las capacidades de gestión y negociación de las empresas privadas. Entre esas políticas deben estar la incorporación de estos actores a distintas fases de la formulación, implementación y evaluación de políticas, programas y proyectos.

3.2. La transformación organizacional

a. La gobernabilidad sectorial: La transformación organizacional requiere capacidades públicas de muy diferente naturaleza y que en gran medida deben ser construidas al mismo tiempo que la transformación se produce. Debe responder a un diseño que no puede elaborarse en el vacío. Las decisiones en materia de adjudicación de responsabilidades y los modelos de organización y de gestión deben responder a las estrategias de desarrollo agroalimentario y rural, a las capacidades disponibles y a la naturaleza de los procesos que se intenta desencadenar. En este sentido, debe seguir a la elaboración de diagnósticos rigurosos y resultar de discusiones a través de las que se gane legitimidad y compromiso. En particular, debe aspirarse a que los Ministerios puedan ejercer una efectiva gobernabilidad sobre el conjunto de cuestiones que afectan la producción y la ruralidad, haciendo uso de la concertación y de la  negociación con otros ámbitos de gobierno, con organismos de la sociedad civil y con el sector privado de manera de posibilitar y promover una mayor colaboración y el establecimiento de alianzas. Ello supone una revisión de sus mandatos actuales para incorporar cuestiones que hoy no forman parte de sus agendas, incorporando en particular la atribución de responsabilidades en lo referido a la convocatoria y la coordinación en materia de desarrollo socio-territorial rural y la inclusión de las problemáticas productivas de los recursos naturales,  de preservación y desarrollo forestal, junto a lo vinculado al riego, sanidad, comercio interno y externo y cadenas agroindustriales. 

b. La capacidad para la formulación y ejecución de políticas: Esta gobernabilidad requiere Ministerios con importantes capacidades analíticas para el pensamiento estratégico y para la formulación de políticas sectoriales y de desarrollo rural, con participación plena en el diálogo en torno a las políticas macroeconómicas, para la coordinación de acciones, para participar en negociaciones internacionales y para la concertación con el sector privado.  Ello implica la construcción de sistemas de seguimiento y evaluación de los mercados internacionales, del sector, de la problemática rural y del impacto de las políticas, aprovechando los recursos académicos y profesionales existentes. Además, los Ministerios deben estar básicamente a cargo de la conducción sectorial, transfiriendo la ejecución a otros ámbitos con suficiente capacidad ejecutiva y decisional. 

c. La reforma del modelo de organización: La complejidad de los SPA debe reducirse por medio de la concentración institucional, fusionando servicios y estableciendo mayor organicidad en la distribución de competencias. Un objetivo a perseguir consiste en una mejor integración entre objetivos e instrumentos de política (la investigación con los ámbitos y modalidades de transferencia de tecnología, las sanidades y la atención cuarentenaria, el financiamiento y los servicios de apoyo al productor, la asistencia técnica con la información de mercados, la organización social con la articulación a cadenas, las acciones territoriales y de desarrollo rural, etc.), revisando las estructuras de manera de alcanzar su refuncionalización, reducir niveles, establecer mecanismos internos de coordinación y definir más claramente responsabilidades. El nivel local debería convertirse en unidad de programación, ámbito de concertación y participación, así como en medio para la articulación y coordinación de prestaciones y servicios, con nuevas formas de gestión. De igual manera, debe superarse la actual fractura entre las operaciones regulares de los Ministerios y los proyectos con financiamiento externo, en particular de desarrollo rural y de transferencia tecnológica. Para ello deben unificarse criterios, adoptarse modelos de acción que obedezcan a prioridades, a criterios compartidos y a especificidades socio-productivas y ambientales. Debe, además, preverse la transferencia de capacidades y aprendizajes a los mecanismos regulares de los Ministerios para asegurar la sostenibilidad de los esfuerzos (Martínez Nogueira, 2000b). 

d. La reforma del modelo de gestión: Las organizaciones públicas deben orientarse según estrategias, objetivos y prioridades claramente establecidos. Por consiguiente, deben actualizarse los modelos de gestión de manera de superar los déficits del “estado remanente”, convirtiendo a aquellas en dispositivos efectivos, transparentes, eficientes y flexibles, resolviendo los problemas de arrastre de capacidades insuficientes y remediando  las carencias o limitaciones de los intentos recientes, muchas veces parciales, insuficientes o imperfectamente diseñados o implementados. Estas reformas deben responder a principios de descentralización, flexibilidad y adecuación situacional y gestión diferenciada según problemáticas sustantivas y por objetivos y resultados (Peters, 1996, Lane, 1997), permitiendo la realización de apreciaciones sistemáticas de productos e impactos, el control y la participación social y la separación conceptual entre conducción estatal y mecanismos de implementación. La jerarquía y la autosuficiencia estatal como criterios para la producción y la entrega de servicios deben ser sustituidas por arreglos contractuales, fondos concursables, transferencia de funciones a niveles locales, etc..

e. La revisión del desarrollo rural: La importancia de esta problemática justifica que se le asigne una atención especial, aun a riesgo de reiterar argumentos. La sustentabilidad social del medio rural hace necesario introducir innovaciones institucionales dirigidas a generar una nueva arquitectura que asegure la integración de aportes y la atención de las dimensiones territoriales, de servicios sociales, de organización comunitaria, de promoción productiva y de inserción en los mercados, con acciones coordinadas y selectivas en el marco de prioridades nacionales y ejecutadas con amplia intervención local y participación de entidades de la sociedad civil, con una visión amplia e integrada del territorio como ámbito de actividades interrelacionadas, con un SPA con capacidad para la coordinación con ámbitos con responsabilidad en la provisión de servicios (educación, salud) o desarrollo de infraestructura (caminos, electrificación rural, etc.)

4. Las condiciones para la transformación institucional y organizacional

A pesar de la envergadura y la complejidad de la tarea por delante, las transformaciones institucionales y organizacionales de los SPA puede verse facilitada por el adecuado aprovechamiento de algunas condiciones presentes. Varios factores imponen exigencias que a la vez constituyen oportunidades. Estos factores hacen que sea necesario adoptar políticas con consecuencias selectivas y que tienen requisitos de gestión muy elevados y específicos. El potencial en materia de recursos naturales y la variedad de condiciones agroecológicas, la existencia de una demanda externa para los productos tradicionales de exportación y las oportunidades para nuevos rubros, junto a una demanda interna creciente, hacen que se abra un panorama que no sólo es propicio para la revisión institucional, sino que también la hace impostergable. En esa revisión institucional, la posibilidad de profundizar el proceso de colaboración y concertación entre los SPA de los países de la subregión debe dar lugar a arreglos ambiciosos,  de alcance y complejidad crecientes. La pobreza rural constituye un foco de atención prioritario, con problemas de reconversión productiva, de empleo, de inserción en los mecanismos institucionales y de fragilidad del medio en el que se asienta que demanda una conceptualización nueva, con una consideración explícita de la problemática socio-territorial. Por último, en el marco de los acuerdos con la OMC, los impactos de un escenario de liberalización progresiva del comercio imponen redoblar los esfuerzos en materia de competitividad y capacidades empresariales. 

Junto a estas urgencias, se dispone de una convicción generalizada de que es preciso perfeccionar los marcos que aseguren una mejor asignación de recursos, la mayor articulación entre el sector público y la sociedad civil y una creciente efectividad en las políticas, acciones y servicios para el sector. Son múltiples los diagnósticos técnicos y los documentos que insisten en esa necesidad. El carácter extremadamente complejo, desactualizado e ineficiente de los arreglos organizacionales es unánimemente reconocido. 

Este consenso está acompañado del aprendizaje acumulado a través de los procesos de reformas ya implementados en materia de modernización de servicios y de superación de la pobreza rural, los que han introducido nuevas modalidades de acción, con participación comunitaria y con creación de nuevos ámbitos para la identificación de problemas, la formulación de proyectos y para el financiamiento. Ese aprendizaje debe movilizarse, tanto para continuar con esas reformas como para atacar los nuevos problemas que las mismas han generado.

Por último, América Central enfrenta, además de problemas de disponibilidad de recursos, otros vinculados a su asignación adecuada y conforme a prioridades. Por consiguiente, existe la posibilidad de articular recursos nacionales y de la cooperación técnica y financiera internacional tras programas y proyectos acordados y compartidos en cuya ejecución se haga uso de los núcleos técnicos y profesionales existentes y que cuentan con formación adecuada, importante trayectoria institucional y deseos de sumarse a una acción orientada por objetivos. Aquel aprendizaje indica que deben realizarse esfuerzos adicionales para que los aportes de esos programas y proyectos se integren en mayor medida con las operaciones corrientes de los SPA y para evitar que se conviertan en acciones circunscriptas de escasa capacidad para su persistencia en el tiempo. En este sentido, el refuerzo de los mecanismos centrales de política, los Ministerios, parece una condición necesaria.

Bibliografía

De Janvry, A.; Sadoulet, E. Y Thorbecke, E. (1995). State, market and civil organizations: new theories, new practices and their implications for rural development. En: de Janvry et al: State, market and civil organizations, Macmillan-ILO, 1995.

IICA, (1999) El sector privado en la agricultura centroamericana, San José. 

Lane, J-E., (1997), Public Sector Reform: rationale, trends and problems, Sage, Londres.

Martinez Nogueira, R. (1997), Las organizaciones de productores y la nueva agricultura, Forges, Buenos Aires.

Martínez Nogueira, R. (2000ª) La reforma institucional y la gestión del sector público agrario, Documento presentado en la Asamblea de Gobernadores del BID, New Orleáns.

Martinez Nogueira, R., (2000b), Las Unidades Ejecutoras y la sostenibilidad de los proyectos: Informe de consultoría para el Banco Interamericano de Desarrollo, Washington, D.C.

North, O., (1993) Institutions, institutional change and economic performance, Cambridge, University Press, Cambridge. Pinstrup, A. y R. Pandya Lorch (1994). World Food trends and future food security. IFPRI. Washington D.C.

Peters, B. Guy, (1996), The future of governing: four emerging models, University of Kansas Press, Kansas.  

Piñeiro, M., Martinez Nogueira, R., Trigo, E., Torres, F., Manciana, E., y Echeverria, R., La institucionalidad en el sector agropecuario de América Latina: Evaluación y propuestas para una reforma institucional, BID, Serie de informes técnicos del Departamento de Desarrollo Sostenible, RUR 101, Washington, D.C.

Putnam (1992)

Torres, F., Piñeiro, M., Martínez Nogueira, R., y Trigo, E., (1999), Agriculture in the early XXI Century: Reflections on its Evolution and Nature,  and their Implications for a Global Research System, Issues Paper, GFAR, Roma.

Trejos, R.A. y de las Casas, L., (1999), Hacia una nueva institucionalidad: cambios en la forma de conducir la agricultura, IICA, San José.

Uphoff (1995). Grassroots organizations and NGO´s in Rural Developement. Opportunities with diminishing States and expanding markets. En: de Janvry et al State markets and civil organizations: New theories, new practices and their implications for rural development. Londres Mc Millan- ILO.

CAPITULO 15

EL SECTOR PUBLICO OLVIDADO: LA DEFENSA 

INSTITUCIONALIDAD Y CAPACIDADES GUBERNAMENTALES

Artículo publicado en la revista Reforma y Desarrollo del Consejo Latinoamericano de Administración del Desarrollo,  2004

INTRODUCCIÓN

Una tarea colectiva aún pendiente en la mayoría de los países latinoamericanos es un debate profundo, serio e informado en torno a la cuestión de la defensa. Evidencia de esa carencia es el lugar secundario que ocupan las políticas de defensa en las agendas públicas, el que no se corresponde con su importancia para la definición de las estrategias de inserción internacional de la región en un mundo que atraviesa cambios significativos ni con sus demandas en materia de recursos en una situación caracterizada por graves problemas de gobernabilidad, de integración y de equidad social que exigen la atención del estado. Esa ausencia es aún más sorprendente por el pasado de relaciones cívico-militares conflictivas y por las evidencias de obsolescencias y desajustes en las estructura y en las capacidades de los instrumentos armados.

A pesar de la centralidad que la cuestión militar ha tenido en la historia política de la región, los temas vinculados al sentido y misión de los aparatos de defensa y a su composición, atributos y requerimientos, no han recibido una atención rigurosa. Los dirigentes políticos y sociales carecen de propuestas meditadas sobre estas cuestiones, reduciéndose los gobiernos a administrar la posibilidad de conflicto con las conducciones militares, sin prestar debida atención a sus complejidades y con incapacidades evidentes para una gestión de la defensa conforme a políticas articuladas con el resto de las políticas públicas. La escasa trascendencia de esta temática más allá de círculos directamente concernidos, como las instituciones armadas y un muy reducido número de actores movidos por intereses específicos, impide su apropiación por la sociedad o una adecuada comprensión de su alcance, dejándola librada a perspectivas e intereses corporativos. Además, el abandono de la responsabilidad de definir las políticas de defensa por parte de muchos gobiernos hace que éstas terminen siendo resultantes de definiciones de conflictos probables y apreciaciones de la realidad internacional originadas en centros de poder externo. De este modo, la orientación, dimensión, tareas, equipamiento y distribución territorial de las fuerzas armadas están fuertemente condicionados por alineamientos y acuerdos con países ajenos a la región, pero sin que sean el producto de decisiones explícitas de estados soberanos sometidas a convalidación pública. En consecuencia, la definición de una “política de estado” para la defensa, tantas veces reclamada, es sólo una aspiración de concreción lejana, pues no están satisfechos los requisitos para ello: preocupación social compartida, acuerdo sobre los modos de abordarla, percepción de su relación con otras dimensiones que afectan al bienestar y la paz,  concertación entre actores sociales sobre principios y líneas de acción, etc..

A esta ausencia en la agenda pública de la cuestión de la defensa se suman las debilidades de los órganos encargados de la formulación y seguimiento de las políticas. Los Ministerios de Defensa han constituido tradicionalmente ámbitos escindidos del resto de la administración del estado, con escasos impactos sobre ellos de los intentos de modificar los modelos de organización y de gestión estatal. Estos Ministerios, a pesar de sus largas trayectorias históricas, no cuentan, en general,   con capacidades suficientes para elaborar políticas integrales y coherentes que respondan a prioridades y que gobiernen la asignación de mandatos, funciones y medios, con impactos negativos sobre los planes, el alistamiento y los criterios para la resolución de cuestiones operacionales del  instrumento militar. Las decisiones más significativas tienen un carácter implícito: resultan de posicionamientos internacionales, o se expresan a través de lo presupuestario, sin estar fundadas en orientaciones para una efectiva estructuración del instrumento militar conforme a visiones sobre su papel y definiciones sobre su misión. Por cierto, la mala calidad institucional que padecen muchos países de la región, la difícil gobernabilidad y el deterioro del estado explican esta situación. La fuerte dependencia con respecto al financiamiento externo pone límites a las capacidades nacionales de negociación a la vez que las debilidades de los mecanismos regionales impiden la acción concertada en este campo. Al interior de los países, la confusión en los roles desempeñados, los vacíos normativos, las múltiples incoherencias, los serios problemas en la definición de políticas y en su implementación y la imposibilidad de evaluar adecuadamente necesidades y contribuciones, no son exclusivas al campo de la defensa
.

En este trabajo se presentan algunos elementos de juicio para explicar, al menos parcialmente, la ausencia de debate, el carácter secundario de la temática y las debilidades señaladas. Su objetivo es contribuir a una discusión que, además de urgente y necesaria, requiere el compromiso y el involucramiento de la sociedad civil. Se pretende sustentar la afirmación de que sin una mayor y mejor participación de los actores civiles esta problemática no alcanzará una ubicación en la agenda pública acorde con su importancia. En primer lugar, se pasa revista a los atributos comunes a las políticas públicas, a las orientaciones para su estudio y a las perspectivas para el análisis de las referidas a la defensa. Luego se discuten las características y complejidades propias de estas políticas que determinan su lugar relativamente relegado entre las prioridades sociales. En la tercera sección se avanzan algunas reflexiones sobre las condiciones y capacidades exigidas para que este debate se produzca y para que conduzca a decisiones inteligentes, estables y coherentes con el resto de las políticas del estado, sometidas a los requisitos de examen social, construcción de acuerdos, atención al bien público y evaluación de consecuencias que son comunes a todas las políticas públicas en una sociedad democrática. 
El análisis de las políticas de defensa 

El análisis de las políticas de defensa carece de tradición. Con muy raras excepciones, los centros académicos no tienen programas de investigación sobre esta temática o la conciben como un capítulo particular en el abordaje de las relaciones internacionales. Los estudios responden mayoritariamente a una orientación normativa y a interrogantes sobre alineamientos, alianzas, amenazas y estrategias y, en los ámbitos de reflexión militar,  sobre la composición, disposición y recursos de las Fuerzas Armadas
. Otros temas que demandaron esfuerzos intelectuales estuvieron centrados en las relaciones cívico-militares y en la intervención de las fuerzas armadas en la vida política. Estos trabajos fueron muy abundantes entre las décadas de los sesenta y ochenta.  A partir de entonces, el interés por estos temas ha decaído en forma sensible o ha girado hacia nuevas cuestiones, como el papel de las fuerzas armadas en la  seguridad interna, en particular frente a las problemáticas de la violencia urbana, el narcotráfico o el terrorismo transfronerizo, pero sin por ello explorar las dimensiones que hacen al instrumento militar en cuanto tal, sus requerimientos y capacidades efectivas. A su vez, el campo de “economía de la defensa” no ha despertado todavía ni interés académico ni orientaciones profesionales, al igual que la sociología de la organización militar
.  Contrasta esta realidad con el volumen que sigue teniendo el gasto de defensa, tanto con respecto a su participación en los presupuestos nacionales o en el producto bruto interno de los países. Esta situación difiere de la de los países de mayor desarrollo, con mejor calidad institucional y una vida académica más activa y consolidada, en los que existen ámbitos universitarios, centros de estudios dedicados a cuestiones estratégicas y de defensa y “comunidades de políticas” que debaten perspectivas, diagnósticos y propuestas, alimentando y modelando a la opinión pública e incidiendo sobre la toma de decisiones

. 

Por cierto, la existencia de estudios sobre la defensa no explica la centralidad de esta cuestión. Esta centralidad está determinada por la inserción internacional, la escala, la percepción de amenazas, las experiencias históricas y el peso del gasto de defensa en los presupuestos nacionales. No obstante, estas dimensiones de por sí no bastan para que las políticas de defensa entren en la agenda pública como prioritarias y relevantes, o que sus demandas puedan ser competitivas con asignaciones alternativas de recursos. Este ingreso requiere actores que se movilicen tras ellas, con demandas respaldadas por evidencias y argumentos creíbles y con capacidad para concitar apoyos sociales suficientes. En última instancia, la naturaleza y los atributos de los procesos sociales en torno a la política de defensa determinan esa centralidad. 
Insistir en el carácter de proceso social de  las políticas no sólo es fundamental por consideraciones analíticas, sino también para contrastar diferencias de visiones que tienen consecuencias para el diálogo entre actores relevantes. Toda política se diseña e implementa en un escenario caracterizado por oportunidades, contingencias,  determinaciones múltiples y restricciones contextuales, se dirige a la resolución de problemas susceptibles de conceptualizaciones diversas y resulta de la competencia entre actores con aspiraciones, racionalidades y estrategias propias. Además, son sucesiones de eventos, procesos sociales,  con deliberaciones, negociaciones y consecuencias efectivas inciertas. En la calidad de estos procesos inciden las condiciones institucionales, las capacidades políticas y los atributos de las organizaciones que formulan, sancionan, dan credibilidad, otorgan legitimidad e implementan las políticas. El estado participa en ellos a través de organizaciones y ámbitos de distinto carácter, con poder e información limitados y con conocimientos parciales.  Estos actores públicos alimentan y aún conforman la apreciación de los problemas y, algunos de ellos, son depositarios de la responsabilidad de ejecución de las acciones, haciendo valer sus lógicas internas y sus interpretaciones de los problemas y de las políticas, construyendo alianzas para legitimarlas. Por lo tanto, las políticas no pueden concebirse como la mera expresión una voluntad política, manifestación de una racionalidad omnipotente o de una intencionalidad plenamente informada, ya que aquellos atributos generan ambigüedades, incertidumbres y tensiones inevitables, las que serán mayores cuánto menor sea la calidad institucional.
Estos atributos de las políticas contrastan con la interpretación de las políticas públicas que abrazan las fuerzas armadas. Las ambigüedades y tensiones propias de toda política pública son conflictivas con los requerimientos de la ejecución de las políticas de defensa. Esta exige claros enunciados legales de los mandatos, reglamentos orgánicos y operacionales, directivas trasmitidas jerárquicamente, precisión en la definición de las misiones, programaciones estables y dotaciones ciertas de recursos.  La especificidad del instrumento militar, la complejidad de sus tecnologías y la necesidad de anticipar en forma constante y sistemática las respuestas a eventuales conflictos e intervenciones, hacen que las políticas de defensa deban satisfacer requisitos de explicitación unívoca y operacionalizable que gobiernen el planeamiento institucional y la disposición de medios. 

Los dos planos de definición de la política y de su ejecución responden, por lo expuesto, a lógicas propias, con marcos institucionales específicos y con actores diferentes (Foster, 1997). Los símbolos, lenguajes, identidades y lealtades movilizados en ellos tienen distancias que se explican por el papel específico de las fuerzas armadas, por sus requerimientos funcionales y por el peso de circunstancias históricas. Este contraste de lógicas - la necesidad de negociaciones y acomodaciones constantes en un proceso abierto y de resultados ambiguos por parte de los tomadores de decisiones, y los requerimientos de precisión del instrumento militar - genera con frecuencia interpretaciones equívocas, tensiones y distanciamientos entre los ámbitos en los que se procesan las políticas y los responsables de su ejecución.  

La comprensión de estos dos planos y de sus lógicas es, entonces, fundamental para captar y entender  tensiones frecuentes en la interlocución entre civiles y militares en torno a la calidad institucional de la defensa. Al interior del instrumento militar, el carácter indeterminado, abierto y competitivo del proceso de políticas es interpretado como producto de la ausencia de voluntad, de incapacidad política o de desentendimiento con la problemática. En los ámbitos de formulación de políticas,  ese carácter del proceso hace que las capacidades y la atención se orienten primariamente hacia la resolución de cuestiones apremiantes y sobre las que la movilización de recursos escasos de poder pueda tener mayores impactos en materia de apoyo y de sostenibilidad de la gobernabilidad. 

laS COMPLEJIDADES 

Una opinión pública a la que la defensa no aparece como cuestión apremiante no moviliza recursos políticos suficientes tras ella. Por cierto, la defensa tiene algunos atributos estructurales que explican tanto este diferimiento en la atención de los ámbitos de toma de decisiones como el lugar secundario de esta temática en la agenda pública. En esta sección se discuten algunos de estos atributos.

Demanda social: La defensa se refiere a toda la sociedad e involucra a todo el estado. Es uno de los pocos ejemplos de “bien público puro”, ya que: a) de su alcance no puede excluirse a ningún ciudadano y b) el goce de la protección que la defensa suministra a uno de los miembros de la sociedad no deteriora la posibilidad de goce por parte de los demás. Como bien público, la defensa necesariamente debe ser provista por el estado y financiada con recursos no voluntarios: la defensa no puede segmentarse, distribuirse en forma individual o someterse a transacciones de mercado. Su demanda efectiva es, por lo tanto, difícil establecer de manera rigurosa, siendo el resultado de juicios y no de cálculos derivados de la agregación de preferencias de decididores racionales: se estima tomando como base el ingreso nacional, los precios relativos de los insumos requeridos, el aprovechamiento de las externalidades de los gastos de defensa de los aliados y la apreciación del nivel de amenaza (Sandler y Hartley, 1993) 
. 

Estas estimaciones sólo pueden ser realizadas por “expertos”, sin mecanismos claros de convalidación de  sus apreciaciones (Petrei, 1997). Por consiguiente, estas estimaciones suscitan controversias políticas de significación: como señala Stiglitz “casi ninguno de nosotros sabe cuánta protección adicional se compra gastando un dólar más en defensa, por lo que debemos recurrir a expertos militares que valoren los beneficios que reportaría un aumento del gasto militar. Pero los expertos tienen una propensión natural a favorecer todo aumento del gasto en los servicios de los que son responsables” (Stiglitz, 1986). Esta cita es demostrativa de la sospecha que siempre genera la demanda de recursos para la defensa y su posición relativa frente a otras asignaciones presupuestarias alternativas     

Contribuciones: Supuestamente, el gasto en defensa genera incrementos en el bienestar por la disminución del riesgo de los ciudadanos por amenazas externas en materia de supervivencia, preservación de activos e ingresos, etc.. Ese bienestar también es afectado por las externalidades (beneficio o daño que no es apropiado o pagado por quien lo produce) resultantes del gasto de los aliados y de los eventuales enemigos. Este aporte de la defensa es difícil de precisar y medir, ya que se refiere a salvaguardias frente a eventos cuya visualización puede resultar distante, de probabilidad reducida y de magnitud variable. Esa visualización, además, genera evaluaciones diferentes en distintos sectores de la sociedad. Salvo en los casos de la industria proveedora de insumos y equipamiento, de los resultados de la investigación y desarrollo o del empleo generado por el mantenimiento de las fuerzas de defensa, esas contribuciones son elusivas, de cálculo problemático y siempre sujetas a controversias.

Esta característica hace que la relación entre gasto o insumos y los resultados y consecuencias esté sujeta a apreciaciones con un elevado grado de subjetividad. Los impactos del gasto o de medios alternativos sólo pueden ser evaluados en última instancia por la resolución de un conflicto bélico, único medio de someter a prueba las capacidades efectivas de los instrumentos de defensa. Es decir, la distancia entre las capacidades y su efectivización es un interrogante, con dificultades serias para formular en tiempos de paz juicios concluyentes sobre la eficiencia o la eficacia del instrumento de defensa
. Estas dificultades se hacen más evidentes cuando aumenta la diversidad de posibles conflictos en los que una fuerza armada puede participar, ya que ello exige flexibilidad en medios utilizables en diversos escenarios y tipos de enfrentamientos
. Lo mismo ocurre si se considera a la defensa como disuasión: ésta implica hipótesis muy fuertes, tanto como respecto a los comportamientos de otros, como sobre las consecuencias, ahorros o costos incurridos en distintos escenarios de éxito o fracaso. 

Esta dificultad de identificar y mensurar las contribuciones inmediatas de la defensa contrasta con la elevada visibilidad del instrumento militar y con su peso presupuestario. Por cierto, además, el interés social en la problemática de la defensa está asentado también en la memoria colectiva. En América Latina el instrumento militar fue protagonista de episodios dramáticos de desconocimiento de la voluntad ciudadana, constituyó un actor central en la vida política de los países y desarrolló lógicas corporativas fuera del control social. En oportunidades, decidió o participó en guerras de escasa justificación o nula legitimidad, con heridas aún abiertas. El desinterés se convierte en divorcio entre las preocupaciones públicas y la existencia y requerimientos del aparato militar, con consecuencias fácilmente anticipables: autonomización de la problemática de defensa, abandono de las responsabilidades de conducción por parte de las autoridades civiles y pérdida de la capacidad de orientación y de control gubernamental efectivo sobre el instrumento militar.

Lo anterior hace que las discusiones en torno a las políticas de defensa y a los recursos a ellas destinados siempre estén infundidas de elevados contenidos simbólicos y expresivos,  con referencias permanentes al pasado o a las capacidades de otros como punto de partida para el análisis y la fundamentación de posiciones y demandas. Como consecuencia, los cálculos y las apreciaciones no suelen preceder a las decisiones, sino que sirven para reforzar o validar juicios o decisiones previos. La literatura especializada ya trató extensamente esta paradoja, aplicable en muchos casos a las demandas del instrumento militar: las organizaciones son repertorios de soluciones que, como consecuencia de lógicas, inercias  e inmovilizaciones institucionales, tienden a ser aplicadas con cierta independencia de la naturaleza de los problemas a superar. Es decir, los medios dictan los fines, las capacidades determinan sobre qué aspectos de la realidad se opera, los problemas son “construidos” para justificar las soluciones y las fundamentaciones constituyen en muchos casos racionalizaciones de decisiones previamente adoptadas (March y Olsen, 1976, Edelman, 1988). 

Prioridad: Es frecuente que los debates giren en torno a la prioridad que debe otorgarse a la defensa frente a otras necesidades, desplazando la discusión sobre alternativas de política. En esta discusión sobre prioridades, la defensa suele quedar desplazada frente a otras políticas públicas que tienen un alcance claro y un impacto fácilmente visualizable y medible. A este fenómeno contribuye también su interdependencia relativamente baja y sus eslabonamientos reducidos con otros sectores estatales y ámbitos de la sociedad, los que se manifiestan básicamente en las demandas por insumos y equipamiento, a través del personal reclutado o empleado y en los “derrames” sobre las comunidades en las que están localizadas las unidades militares. 

Esta baja interdependencia y los escasos eslabonamientos hacen que los contactos y la familiaridad de la ciudadanía con las cuestiones internas y operativas de las fuerzas armadas sean también reducidos, aun cuando sus miembros puedan estar inmersos en la sociedad al igual que los restantes ciudadanos. Estas cuestiones  aparecen como ajenas a la cotidianeidad de la población, en contraste con otros campos de la acción estatal con los que los individuos y las familias entran en relación constante o con los que han tenido una inserción intensa en alguna etapa vital y que dirigen sus acciones a necesidades cuya satisfacción da lugar a una apreciación inmediata y sus beneficios y costos  son fácilmente identificables, lo que explica un amplio interés social en ellas y la multiplicidad actores activados a lo largo del proceso de política. Ejemplos son la educación o de salud, de consecuencias directas sobre la acumulación y la preservación de capital humano,   aspectos relativamente fáciles de conceptualizar y operacionalizar: la educación se refiere a niveles de escolaridad, a conocimientos disponibles y trasmitidos, a su aplicabilidad para enfrentar las exigencias de la convivencia social y para la inserción en mercados laborales, etc.; por su parte, las políticas de salud son evaluables por sus impactos sobre la situación sanitaria, ya sea mejorándola o evitando su deterioro. 

Otro factor que conspira contra la asignación de una mayor prioridad a la defensa reside en su dimensión temporal. Su supuesto básico, la posibilidad del conflicto, exige una preparación permanente. La defensa requiere capacidades de respuesta persistentes, con acumulación y mantenimiento sistemáticos y medios previsibles y suficientes. Una fuerza armada no puede construirse instantáneamente, ni una movilización efectiva de la sociedad puede realizarse sin una tarea de alistamiento y preparación previa. Si la política carece de estabilidad, pueden producirse deterioros en las capacidades no advertibles en el corto plazo. En contraste, otras asignaciones de recursos aparecen como más apremiantes por la visibilidad inmediata de las consecuencias negativas de la no prestación o el suministro deficiente de otros servicios estatales. Ejemplos de ello son la necesidad de preservar la regularidad de los servicios escolares, de mantener el aprovisionamiento de medicamentos y de otros insumos a los hospitales públicos, de contar con fuerzas policiales que preserven el orden público o de atender a los pagos de la previsión social. A los ojos del tomador de decisiones, esta diferencia en los escenarios temporales en los que se manifiestan las consecuencias de las decisiones termina imponiendo las prioridades, con postergación de la defensa.

Delimitación: La defensa tiene una interpretación restringida y otra amplia. Conforme a la primera, la defensa es indivisible de su instrumento principal, las fuerzas armadas, y de su utilización en un tipo de conflicto: la guerra. Así suele estar definido en las legislaciones, las que son sumamente restrictiva con respecto a la intervención de estas fuerzas en otro tipo de cuestiones. Pero esta apreciación es limitada: la defensa con respecto a cualquier agresión exterior o amenaza sólo corresponde en forma parcial, aun cuando centralmente, al instrumento militar, y requiere el involucramiento y, en ciertos casos y aspectos, la movilización de toda la sociedad. 

Por cierto, las fuerzas armadas constituyen una condición necesaria para asegurar la defensa, pero de ninguna manera suficiente. Se genera así un fenómeno peculiar: hay responsabilidades claramente adjudicadas a este instrumento, pero a la vez las de otros actores quedan difusas, susceptibles de interpretaciones diversas, difíciles  de operacionalizar y, por lo tanto, fáciles de eludir. Esto conlleva un desafío para los Ministerios de Defensa, los que pueden concebirse como ministerios de las fuerzas armadas (centrados en el instrumento) o como ámbitos atentos a toda vulnerabilidad de la soberanía y, por consiguiente, a su defensa. En este último caso, su responsabilidad frente a las fuerzas armadas es sólo una parte de sus competencias, debiendo participar en todas las cuestiones que involucren amenazas externas, aun cuando no sean susceptibles de ser resueltas a través del instrumento militar.

Conforme a la concepción amplia, la defensa es un problema “horizontal”, no sectorial, que requiere soluciones integrales y contribuciones especializadas. Pero esta aproximación choca con el hecho de que la organización del estado está sectorializada. Si la defensa compete a toda la sociedad y a todo el estado, es preciso alcanzar la convergencia entre las eventuales contribuciones de todos los sectores de gobierno. La consecuencia de este carácter integral de las respuestas a los problemas de defensa implica la construcción conjunta de políticas, la coordinación de las acciones y, por sobre todo, sentidos e intenciones compartidos. A su vez, la construcción y la coordinación no pueden alcanzarse exclusivamente a través de mecanismos con participación de las conducciones de las organizaciones públicas, sino que  se exigen acciones colaborativas, relacionamientos horizontales y una gestión descentralizada y abierta.

En esos mecanismos, el instrumento militar es sólo uno de los participantes. En ellos, el diálogo, la colaboración y la coordinación deben superar obstáculos de naturaleza institucional. El instrumento militar tiene requisitos funcionales únicos, responde a lógicas muy particulares y tiene un carácter necesariamente vertical, jerárquico, altamente burocratizado. Además, utiliza tecnologías muy específicas y sus regímenes de empleo y procesos de socialización son altamente diferenciados. Estos atributos contrastan en algunos casos en forma radical con los de otros agentes públicos cuyos aportes son indispensables para la defensa. Este contraste con frecuencia desencadena tensiones, incomunicación entre actores y diferencias en las apreciaciones de las prioridades y de los modos de gestionar las acciones conjuntas (Abrahamsson, 1985). Ello hace necesario disponer, por lo tanto, de “traductores” y mediadores civiles que puedan incorporar las consideraciones de defensa en las restantes políticas públicas, a la vez que aseguren una mejor comprensión de los requerimientos particulares que debe satisfacer la gestión publica en el marco de la colaboración entre distintos ámbitos y niveles del estado y con las organizaciones de la sociedad civil. 

Pluridimensionalidad: La política de defensa tiene una complejidad adicional: sus supuestos y contenidos no son totalmente explicitables, atiende a una diversidad de cuestiones, contribuye a la satisfacción de diversos objetivos y requiere conocimientos de muy elevada especialización. Múltiples factores y circunstancias hacen que su formulación adquiera características difusas, con consideraciones que permanecen implícitas para evitar el riesgo de invalidar o neutralizar los fines mismos de las políticas. Sus fundamentos se refieren a diversos planos, algunos con consecuencias sobre lo operacional pero que forman parte de dimensiones institucionales o estratégicas que dan sentido a la defensa pero que la exceden, como la inserción del país en los niveles global y regional. Estas políticas se hacen “pluridimensionales”, con componentes disuasivos clásicos, de intervención en operaciones de paz, de facilitación de la inteligencia en operaciones contra la violencia no estatal o en el tráfico ilegal a través de las fronteras, etc.. 

Esta multiplicidad de cuestiones opaca el proceso decisorio, dificulta el diálogo y aumenta la probabilidad de incoherencias. La política exterior, cada vez más ligada a las problemáticas del comercio internacional y del financiamiento externo, con despliegue de distanciamientos y acercamientos impulsados por las contingencias de las negociaciones, puede chocar con las exigencias de estabilidad de los acuerdos militares, en particular en un escenario mundial que dejó atrás las confrontaciones de la bipolaridad. Los nuevos conflictos, que en gran medida diluyen el viejo clivaje interno/externo, plantean también tensiones y ambigüedades en las políticas y en el papel del instrumento militar. A su vez, las políticas deben preservar la capacidad operacional de las fuerzas armadas y su carácter de institución, temas que en ocasiones no aparecen claramente asociados
. 

Esta complejización impacta sobre el debate en torno a la defensa, con percepciones y apreciaciones sobre un mayor número de factores y amenazas, sobre las tareas a realizar y sobre medios más adecuados para esta multiplicación de mandatos y funciones. Situación y alineamientos internacionales, amenazas posibles, participación en fuerzas internacionales, medios necesarios, capacidades a construir y preservación de las identidades institucionales exigen elecciones que deben tener en cuenta un creciente número de variables y formas de asociación entre ellas. La conveniente diferenciación de cuestiones para una mayor racionalidad en la toma de decisiones puede no ser viable en condiciones de prioridades difusamente definidas, de acumulación de problemas no resueltos, de confusión de roles entre decididores y ejecutores y cuando las capacidades analíticas movilizadas son deficientes o insuficientes
. 

Asimetría de información: Tal vez como en ningún otro tipo de políticas públicas, en la defensa se hace preciso una clara delimitación de los ámbitos de política de los de implementación. Es obvio que, para la formulación de esta política hace falta una comprensión sistemática de los problemas fundada en el mejor conocimiento disponible. Por otra parte, la especificidad de la problemática y la importancia de las capacidades y de los medios para la concreción de la política explican la existencia de asimetrías de información entre los tomadores de decisiones políticas y los integrantes del instrumento de esa política. Esta asimetría provoca que la participación se reduzca, con consecuencias serias sobre la conceptualización de los problemas, ya que conduce a que predominen perspectivas unilaterales por la operación de inercias institucionales, perspectivas y jergas profesionales y fronteras organizacionales que inhiben la comunicación.  

El resultado de esta asimetría de información es que el supuesto implementador – en primer lugar el instrumento militar - tiene un peso notable en la definición de la política, contribuyendo con su asesoramiento a la definición de los problemas a abordar y a delimitar las alternativas consideradas, con una dilución de los límites entre los que definen los fines y los que gestionan los medios y con deliberaciones en torno a las que convocan a unos pocos actores. Este fenómeno resiente la legitimidad y la capacidad para concitar apoyos en torno a las políticas, con la consecuencia de que la defensa se convierte en un campo de acción estatal encapsulado y socialmente aislado. 

MECANISMOS INSTITUCIONALES 

La jerarquización de la defensa como cuestión social no será posible si no se construyen capacidades en la sociedad civil para percibir su relevancia, participar en los debates en su torno e  infundir una mayor racionalidad en su tratamiento. De igual manera, el estado debe contar con mecanismos aptos para su formulación, implementación y evaluación de políticas y promover acuerdos sociales que las respalden. En esta sección se fundamenta esta necesidad de construir capacidades, tanto en los Ministerios de Defensa como en comunidades de políticas que puedan dar sustento técnico y validar las políticas, satisfaciendo las necesidades orgánicas y funcionales de los instrumentos de implementación y achicando la brecha entre la política y su ejecución.
Capacidades: La sociedad y las fuerzas armadas han carecido de ámbitos estatales aptos que pudiesen, informada y sistemáticamente, formular y transmitir lineamientos de política claros al instrumento militar. Tradicionalmente, los Ministerios de Defensa han contado con capacidades técnicas limitadas. Por largos períodos fueron mecanismos de tramitación de cuestiones burocráticas, con una intervención a lo sumo mediadora en la discusión presupuestaria y con escasa o nula capacidad de articulación con otros ámbitos del estado. Fueron, en definitiva, Ministerios de las Fuerzas Armadas en mayor medida que Ministerios de la Defensa, sirviendo de intermediarios en las relaciones con los restantes órganos del Poder Ejecutivo y con los Parlamentos. Gran parte de su atención estuvo dirigida a la gestión de temas salariales y de retiro del personal, de equipamiento o a ciertos servicios eventualmente compartibles entre las fuerzas. Su función de ordenar, coordinar y dirigir las Fuerzas Armadas en el cumplimiento de sus misiones operativas derivadas de los planes estratégicos ha sido desempeñada de manera muy parcial. Las labores y las capacidades de las comisiones parlamentarias no difiere de lo anterior. 

Con esa limitada dotación de capacidades, el tratamiento de las políticas ha estado reducido a cuestiones específicas, muchas veces en situaciones de crisis, con una visión cortoplacista, con soluciones insuficientes e incrementales a problemas parciales insatisfactoriamente planteados y con incumplimiento frecuente de mandatos legales (en particular en materia de proyección de recursos, sin una evaluación rigurosa de las consecuencias para el futuro en materia de operatividad de los instrumentos). En ese tratamiento ha participado un número de interlocutores muy reducido (miembros activos o en retiro de las fuerzas armadas, proveedores, representantes de ámbitos territoriales con asentamiento de destacamentos militares y, en otro tiempo, sectores  políticos y sociales en búsqueda de relacionamientos e influencia con un factor de poder con un peso significativo en la vida política), con manifiesta ausencia de especialistas en cuestiones estratégicas y de defensa ajenos al estado que puedan intervenir en esos debates.  Históricamente, la opinión pública se ha mantenido ajena a la política de defensa y, como dice Celso Lafer haciendo referencia a la política exterior, “sólo con opinión pública no se hace política, pero sin ella tampoco” (Lafer, 2003). 

Existen, además, algunos arreglos establecidos para atender cuestiones críticas de la defensa con participación de miembros del Gabinete de Ministros y autoridades militares. En la mayoría de los casos estos arreglos ponen de manifiesto graves problemas institucionales, ya que carecen de un funcionamiento regular a pesar de su existencia legal y de la delimitación de competencias asignadas, de la definición de los participantes en ellos y de las agendas que deben ser abordadas regularmente. Surgidos en mayor medida como respuesta a necesidades evidentes, su factibilidad política y su efectividad han sido tradicionalmente limitados. Sin una clara conciencia de sus papeles y contribuciones, estos arreglos no lograron consolidar su organicidad ni construir trayectorias significativas que les den entidad y continuidad. En particular, y éste es el punto que se pretende subrayar, sus trayectorias reflejan adicionalmente carencias de información, debilidad en las capacidades analíticas y falta de claridad en la definición de los problemas en los órganos permanentes de formulación de políticas del estado que, a través de sus contribuciones técnicas especializadas,  deberían contribuir a la toma de decisiones inteligentes, fundadas en diagnósticos rigurosos y con viabilidad asegurada.

La reconstrucción de las capacidades estatales no puede basarse en los enfoques clásicos que han demostrado en múltiples ocasiones sus limitaciones para superar los déficits de los modelos de estructuración y gestión de las organizaciones estatales construidos conforme a nociones adecuadas a condiciones sociales menos complejas y a la producción y suministro de bienes y servicios con alto grado de homogeneidad. Algunas de estas nociones son la estructuración sectorial, inmutabilidad de las estructuras, coordinación y control a través de la jerarquía, privilegio de insumos y procesos sobre productos e impactos, simetría o equivalencia entre presupuesto, estructura y escalafón, supuestos sobre estabilidad contextual y previsibilidad de situaciones que justifican las cristalizaciones de criterios operativos, la rutinización de procedimientos y la estandarización de los insumos.

Al transformarse radicalmente las condiciones de operación de las organizaciones públicas como consecuencia de cambios tecnológicos, creciente heterogeneidad de las necesidades y demandas sociales y, por consiguiente, de la mayor especificidad de las acciones estatales, estas nociones deben ser sustituidas por otras. Las insuficiencias señaladas  también se manifiestan en la defensa. Un contexto internacional lleno de turbulencias de todo tipo, amenazas que se multiplican, conflictos no tradicionales y demandas por contribuciones sociales crecientemente significativas, hacen que los órganos de formulación y gestión de políticas, en particular los Ministerios, deban reforzar sus capacidades y revisar sus modos de operar. Las nuevas ideas en materia de procesos de formulación y de gestión de políticas que ya fueron puestas en prueba a través de modelos de organización de los sectores públicos en muchos países pueden servir de referencia, aun cuando sometidas a una evaluación para determinar su adecuación efectiva a las condiciones institucionales locales, para ese fortalecimiento.

Los Ministerios de Defensa: Por cierto, no puede esperarse Ministerios de Defensas óptimos insertos en estados desestructurados y socialmente deslegitimados, sin continuidad, visión estratégica ni mecanismos para evaluar sus contribuciones ni identificar claramente quienes son los beneficiarios de sus políticas. La reconstrucción exige recuperar la unidad y coherencia de las políticas públicas, incorporar en su funcionamiento la visión estratégica y de largo plazo, recuperando la noción de planeamiento, dotarlo de capacidades para la gestión del conocimiento y para la implementación. 

No obstante lo afirmado, los Ministerios de Defensa constituyen un área de la administración del estado que, por la especificidad de su mandato, podría ser un ámbito privilegiado para iniciar ese proceso de reconstrucción. Esta debería centrarse en la construcción de capacidades suficientes para:

· realizar análisis, diagnósticos y prospecciones sistemáticas sobre las amenazas existentes o posibles, (escenarios, actores, restricciones, estrategias), con una comprensión, seguimiento y evaluación rigurosa de las problemáticas,

· dialogar con otros ámbitos de gobierno para alcanzar una adecuada articulación de la defensa con otros problemas y temáticas (ej: macroeconómicas, de innovación tecnológica, de desarrollo productivo, de relaciones internacionales, de ocupación territorial, etc.)

· desplegar un rol activo para asignar incorporar a la defensa en la agenda pública, 
· identificar alternativas de políticas y evaluarlas en función definiciones de objetivos e intereses para los que la defensa es un medio, con visión de largo plazo, 

· explicitar las políticas de defensa de una manera unívoca y operacionalizable para sustentar las actividades de planeamiento, la asignación de recursos y la disposición de medios, brindando orientaciones precisas a los instrumentos de ejecución de las políticas,

· mantener un diálogo informado con los implementadores (las Fuerzas Armadas), con recepción de sus aportes técnicos pero con independencia de juicio para que las políticas no sean dictadas a partir de inercias institucionales o de urgencias operacionales,  

· monitorear las actividades y evaluar el resultado de la ejecución de las políticas y las contribuciones efectivas de los instrumentos de defensa, 

Además de la construcción de capacidades, la revisión de los Ministerios de Defensa debe alcanzar a los criterios que gobiernan su organización y modo de funcionamiento para que respondan a aspiraciones de flexibilidad, adecuación de las estructuras a los contenidos sustantivos de los problemas y de las políticas, con mandatos claros para hacer viable la evaluación sistemática de desempeños, resultados e impactos, con mecanismos con mayor autonomía de gestión, con presupuestos plurianuales, misiones acotadas, mayores articulaciones horizontales y relacionamientos laterales con otros ámbitos de gobierno para la coordinación operacional y la integración de acciones
.

La comunidad de políticas: La incorporación de la defensa a la agenda pública requiere de “polítical entrepreneurs” que generen una mayor percepción de los problemas, avancen perspectivas y las vinculen a otras preocupaciones sociales, movilicen a la opinión pública y contribuyan a la construcción del sentido de la realidad y de las alternativas de políticas. Su acción es más eficaz cuando se apoyan en una “comunidad de políticas”, conjuntos de actores concernidos e interesados en las cuestiones de la defensa. Su existencia no depende del acuerdo o del consenso, sino del diálogo y del debate: exigen reconocimiento mutuo, contrastación de posiciones, focos compartidos de atención, lo que posibilita que un determinado problema sea percibido como importante y superable por el resto de la sociedad. La defensa queda librada a intereses corporativos cuando esa comunidad de políticas es débil o inexistente. Como se anticipó, en esa comunidad hay un segmento que tiene particular importancia: los ámbitos académicos, las universidades y los centros de investigación. En los países más desarrollados, estos ámbitos desempeñan un papel crítico al abordar la temática de la defensa con una perspectiva rigurosa gobernada por criterios profesionales, con aportes cruciales en los procesos de formulación y de evaluación de políticas.

La experiencia comparada sirve para apoyar las afirmaciones anteriores y señalan un rumbo a seguir: a) los países con políticas consistentes en materia de defensa tienen una multiplicidad de ámbitos en las que éstas se discuten con involucramiento informado y activo de los principales actores estatales y de comunidades de políticas sólidamente constituidas; b) en ellos, las comisiones parlamentarias no solamente participan en el trámite de los marcos jurídicos o en la discusión presupuestaria, sino que debaten las grandes cuestiones estratégicas y los perfiles de los instrumentos de la defensa, desempeñando un papel importante en el control de gestión; c) es por demás frecuente que los cargos más significativos en la definición de la política de defensa sean desempeñados por individuos con trayectoria profesional y académica, amplio conocimiento de la política internacional y de las cuestiones estratégicas o tecnológicas y comprensión de lo específico de la gestión pública y, en particular, de la defensa; d) en el tratamiento de las cuestiones de política y presupuestarias participan órganos asesores y consultivos con participación de civiles y militares; e) la realización sistemática y regular de las denominadas “policy review” permite un seguimiento y una evaluación de políticas de defensa en las que suelen participar actores no vinculados directamente a la gestión de las mismas. Reunidos, estos atributos constituyen los ejes de una reforma institucional y de los mecanismos organizacionales para la defensa que no puede demorarse. 

CONCLUSIÓN 

Las conclusiones que se derivan de lo anterior se refieren a la necesidad de acrecentar la percepción social de la relevancia de esta temática, de movilizar a los actores sociales, de construir una “comunidad de políticas” en torno a ella y de reforzar las capacidades de los Ministerios de Defensa. Se parte de la premisa de que la política de defensa no puede quedar en manos de los operadores o de las organizaciones que la implementan: su papel es brindar su aporte técnico insustituible, pero no pueden determinar su contenido a riesgo de caer en el ensimismamiento institucional y en la deslegitimación social. 

Son varios los ámbitos en que deben desplegarse las acciones a emprender:

- El primero es el institucional. Las políticas de defensa, entendidas en subordinación pero a la vez como con incidencias en el logro de aspiraciones de identidad, autonomía de determinación y bienestar de la sociedad, constituyen una cuestión de interés colectivo que no puede quedar marginada. Deben, por lo tanto, incorporarse a la agenda pública en un lugar más prominente que el actual en el marco de responsabilidades institucionales claramente asignadas, con orientaciones precisas y convalidadas socialmente, con reglas y mecanismos adecuados y eficientes para la deliberación, la formulación y la ejecución de las políticas. 

- El segundo es el político. Estas políticas exigen la movilización de recursos políticos y la participación social: se requiere que los actores sociales concernidos con lo público adquieran una comprensión mayor de esta cuestión, generen propuestas y aspiren al logro de acuerdos. Tanto los partidos políticos, como las organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la consolidación institucional, las universidades y los centros académicos deben desarrollar capacidades para intervenir en el diálogo social e incorporar a sus preocupaciones y programas esfuerzos dirigidos a esclarecer esta problemática.

- El tercero es el de la reconstrucción del estado. Las políticas de defensa deben responder a criterios de integralidad y convergencia hacia objetivos claramente formulados. Es decir, no pueden ser la resultante de visiones parciales o intereses corporativos. Deben estar enmarcadas por una visión del “todo” hoy carente en muchos aparatos estatales que, a partir de una aspiración de inserción internacional activa, asegure la efectividad de las políticas públicas  y promueva una mejor gobernabilidad y gobernancia (“concierto” de actores autónomos que, en uso de sus capacidades y recursos, encuentran espacios de convergencia y complementariedad e intereses compartidos).

- El cuarto tiene que ver con los mecanismos organizacionales del estado. Apunta a la necesidad de construir las capacidades estatales para la formulación y la gestión de estas políticas. Esas capacidades deben localizarse en primer lugar en un Ministerio de Defensa con recursos analíticos suficientes, articulaciones con el resto del aparato estatal y capaz de reestablecer el puente entre la sociedad y su defensa. Visiones de largo plazo, orientaciones estratégicas y una gestión responsable y sometida a evaluación deben ser componentes de esa construcción, convirtiéndose en el ámbito civil de transmisión de las directivas políticas y de interlocución técnica con el instrumento militar. 

- El quinto es el de las fuerzas armadas. El instrumento militar debe ser eficiente en el cumplimiento de sus misiones, con atributos técnicos y profesionales suficientes para convertirse en una fuerza creíble y útil a la sociedad. Su aporte especializado es esencial en los procesos de formulación de políticas, pero éstas necesariamente deben ser el producto de los  ámbitos y de las deliberaciones propias de una sociedad democrática. Unas fuerzas armadas que definen sus propios objetivos y las políticas que las rigen corren el riesgo de quedar aisladas socialmente, de terminar siendo apropiadas por sus intereses corporativos y, en definitiva, de no servir a los fines para las que han sido creadas. El problema no consiste, por lo tanto, en cómo se difunden a la sociedad las perspectivas del instrumento militar, sino en cómo la sociedad es capaz de dar mandatos claros e inteligentes a ese instrumento. 
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CAPITULO 14

LA TEORIA DE LA ORGANIZACION 

Y EL DESTRONAMIENTO DE LA RAZON

Artículo publicado en la Revista OIKOS, No. 1, Facultad de Ciencias Económicas, UBA, 1993

La teoría de la organización nace bajo un imperativo: la racionalidad o, más específicamente, la racionalidad instrumental. Organizar es dar forma a la división del trabajo y establecer un mecanismo para integrar lo diferenciado y para coordinar y orientar hacia la unidad contribuciones diversas y múltiples. Como artefacto creado para la acción y para el logro de resultados, la organización es un marco de restricciones a los comportamientos, ya que sólo son admisibles los que contribuyan a su propósito básico. Es, en este sentido, un ámbito de inhibición de la libertad. 

Bajo el imperativo de la racionalidad, ese artefacto responde a un diseño. La forma que adopta, sus contenidos específicos y los comportamientos legítimos son resultado de una evaluación de alternativas, de un cálculo que hace uso de la razón, principio fundante de la organización. Ella determina la mejor distribución de actividades y la relación jerárquica más adecuada para asegurar la coordinación y el control, constituyendo a su vez el principio y el medio que gobierna los procesos decisorios. 

Esta concepción se remonta a las primeras reflexiones sobre el fenómeno consciente y deliberado de la organización, asociadas todas ellas al despliegue de una confianza sin límites  en la razón, sintetizada en la máxima cartesiana "pienso, luego existo". El pensamiento puede reconstruir la unidad ontológica, desvelo permanente de la metafísica. Pero la razón es también la única que puede encontrar la estructuración óptima de la convivencia, dando sentido a modos de gobierno, instituciones y comportamientos. 

Este imperativo está presente en escuela escocesa, particularmente en Adam Smith: son los principios morales fundados en la razón los que deberían iluminar la división del trabajo. En este siglo aparece desde Taylor: el diseño se erige en actividad "científica", procurando encontrar los componentes irreductibles en el paroxismo de la separación entre el hacer y el pensar. Weber lo eleva a la categoría de "tipo ideal": en su visión de la historia, la burocracia sería la culminación de un despliegue de la racionalidad. Esta tradición persiste desde entonces, sirviendo de cimiento para la construcción, por vía positiva o crítica, de los edificios de las distintas escuelas de pensamiento.

En estos edificios el núcleo fundante va ganando en complejidad, a veces a través de modos que parecen negarlo pero que sólo logran enriquecerlo. En este sendero, Simon constituye un hito de notable importancia: matiza la noción de racionalidad, reconociendo las restricciones nacidas de las capacidades cognitivas. Pero para él, además, esa racionalidad es genérica: cada participante calcula costos y contribuciones para decidir su permanencia. La reconciliación de las orientaciones de los actores es posible, entonces, apelando a los criterios que subyacen a ese cálculo. De igual manera, los funcionalistas cuestionan el modelo burocrático, pero sin atacar la noción de racionalidad: ésta es sistémica, no identificable en un ámbito reducido de la acción sino en universos de significaciones más generales. Al introducir esta complejización, abren la puerta a una problemática por mucho tiempo postergada: la existencia de múltiples racionalidades y el reconocimiento de la dificultad de su convergencia. Se inicia entonces un penoso y accidentado recorrido en busca de la convergencia cuando las racionalidades están apoyadas en los más diversos recursos en un ámbito que constituye una recreación permanente, lleno de ambigüedades y conflictos.

Pero es desde fines de los años sesenta cuando se dibuja un nuevo escenario con el cuestionamiento de la noción misma de racionalidad. La literatura sobre organizaciones no queda al margen, incorporando temáticas que habían permanecido fuera de los límites de las preocupaciones académicas y profesionales: se problematiza la racionalidad de las decisiones; el supuesto de identidad entre el bien privado y lo organizacional se desvanece y la mano invisible que convierte en virtud pública los egoísmos individuales se desfigura en los pliegues de la organización, provocando mala asignación de recursos, despilfarro y ausencia de equidad. Por otra parte, la antigua preocupación humanista por la alienación florece en las orillas de la literatura organizacional, desbordando los campos filosóficos y sociológicos que eran su hábitat natural: la búsqueda del valor de la libertad en la cotidianeidad de la existencia lleva a identificar todos los ámbitos en que es coartada. La división del trabajo es señalada como causa principal del malestar social y la racionalización como la cobertura ideológica del despojamiento del poder, dando expresión contemporánea a la aspiración utópica que consiste siempre en reducir la diferenciación social hasta hacerla desaparecer. 

El debilitamiento de la fe en la racionalidad acompaña entonces al cuestionamiento a un tipo de civilización que algunos llamarán capitalista - ignorando el carácter opresivo de las alternativas entonces vigentes - y, otros, industrial o moderna, pero haciendo referencia en todos los casos a una realidad gobernada por los imperativos de la producción y de la racionalidad instrumental. Se hace omnipresente la imagen del sujeto controlado por un sistema anómino y dictatorial carente de sentido en el que el hombre es sólo partícipe como un engranaje más. El ataque impiadoso a esa civilización alcanza a su institución arquetípica, la organización, en la que el medio ha pasado a dominar al fin. Se concluye que la racionalidad no sirve para liberar al hombre, sino para sumar restricciones a su libertad. La organización es visualizada de este modo como un medio de dominación, de sumisión y de instrumentación.

En este paisaje se replantea la cuestión de la legitimidad. Para Weber, en la burocracia la racionalidad es causa y previa a la legitimidad del poder. Su cuestionamiento hace que quede en suspenso dicha fuente de legitimidad, ya que no es la razón la que brinda consistencia al orden social. De igual manera, tampoco establece la verdad: la ciencia ya no asegura el descubrimiento de un orden universal a través de mecanismos de validez también universal, sino que es una convención más, una expresión corporativa impuesta socialmente. Su sociologización la convierte en un campo de batalla entre paradigmas, formando parte su destronamiento del deterioro de la razón en su capacidad para enunciar la unidad del universo a través de leyes que rigen el orden y su desarrollo. 

Es la búsqueda de una alternativa a la razón universal la que va conformando un nuevo "clima de época" en el que aún estamos inmersos. Este cuestionamiento radical lleva a aventurarse en el rescate de todo aquello que había quedado marginado: lo negado por no pertenecer a ese ámbito, las regiones de resistencia a su imperio, lo irracional. lo insignificante, lo reprimido, lo tradicional, lo excéntrico, lo rechazado, lo accidental. Si la razón se identificaba con un orden a alcanzar, este rescate apunta, por consiguiente, a la exploración del caos. Si la razón pretendía encontrar la unidad del universo, se indaga sobre la diversidad. La atención se fija en "lo otro", en la diferencia, a la manera de Derrida, superando la preocupación metafísica por el ser y la identidad. 

Expresión de ese clima de época son diversos planteos que impactan sobre la manera de pensar las organizaciones. Los institucionalistas franceses buscan los mecanismos de legitimación en lo instituido y lo instituyente, procurando reconstruir un sentido que supere las limitaciones de la instrumentalidad deshumanizante. Foucault encuentra en la microfísica del poder la vía de acceso a su arqueológica del saber que devela los mecanismos de generación social de la conciencia sobre la verdad, la normalidad o la razón. De esa manera se despoja a la razón del carácter "sacro" adquirido como sustituto de nociones de origen teológico. En esta visión, el endiosamiento de la razón es, en términos de Lyotard, un metarrelato más construido para dar sentido a la existencia. Primero sospechada y luego desconocida, la razón termina siendo "desconstruída".

La demitificación de la razón impone una nueva lectura de la historia y, por lo tanto, cambia el sentido que Weber diera a la organización. La historia ya no es un despliegue del espíritu, como en Hegel, para quien lo existente, todo lo real, pasa a ser entendido, subsumido, absorbido, por la razón. O como para Marx, el resultado de una lucha entre razones encarnadas en dos actores diferenciados. La historia es una simple acumulación de múltiples y accidentadas razones. Lo que hay de común hasta entonces, la linealidad de la historia por la que cada etapa es sustituida por otra en un recorrido de triunfo irreversible de algún valor - la proximidad a Dios, la razón, la ciencia, la justicia, la libertad, la igualdad - se abandona por una apreciación más azarosa de la existencia social. En consecuencia, las formas de organización social son contingentes, aleatorias.

Pero la razón avanza a través del análisis: son las ideas claras y distintas de Descartes. La diferenciación es el recurso de que se vale la razón en su camino hacia la reconstrucción del orden. La identificación de las partes es necesaria para la comprensión del todo. El ataque a la razón dará vuelta esta aspiración, privilegiando en primer lugar el reconocimiento del "todo" de manera de posibilitar el encuentro con lo "otro", aún cuando el todo no se identifique con la unidad, sino precisamente con la diversidad. Pero esta diversidad no es el resultado de un proceso de complejización de un universo que preserva su unicidad, sino una manifestación de la fragmentación de ese universo.

Este privilegio del "todo" para brindar sentido se pone de manifiesto en la interpretación de la realidad. Las cosas no dicen lo que son, sino que el contexto asigna el significado: el texto leído desde el contexto. No hay significados eternos o permanentes: son contingentes a partir de la diversidad, de la fragmentación. Aumenta, por lo tanto, la indeterminación. Son irrepetibles, no recurrentes. A partir de ello, son relativos, no existiendo la objetividad, entendiendo por esto la aprenhensión de algo ajeno al sujeto preservando su identidad y atributos. Así, la presencia o la ausencia son arbitrarios, afirmaciones del observador sin referentes externos. La causalidad es una imposibilidad, ya que la realidad es una invención. Por ello no son válidos los mapas o las representaciones de la realidad, por lo que no hay ciencia en el sentido convencional, ni método científico ni acumulación del saber.

​Qué impacto tiene todo esto sobre la manera de pensar las organizaciones? Por cierto, notable, aun cuando a veces la referencia a este giro de la visión es incidental o inexistente. Algunas manifestaciones son la proliferación de enfoques que tienen en común la interpretación de la organización como una construcción cotidiana, llena de significados reelaborados constantemente, en la que los comportamientos deben ser entendidos a partir del marco cultural, idiosincratico y diverso, en que se producen. Pero también está la introducción del azar, el develamiento de lo no racional, las lecturas desde el contexto, la aproximación holista que no elude la falacia de reificación de la organización al hacer uso de criterios de salud y normalidad hasta ayer aplicados sólo al individuo, etc.. Si el enfoque racionalista se centra en el diseño, el cuestionamiento lo hace ver como un texto que es leído por los miembros de la organización reinterpretándolo, reescribiéndolo. Es una transformación en permanente flujo, como si el lector abandonara al autor, sujeto hasta ayer de la racionalidad: la estructura no es más que una cristalización arbitraria y siempre superada, pues no hay definición que perdure. 

Todo lo anterior tiene otras consecuencias. Al crecer lo único, lo particular, lo indeterminado, no hay respuestas programadas para ser transmitidas con la certeza de la verdad. El conocimiento no es general, sino que encuentra su validación ante cada desafío. No hay aprendizaje que valga, salvo el referido a la capacidad para responder a esos desafíos. El conocimiento organizacional se hace cada vez menos susceptible de formalización y cada vez más creación cotidiana. Todo esto es coherente con las demandas de un medio que vive el vértigo por cambios en tecnologías, productos, procesos y mercados. Si no se puede aprender del pasado, aquel conocimiento ya no es un conjunto de información sistematizada, sino una actitud, una intención y una capacidad. 

Pero, dónde queda la razón en todo esto? Dónde queda el elemento fundante de la organización? El sentido común y la práctica se resisten a abandonar la noción de racionalidad. Además, la persistencia de las tecnologías gerenciales fundadas en el análisis y dirigidas a racionalizar procesos y comportamientos no constituye una inercia histórica, sino el resultado de los imperativos de la supervivencia organizacional y de la competitividad. El presente es así paradójico. Vivimos un clima de época llamado por muchos "posmoderno". Pero a la vez asistimos al desarrollo de instrumentos de análisis que exacerban la presencia de la razón como elemento explicativo por el imperialismo de la economía neoclásica en su intento de aplicar el cálculo racional a todo campo de actividad humana. Ese cálculo había sido utilizado para explicar los comportamientos de la firma en el mercado, pero ahora se ha internalizado, aplicándoselo al análisis de las transacciones al interior de la organización. Gary Becker, James Coleman, Harrison White y Williamson son, entre otros, exponentes de esta reacción que pretende articular parsimoniosamente lo micro y lo macro, lo interno y lo externo.

Este choque se advierte de manera muy particular en las organizaciones. Por una parte, las reconversiones, la racionalización de procesos, el análisis integrado y constante de estrategias y operaciones, el "reengineering" sistemático, son condiciones para la subsistencia en una época de creciente competitividad. Simultáneamente, se niega el imperio absoluto de la racionalidad: mientras se valoriza al "capital humano", las necesidades de integración, creatividad e innovación hacen que se apunte en forma cada vez más explícita a la cultura, a lo no racional - la visión, los sentimientos, la intuición - y a la aceptación de la pluralidad a través de la convivencia de universos de significados múltiples.

Existe alguna reconciliación posible en esta paradoja? Pareciera que no será fácil. Si no se alcanza, estaríamos en en presencia de un proceso que conduciría irremediablemente a dos concepciones enfrentadas. Llamémoslas visiones, perspectivas, paradigmas, imágenes o como se nos ocurra, lo que es claro es que implican dos interpretaciones diversas del universo y del papel de la razón. Una enfatiza la posibilidad de descubrir y reconstruir el orden. La otra insiste en lo fragmentado, desordenado, interrumpido, inestable del mundo, a su vez caracterizado por catástrofes, información incompleta, paradojas y respuestas pragmáticas.

De estas concepciones se desprenden énfasis teóricos y consecuencias operacionales igualmente diversas. Una de ellas persistirá en el intento de reproducir lo que tradicionalmente se interpretó como el modelo de las ciencias naturales, aferrada a la noción de causalidad. La otra estará asentada en el criticismo y en la exploración del lenguaje y del significado, negando la posibilidad de una ciencia social continuadora de la tradición positivista. En ella no hay síntesis ni generalizaciones: hay complejidad, interrelaciones, focalización en la diferencia, en lo único, en lo local.

Carencia de supuestos comunes, proyectos disímiles y dificultades insalvables en la comunicación podrán, si la posibilidad no se satisface, estar presentes en el futuro de la aún inmadura teoría de la organización. La dificultad de la integración hará, por otra parte, que no exista consenso sobre los patrones de medición y de evaluación de la calidad y de la relevancia de los aportes que se realicen en este campo. 

Pero mas allá de estas cuestiones  se plantea la cuestión normativa. Una de las concepciones está despojada de valor, aun cuando pretenda ser prescriptiva. La otra lo relativiza hasta el punto de suspender los juicios y contentarse con la descripción. Así, el tema ético está abierto y a la espera de respuesta. Tal vez la coexistencia aparentemente paradójica de estas dos concepciones pueda explicarse por este despojamiento ético que comparten.

El cuestionamiento a la razón instrumental puso de manifiesto "los demonios" que puede crear o desencadenar. Un mundo que resulte de un diseño construido sobre esas bases repetirá sin duda los excesos de experiencias en que las utopías, en vez de reproducir el paraíso, terminaron por construir infiernos nada confortables. Pero, por otra parte, el nihilismo posmoderno se parece a la disolución, a la fragmentación sin límites y a la destrucción de la esperanza. La tarea pendiente es la afirmación del valor a través de la construcción de un patrón normativo que retome la capacidad de la razón como lo específicamente humano, pero una razón que se afirme socialmente a partir del reconocimiento de las diferencias en el diálogo. En las organizaciones, esto hará que se conviertan en ámbitos propicios para la creatividad, la innovación y la colaboración.
� El caso de la administración colonial británica debe ser mencionado como ejemplo de capacidad  elevada: “ethos” de servicio a la Corona, socialización compartida, predominio del conocimiento tácito, baja formalización fueron, entre otros, atributos de una gestión tremendamente efectiva, aun sin una formación específica para la gestión pública. 


� Sería una gran injusticia la generalización: existen ámbitos con esas responsabilidades en materia de política social, con algunos casos en los que las capacidades para la generación del conocimiento se preservan sin el amparo de las conducciones institucionales y por la propia iniciativa de sus cuerpos científicos o profesionales. 


� El Consejo Nacional de Desarrollo tuvo estos atributos durante la década de los años 60, así como las Oficinas Sectoriales y Regionales. En esa época también el Consejo Federal de Inversiones contribuyó en forma muy significativas a la construcción del conocimiento sobre las realidades regionales y provinciales. El INDEC ha preservado sus capacidades y cierta rigurosidad técnica. 


� Los casos del INTA y de la CONEA son buenos ejemplos.


� Es frecuente que se requiera la aprobacion parlamentaria del endeudamiento que los proyectos generan. No obstante, dada la limitación de los recursos nacionales, este endeudamiento raramente es cuestionado, con escasa atención de las actividades específicas que con él se financierá.  
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� En el trabajo se utiliza la expresión “programas sociales” para denotar tanto programas como proyectos. Se adopta este criterio para facilitar la lectura.  


� Se utilizan en forma indistinta los términos “destinatarios”, “beneficiarios” o “receptores” para designar aquellos a quienes están dirigidas las prestaciones o los servicios de los programas.


� La mayor parte de la literatura sobre implementación destaca como elemento definitorio la incertidumbre en los procesos de entrega de los servicios a los destinatarios.


� Cierta literatura ha señalado la aparente paradoja de que los programas sociales han tenido su mayor desarrollo en el contexto de políticas “anti-sociales”: con esto se quiere afirmar la evidencia de las consecuencias devastadoras sobre el bienestar y la integración social de políticas macroeconómicas con impactos regresivos sobre la distribución de ingresos y destructoras de empleo. Squires afirma “políticas que han acrecentado las desigualdad y exacerbado las tensiones sociales, restringido los derechos al bienestar, aumentado el número de los que están en situación de pobreza, o destrozado las aspiraciones de muchos llevando al convencimiento de que la calidad de vida se está deteriorando irremediablemente merecen ser denominadas “anti-sociales” (Squires, 1990). 


� Los problemas más relevantes de las sociedades actuales no son sectoriales: pobreza, empleo, innovación, competitividad, sostenibilidad, desarrollo local, ciudadanía, etc.. Esto implica limitaciones de los aparatos estatales conformados según líneas sectoriales clásicas para atender la complejidad. 


� Esta definición se acerca a la utilizada por Cortázar: conjunto de actividades y procesos que transforman un flujo constante de materiales, información y habilidades en los productos o servicios sociales deseados (Cortázar, 2004).


� La llamada “gestión asociada” puede concebirse como un proceso que aspira a concretar un tipo de gobernanza. Por cierto, también se refiere a cuestiones de operación y aún de gobierno, pero su significación más relevante es en términos de sus contribuciones a una gobernanza fundada en el acuerdo y la participación.  


� Entre esas disciplinas y prácticas están la sociología y la teoría de la organización, el cuerpo de conocimientos abarcado por lo que en el discurso británico se denomina “administración social”, el trabajo social, las administraciones específicas de lo educativo, lo sanitario, etc..


� La capacitación y el apoyo técnico a quienes desempeñan esta función deben, por lo tanto, enriquecerse con esos aportes, de la misma manera que la investigación y la sistematización de conocimientos acumulados a través de la ejecución de programas deberían permitir superar aquellas limitaciones.


� Ver Pressman, J.L. & Wildavsky,  1973. Una buena actualización de los aportes y debates es Hill, M. y Hupe, P,  2002.


� El campo de los problemas sociales tuvo enorme difusión al tiempo que se desarrollaban las intervenciones estatales en el marco del estado del bienestar y alimentado por las corrientes sociológicas entonces imperantes. La administración social procura el desarrollo de los medios y las habilidades más eficaces para resolver esos problemas sociales (Pinker, 1971). Según Dennison, es “el estudio del desarrollo, de la estructura y de las prácticas de los servicios sociales” (Dennison, 1961). Se dirige a inquietudes de carácter básicamente operacionales derivadas de la expansión, complejización, desarrollo en su ámbito de nuevas profesiones y la proliferación de organizaciones responsables de los servicios sociales


� Los trabajos sobre gestión de programas sociales realizados por CEPAL son ejemplo de esta aproximación. En ellos el análisis parte de nociones generales y “principios” de administración (Cohen, E. 1998). Esta perspectiva se manifiesta también en la literatura sobre la que se apoyan muchos de los aportes sobre la gerencia social: ésta suele expresión de enfoques y técnicas con limitada vigencia temporal  o, más precisamente, de “modas” que ponen de manifiesto el proceso de conversión de esas técnicas en mercancías de fugaz valor comercial.


� Los trabajos sobre gerencia social, en particular aquellos de formulación más temprana, son ejemplos de lo segundo. En ellos se parte de la especificidad de las situaciones de pobreza (Kliksberg, 1995). 


� Puede anticiparse un ejemplo de esta limitación: las tensiones entre las orientaciones requeridas para la conducción de los procesos de implementación y los modelos de organización construidos conforme al patrón burocrático, con énfasis en la estabilidad contextual, estandarización de los procesos de producción y productos homogéneos no son exploradas


� Estas propensiones homogeneizadoras ya fueron denunciados por las escuelas institucionalistas de la organización: éstas remiten a la consolidación de ciertas formas racionalizadas de gestión que responden en mayor medida a la legitimidad concedida en un campo organizacional determinado que a la adecuación, tanto instrumental como finalista, de modelos organizacionales determinados. En línea con estas escuelas, puede concebirse a los programas sociales como un nuevo campo organizacional – organizaciones que, en conjunto, constituyen áreas reconocidas de la vida institucional – que conforma un escenario en que estructuras, culturas y modos de producción se van homogeneizando  progresivamente. Lo que en este trabajo se sostiene es que esa homogeneización empobrece la gestión social por cuanto tiende a desconocer aspectos críticos de lo social: su heterogeneidad y su carácter de flujo constante (Scott y Meyer, 1994).


� Algunas de estas tipologías ponen de manifiesto la complejidad del universo de los programas sociales derivada de los contenidos de las políticas públicas a que responden. Se recurre para ello a dimensiones como su materia - salud,  promoción del empleo, nutrición, educación -, características de los destinatarios - jóvenes, mujeres, niños de la calle, población rural -, relación jurídica que entraña – la satisfacción de un derecho o una acción discrecional del estado -, orientación (beneficios o servicios tangibles o construcción de capacidades para la reivindicación y afirmación de derechos), etc. 


� Ver un buen análisis y sumario de esta literatura en Hill y Hupe, 2002.


� Estos aportes pueden sintetizarse en las siguientes proposiciones: a mayor complejidad técnica, mayor complejidad estructural; a mayor incertidumbre, mayor descentralización y menor formalización; a mayor necesidad de interdependencias técnicas, mayor necesidad de coordinación. 


� Sobre estos trabajos se apoyan las consideraciones que se formulan a continuación.


� Se introducen las denominaciones utilizadas por Juan Carlos Cortazar en su trabajo (Cortázar, 2004), reformuladando las utilizadas por Martínez Nogueira (1996). 


�Algunos programas sanitarios tienen estos atributos, como los de vacunación masiva y obligatoria. 


 


� A pesar de estas semejanzas que autorizan a incorporar los servicios educativos y sanitarios en la misma categoría, existen algunas diferencias. Salancik afirma: “La forma y el nivel de los servicios difiere: en medicina, existe una base tecnológica para inferir los tratamientos adecuados y existe una metodología demostrable para identificar la efectividad de determinados tratamientos. En educación, hay también una base tecnológica, pero no está desarrollada” (Salancik, 1981). No obstante, en ambos casos es posible demostrar la diferencia entre las situaciones de tratamiento frente a las de ausencia de tal tratamiento”. 


� Un viejo trabajo ilustra los “conflictos de roles”de ciertos gerentes (directores de escuelas) por la necesidad de dirigirse a distintos públicos y preservar ante ellos la legitimidad (Kahn et.al, 1964)


� En este sentido, se trata de un “trabajo moral”: cada intervención supone un juicio moral sobre lo deseable y adecuado.


� Algunos aspectos de la participación han sido objeto de evaluación, contándose con elementos de juicio abundantes para identificar potencialidades y limitaciones en algunas etapas del ciclo de vida del programa, pero no en su totalidad. Entre esos aspectos está la participación en lo referido a las decisiones de manejo de recursos (Estrella y Gaventa, 1998) 


� En el lenguaje de los proyectos, estas unidades centrales a veces son denominadas “unidades coordinadoras”. Esta denominación es insuficiente para denotar las funciones a cargo de estas unidades pues sus funciones exceden en mucho las de la mera coordinación.


� Un ejemplo de este tipo de arreglo lo constituyen las redes de investigadores (en el caso de la investigación agrícola estos arreglos tienen gran difusión y una consolidación de décadas)


� Esos intercambios pueden ser actuales o potenciales, pero sin ellos no existe red. Es decir, la red no es una nómina de entidades, sino la expectativa de transacciones entre ellas y el vehículo para efectivizarlas.


� En términos rigurosos, estas redes producen “bienes club”.


� Se reitera que el término “incentivo” está utilizado en forma rigurosa pero amplia. No se refiere a incentivos económicos, aun cuando no los excluye. Se denotan elementos “motivadores”, impulsores de la acción, que pueden ser instrumentados para generarla y mantenerla.


� Estos diagnósticos fueron realizados por el autor para el Banco Interamericano de Desarrollo y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura en los sectores públicos agroalimentarios de Nicaragua, Panamá, Guatemala, Honduras  y República Dominicana. Se cuenta con información semejante referida a Guatemala, Belice, Trinidad Tobago y Costa Rica.  


� En este trabajo se entiende por calidad institucional la resultante de: a) los atributos del sistema de reglas y normas – consistencia, estabilidad, reconocimiento social -, b) el funcionamiento efectivo de los mecanismos de sanción de las transgresiones, y c) el grado de convalidación social de esas transgresiones. La mala calidad institucional supone anomia, impunidad y corrupción normativa. 


� Estos estudios forman parte de la rutina de los órganos de estado mayor de las Fuerzas Armadas. 


� La economía de la defensa es una subdisciplina  “preocupada con aquella parte de la economía referida a cuestiones vinculadas a la defensa, incluyendo el nivel de gasto, los impactos de ese gasto, tanto en el ámbito nacional a través de la producción o el empleo, como en el internacional por sus impactos sobre otras naciones, la razón para la existencia y tamaño del sector, la relación entre el gasto en defensa y el cambio técnico y la contribución del sector de defensa y de su gasto en materia de estabilidad o instabilidad internacional. (Intriligator, 1990). Como dato ilustrativo, puede señalarse que durante la década de los años noventa, cuando se puso en marcha en Argentina el programa de formación de “economistas de gobierno” del Ministerio de Economía, se incorporaron especialidades en diversos campos de acción del estado, como economía de la educación o de la salud, pero no se incluyó a la “economía de la defensa”, a pesar de la importancia del gasto en defensa en términos de las funciones del estado nacional. 


� Integrantes de esta “comunidad de políticas” son “think tanks” de muy elevada capacidad intelectual regidos por criterios académicos. Sus trabajos en muchos casos resultan referencias obligadas en la discusión de las políticas de defensa. Además, en múltiples ocasiones, esos trabajos por realizados por encargo de los órganos de seguridad y defensa. El ejemplo primero, más notable y muchas veces replicado, es el de la Rand Corporation, establecida en 1947 con apoyo gubernamental, con gran influencia en el desarrollo de metodologías de análisis. Desde entonces han surgido diferentes tipos de ámbitos con financiamiento de fundaciones y con frecuencia asociados a partidos políticos o corrientes de opinión.


� Esta participación externa es necesaria por los peligros que entraña que estas cuestiones quede en manos exclusivas de los “expertos”, aun cuando estos sean civiles. Para una ilustración de la experiencia del Departamento de Defensa de los Estados Unidos durante la década de los años 60 – cuando se realizaron importantes innovaciones en materia de planeamiento y evaluación, ver Hoos 1972.


� Existen cálculos de esa demanda en el caso de alianzas entre países, procurando determinar la distribución del costo de la defensa en función de los beneficios de cada parte teniendo en cuenta las externalidades.


� Por esta razón, los cálculos de costo efectividad siempre se refieren a alternativas de “inversión” en medios para el logro de una misión u objetivo determinado, pero éste suele plantearse en términos limitados y las metodologías son insuficientes para el caso de objetivos múltiples (Stiglitz, 1986)


� Esta posibilidad transgrede los supuestos básicos del costo efectividad: los costos son variables y el objetivo un parámetro. La flexibilidad de medios alternativos para distintas situaciones finales requiere cálculos que superan las posibilidades de esa metodología, de amplia utilización en la toma de decisiones en sistemas militares con mayor abundancia de medios y que, por lo tanto, tienen menores exigencias en materia de flexibilidad. Esta no es la situación en la mayoría de los países de América Latina, en los que optimización en la utilización de sus recursos exige medios limitados con capacidades múltiples para atender conflictos varios.








� Estas especificidades de la formulación de las políticas de defensa han sido advertidas aun en el caso de sistemas de mayor complejidad, dimensión e importancia estratégica. Así, se ha señalado para el caso de Estados Unidos la gran autonomía del Departamento de Defensa frente a los controles parlamentarios y sociales, la distancia entre los recursos disponibles y el interesamiento ciudadano en su utilización y su asignación conforme a criterios generados endogenamente (Hoos, 1972, pag.72).


� Como en toda organización, a mayor complejidad más alta es la probabilidad de perdida de eficacia por distracción de la atención, ignorancia de los trade-off entre objetivos e incremento del riesgo por interacciones entre factores no previstas o gobernables.


� La figura de la “agencia”, tal como existe en algunos países anglo-sajones, puede satisfacer algunas de estas aspiraciones.





�. 

















